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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A .

Real orden dictando varias disposiciones para llevar á efecto 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Agosto de 1855  
sobre despacho por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda de todos los asuntos referentes al personal de 
la Administración central y provincial.
Deseando la Reina (Q. D. G .) que el despacho de to

dos los asuntos referentes al personal de la Adm inistra
ción central y p ro v in c ia l, cometido por el Real decreto de 27 de Agosto último a la Subsecretaría de este Minis
terio, se verifique con presencia de los datos, docum en
tos y. antecedentes que acrediten los servicios , méritos y 
vicisitudes qué en  sus carreras hayan tenido los funcio
n ados públicos , y  siendo necesario que estos datos radi
quen en este Ministerio, para que al dar cuenta á S. M. 
de cada expediente pueda hacerse en la forma indicada, 
se ha dignado resolver :

4.® El negociado general del personal de la Adm inis
tración central y provincial radica exclusivamente en la 
Subsecretaría de este Ministerio , á cuyo exám en pasa
rán  todas tas propuestas que rem itan las Direcciones ge
nerales en sus respectivos ramos, conforme se halla pre
venido en  la Real orden de 15 de Junio último.

2.® En el'térm ino  de un  m es, contado desde la fecha, 
rem itirán  á  este Ministerio todas las Direcciones copia de Irs hojas de servicios de cada empleado que se halle á sus ordenes, y -u n  extracto de todo el expediente que de
b e  llevarse al mismo.

3.® Con presencia de estos d a to s , la Subsecretaría de 
este Ministerio abrirá un  expediente ajeada funcionario pú 
blico dependiente del mismo, en el cual se anotarán to
das las vicisitudes que haya tenido ó tenga en adelante, 
asi como las clasificaciones de concepto merecidas ó que merezca en lo sucesivo.

4.® Remitirán igualmente las Direcciones generales á 
éste Ministerio cqpia de las hojas de servicios y extractos 
de los expedientes de loé cesantes de sus respectivos r a 
mos» para que p o r  la Subsecretaría se lleve el expedien
té de cada u n o , á fin de colocarlos con arreglo á sus méritos y servicios.

5.® Al p resen ta rla  Subsecretaría al despacho una pro-

{>uesta, expresará su opinión, siempre con referencia á 
os antecedentes y datos que resulten del expediente respectivo.

6.® Todas las traslaciones y cesaciones que se propon
gan por las Direcciones generales, se ha rán  razonando las 
causas que lo justifiquen en beneficio del servicio pú
blico.

Y 7! Las Direcciones generales , los Gobernadores de 
las provincias y los demas Jefes de dependencias de Ha
cienda pública darán cuenta á este Ministerio de todas las 
vacantes que ocurran  en sus ramos y oficinas, de todas 
las faltas que cometan los empleados que se hallan á sus 
órdenes, participando las correcciones gubernativas ó ju 
diciales im puestas, asi como de los servicios especiales y 
m eritorios que contraigan , para que todo se anote opor
tunam ente en el expediente particular de cada indi
viduo.De Real órden lo digo á Y... para su cumplimiento en 
la parte que le corresponde. Dios guarde á Y... muchos 
años. Madrid 24 dé Enero de 1856.=*Brui!.

Real órden exceptuando del descuento gradual de sueldos á 
los individuos que sirven en la Inspección general delcuerpo de Carabineros.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G ,) de 

la com unicación elevada por Y. E. á este Ministerio en 18 
de Diciembre último haciendo presente que por la Conta
duría  de Hacienda pública d e  esta provincia se ha exigido 
al habilitado de esa Inspección general el reintegro de la 
cantidad que desde 1.® de Enero del mismo año ha debi
do  deducirse de sus sueldos por el descuento gradual á los 
individuos de la misma que no están exceptuados por la 
Real órden de 39 de Noviembre últim o, y pidiendo se de
claren en  el mismo caso que los Jefes y Oficiales de las 
Direcciones é Inspecciones de las diferentes arm as é in s 
titutos del ejército y la de la Guardia civil que por las 
Reales órdenes expedidas por el Ministerio de la Guerra, 
que V. R. cita en dicha com unicación, han sido excep
tuados del expresado descuento gradual. Enterada S. M., 
y  Considerando que los individuos que sirven en esa Ins^- 
peccion general prestan un servicio igual al de aquellos, 
y  deben por lo tan to  tener iguales derechos , se ha digna
do m andar, de conformidad con el dictamen de la Direc
ción general del Tesoro público y la sección de p resu
puestos de este Ministerio , que se consideren también ex
ceptuados del referido descuento gradual m ientras otra cosa no se disponga.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Enero de 4856. ***Bruii. =  Sr. Inspector general del 
cuerpo de Carabineros del reino.

Real órden disponiendo lo conveniente respecto de la clase de 
papel en que deban extenderse las tomas de razón de las 
oficinas de hipotecas cuando no quede espacio suficiente á 
continuación de las escrituras que al efecto se presenten.

Excmo. S r .: Conformándose S. M. con lo propuesto por 
V. E. de acuerdo con el Asesor general de este Ministerio 
en el expediente promovido por la Administración p rin 
cipal de Hacienda pública de Barcelona respecto de la 
clase de papel en  que deban extenderse las tomas de ra 
zón de las oficinas de hipotecas cuando no quede espacio suficiente á continuación de las escrituras que al efecto se p resen ten , se ha dignado resolver que los registradores 
de hipotecas pongan especial cuidado en que sus notas 
tengan cabida en el papel del respectivo instrum ento, es
cribiéndolas al lado del signo y firma del escribano si no 
cupiesen ¿  continuación, y  au n  al márgen del mismo do
cum ento, y que solo en un  caso extremo, cuando no fue
se factible ninguno de aquellos m edios, se añada al efec
to un a  hoja de papel del sello cuarto por analogía á lo 
presento en e la r t .  18, párrafo 15 del Real decreto de 8 
de Agosto de 1851.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Enero de 4856 =*=Brui!.—Sr. Director 
general de Rentas estancadas.

Real órden modificando el art. 111 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855 relativo á las fincas de bienes nacionales 
que por su naturaleza deben considerarse divisibles para su venta.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á con

secuencia de lo manifestado por los Gobernadores civiles 
y comisionados principales de las provincias de Burgos, 
Guadalajara, Lugo y otras acerca de los perjuicios que se 
orig inan al Estado de venderse las fincas pequeñas en los 
térm inos prevenidos por el art. 11J de la instrucción de 
31 de Mayo último. Enterada S. M ., y conformándose con 
el parecer de esa Dirección general y Tribunal Supremo 
Conteneioso-admimstrativo, se ha servido resolver,, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, que el expresado a r
ticulo 111 se modifique en los términos siguientes: «Se 
declaran divididas todas aquellas fincas que lo esten por 
su  naturaleza, ó se hallen en diferentes térm inos ó pagos, 
aunque su cultivo corra á cargo de uno ó mas colonos, 
asi como tam bién las heredades ó fincas de grande ex ten
sión que en el dia se cultiven en suertes ó pequeñas por
ciones : sin em bargo , podrán acum ularse para una sola 
subasta diferentes prédios, siem pre que sean de una mis
ma procedencia, radiquen en un mismo térm ino ó partido 
m unicipal, y su valor en tasación ó capitalización no 
exceda de 10,000 rs., debiendo *ser circunstancia precisa 
para lleyar á efecto esta medida el que la Diputación y 
Junta provincial de ventas esten conformes en la conve
n iencia deque asi se verifique.»

De Real órden lo comunico á Y. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.® de Febrero |de 4856.<=Bruil.=Sr.t Direc
tor general de ventas de bienes nacionales.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS
DE B IE N E S  NACIONALES.

Circulares.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comunica á esta 

D irección, con fecha 14 del ac tu a l, la Real órden si
guiente:

«Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del expediente ins
truido sobre la inteligencia que deba darse al art. 147 de 
la instrucción de 31 de Mayo últim o, respecto al Juez á 
quien competa otorgar la escritura de venta de bienes 
nacionales. En su vista , y deseando facilitar á los intere
sados todos los medios de ultim ar sus expedientes de su basta, siem pre que no ceda en perjuicio del servicio público ó del Tesoro, la Reina (Q. D. G.j, conformándose con 
lo expuesto por el Tribunal Contencioso-administrativo, se ha servido resolver que los compradores elijan ante 
cuál de los Jueces que hayan presidido la doblé ó triple 
subasta deseen otorgar la escritu ra , disponiendo igual
mente S. M. que á fin de que esta concesión guarde la 
debida regularidad con las demas prescripciones de la 
instrucción, se observen las reglas siguientes propuestas por la Dirección general de venta:

1.a Que hecha al com prador la notificación de adjudi
cación que previene el art. 145 de la instrucción por el 
Juez en cuyo estrado so haya hecho la postura m ayor, 
designe dentro de las 48 horas subsiguientes ante qué 
Juez de los que hayan presidido la doble ó triple subasta desee otorgar la escritura de venta.

2.a Que si dentro de dicho térm ino tuviera lugar la 
cesión del rem ate para que autoriza el art. 103, regla 7.a, 
dé las atribuciones de los Jueces, el cesionario no tendrá 
mas plazo para usar de dicho derecho de elección que las 
48 horas concedidas al prim itivo rem atante.

3.a Que trascurridas estas sin  que el uno ú otro los 
hayan designado, sea otorgada la escritura por el Juez en 
cuyo estrado se hizo la postura mayor, y en tal concepto 
es el que notifica la adjudicación de la finca ó fincas.

4.a Que este queda obligado á dar aviso al G oberna
dor de la provincia en que estas ra d iq u e n , y en cuya 
Contaduría debe archivarse el expediente del juzgado á que este sea rem itido , á fin de que pueda reclam arse ó 
hacerse cargo en caso de demora ó extravío.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia y cumplimiento.»
Lo que traslado á V. I para su gobierno y á fin de 

que lo publique en el Boletín oficial de la provincia y en 
el especial de ventas.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Enero 
de !856.*=*Manuel A zpilcuela.«Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda com unica á esta 
Dirección con fecha 15 del actual la Real órden siguiente:

«limo. S r . : He dado cuenta á S. M. del expediente ins
truido sóbrelos derechos que los redim istas de censos d e
ben satisfacer por el otorgamiento de las respectivas es
critu ras , toda vez que la instrucción de 31 de Mayo del 
año último sólo marca los que deben exigirse por fas es
crituras de ventas. En su vista, y considerando que los 
derechos que á estas señalan los artículos 197 y 198 de la 
expresada in s tru cc ió n , no pueden aplicarse á las de , re 
denciones de censo s, en atención á que el capital que 
estos en lo general representan es sum am ente inferior 
para ser recargado con los gastos que sobre aquellas pe
san , pero que por su importancia pueden sobrellevar; 
atendido á que el materialismo del otorgamiento de las 
escrituras infiere un  mismo trabajo á los Jueces y escri
banos que las autorizan , ya sean referentes á ventas , ya 
lo sean á redenciones; y juzgando conveniente Gonciliar 
en este servicio los intereses públicos y particulares u n i
formando su equitativa ejecución, la Reina {Q. D. G.i, con
formándose con lo expuesto por esa Dirección general y 
por el T ribunal Contencioso-administrativo, se ha servido 
resolver lo s ig u ien te :1.° Los compradores de fincas ó censos y los red im ís- 
tas de estos últimos satisfarán por el otorgamiento de cada 
escritura los derechos que á continuación se expresan :
Capital que representa la escritura. Al Juez Al escri

bano
Reales vellón. de oficio, de oficio.

Hasta 100.................................................    . .
De 10! á 5 0 0 ...............................  4 8
De 50! á 3000  5 10
De 300! á !0000  ...................  6 12
De 1000! á 15000........................   8 16
De 15000 en ad e lan te ..................  10 20

2.® Que estos derechos se apliquen según el capital total á que asciendan las diferentes fincas á censos que res
pectivam ente se com prendan en la escritura ; exigiéndo
se ademas un real para el Juez y dos para el escribano 
por cada 10 fincas ó censos que resulten de exceso sobre 
las prim eras, á tenor de lo dispuesto en la segunda parte 
del art. 197 de la instrucción de 31 de Mayo del año ú l
timo.

3.° Que la facultad concedida por el art. 199 de la 
misma para com prender en una escritura varias fincas 
de igual p rocedencia, es tam bién extensiva á las ventas 
y redenciones de censos.

Y 4.° Que los derechos expresados en la regla prim e
ra  lo sean por toda la actuación, incluso el original de la 
escritura que debe quedar protocolizado ; pero sin perju i
cio del reintegro del papel correspondiente al instru
m ento público que se o to rga , el cual está sujeto á lo dis
puesto en la ley é instrucción de 8 de Agosto de 1851.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
cumplimiento.»

Lo que la Dirección traslada á Y. S. para los mismos 
fines.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de E nero  
de 4856,—Manuel de Azpilcueta.*=*$r. Gobernador civil de 
la provincia d e . . .

Sección de ventas. — Circular.
La Junta superior de ventas, en sesión del dia 1? del 

corrien te m e s , conformándose con lo propuesto por esta 
Dirección general y dictam en d$l Sr. Asesor del Ministe
rio de H acienda, se ha  servido acordar que los títulos 
primordiales de las fincas enajenadas por el Estado á v ir 
tud de la ley de 1? de Mayo del año an terio r, no pueden 
ni deben ser entregados á los compradores que los recla
m en hasta tanto que no hayan sido satisfechos por com
pleto los im portes totales de los rem ates: sin embargo 
como medio de conciliar los intereses del Estado con los 
de los particulares que se interesen en la adquisición de 
fincas nacionales, há tenido á bien disponer que en el 
caso de convenir á los intereses de un comprador obtener 
noticias sobre la finca ó fincas adquiridas, se le franqueen 
por las oficinas, prévía órden del Gobernador civil de la 
p ro v in cia , los títulos, primordiales ó cualesquiera otros 
documentos que tengan relación con e llos, perm itiendo 
que dentro del mismo archivo se saquen los testimonios suficientes á su deseo.

Lo que la Dirección comunica á V. S. paita su conoci
miento y a fin d e q u e  disponga su insercipn en el Boletín oficial de la provincia . .
H* 8tMlde i a  ^  Madrid 5 de Febrerode m e . —Manuel de Azpileneta— Sr. Gobernador civil de la provincia de....- 4

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Ilmo. Sr.: Por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento sé ha 

comunicado al de Marina con fecha 28 de Diciembre ú l t i mo la Real órden siguiente :
«Excmo. Sr.: Por Real decreto de 13 de Setiembre de 

1847, al aprobar el nuevo plan géneral de alumbrado ma
rítimo, se dispuso, entre otras cosas, en su art. 5.° que 
bajo la dependencia dé este Ministerio y por la Dirección 
general de obras públicas se procediera desde luego á 
organizar el servicio de los faros»'con arreglo á las ba
ses que la comisión mixta del mismo ramo había con
signado en la memoria unida al citado plan. La base cor
respond ien teá dicho servicio prevenía quedos guardas ó 
torreros de faros deberían estar bajo la inmediata y exclu
siva dependencia de los Ingenieros y sus respectivos subal
ternos, como asi se verifica; pero reconocia al propio tiem 
po la conveniencia de que se encargara á los Comandan
tes de Marina, y mas particularm ente á los Capitanes de 
puerto, una inspección de vigilancia, con la qué podrían 
com unicar sus propias observaciones y las délos navegantes, relativas al servicio de los faros, á los mismos Inge
nieros para que proveyeran al remedio de las faltas de servicio.

El reglamento y la instrucción que rigen en el mismo 
suponen tam bién el cumplimiento de esta disposición por 
parte de los mencionados Capitanes de puerto, lo cual es
tá acorde por otra parte con lo análogamente establecido en el Real decreto de 3 de Febrero de 1853 al fijar las 
relaciones m útuas y correspondencia constante que de
ben guardar las dos citadas clases de Oficiales en cuanto al servicio de las obras de puertos.

El mejor servicio de los faros, cuyo núm ero se au menta de dia en dia, y  cuya importancia ha sido tam bién apreciada de toda la Marina , exige ahora que se le d iri
ja á la m ayor perfección d e l alum brado, evitando en lo 
posible las faltas que en él podrán o c u rr ir , y para lo cua 
solo se necesita que la vigilancia encomendada á los Ca
pitanes de puerto produzca los resultados consiguientes; 
es decir, que no pase desapercibida n i quede sin el opor
tuno correctivo cualquiera falta que se observase sobre 
tan  interesante servicio ; y á este fin , con presencia de 
las Reales disposiciones que se acaban de recordar, S. M. la Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien ordenar que m ani
fieste á V. E. la necesidad de que con el objeto indicado 
se prevenga por ese Ministerio á los Capitanes de puerto 
que en lo sucesivo toda noticia que por sí mismos tuvie
sen ó que les fuere comunicada por los buques que llega
ren  á fondear en ellos, relativa ¿ faltas de puntualidad^en 
encender las luces ántes de entrada la noche y de regula
ridad en su dqracionjy apariencias que les corresponden, 
deberán com unicarla de oficio inm ediatam ente al Inge
niero respectivo cuando la falta se refiera á alguna luz 
correspondiente á la misma provincia, y en todo otro caso 
al Jefe del distrito de obras públicas en cuya com prensión 
se encuentre el p u e rto , sin perjuicio de trasm itirla tam
bién en a q u e l, asi como en todos, al Comandante general de Marina.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efectos 
oportunos; en la inteligencia de que según fuere la reso
lución que sobre el particular recaiga por ese Ministerio, 
se circularán por el de mi cargo las prevenciones que en 
consecuencia deban hacerse á sus dependientes.»

Por el expresado Ministerio de Marina se contestó á ía 
an terior Real órden con fecha 11 de Enero siguiente lo que copio: it

«Excmo. S r . : Se ha enterado S. M. de la Real órden 
que Y. E. tuvo á bien dirig irm e con fecha 28 de Diciem
bre próximo pasado, exponiendo la necesidad de que se provenga á los Capitanes de puerto pongan en conoci
miento de los Ingenieros de caminos , canales, puertos y 
faros , ó de los Jefes de los distritos de obras públicas , y 
en todos los casos en el de los*Comandantes Generales de 
M arina, las faltas de puntualidad que adviertan en encen
der las luces , y de regularidad en su duración y aparien 
cia , á fin de que no pasen desapercibidas y sin el opor
tuno correctivo; comunicando también las Autoridades de 
Marina .respectivas, con arreglo á la inspección de v ig i
lancia que deben e je rcer, sus propias observaciones , y las 
de los navegantes , á los mismos Ingenieros , para el me
jo r serviciode los faros. En su consecuencia traslado hoy 
dicha Real órden al Almirantazgo para su circulación á los 
efectos de su cumplimiento.»

Lo que traslado á V. I. para conocimiento de esa comisión.
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 23 de Enero 

de 4856.*=Cipriano Segundo Monlesiqo.«-Sr. Presidente de la comisión de faros.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
y  COMERCIO.

Industria.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850 , han solicitado certificados de m arca 
los dueños de las fábricas qu e se expresan á continuación:

D. Manuel Por tabella, para sq fábrica de hilados y  tor
cidos de algodón en M anresa, provincia de B arcelona, usa 
en su marca de un escudo orlado sobre un cuadrilongo, 
cuyo fondo som brean menudas líneas horizontales. Un 
lema que dice «Hilados y torcidos de algodón á la inglesa, 
Manuel Portabella, M a n r e s a ,» orla el escudo, dentro del 
cual se ven dos ramas de follaje que parten del centro in 
ferior para reunirse  en el superior por medio de un fio- 
ron , y en medio de ellas un león que apoya las manos 
sobre una caja de embalaje marcada con las iniciales M. P.: 
al pie del cuadrilongo hay esta inscripción: «Esta marca 
está registrada conforme al Rea! decreto de 20 de Noviem
bre de 1850; y se perseguirá ante la ley al que la imite 
en cualquier concepto.»

D. Francisco Planells, para su fábrica de libritos de 
papel para fum ar en P alm a, provincia de Baleares , en la 
cubierta superior del librito representa una m allorquína 
llevando en la mano derecha un cesto, y circuida en es
piral por un  lema que figura salirle de la boca con estas 
palabras: «Fumador , no te enamores de m í , del papel sí.»

En la inferior, en tre algunos adornos , se lee en el ex
tremo derecho: «Fábrica de Francisco P lanells:»  en el

izquierdo: «en Palm a; » y  en el centro la siguiente cuarteta :
El papel de la payesa 

Es sin disputa el m e jo r ,
Pues ella misma convida 
A todo buen fumador.

En cum plim iento del citado Real decreto, los que ten 
gan que dirigir reclamaciones sobre la expedición de d i
chos certificados , deberán presentarlas en el Real Instituto industria l dentro del térm ino de 30 dias, contados desde el de esta publicación.

Madrid 31 de Enero de 1856.=El Director general José Caveda. *
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
ESTADO de las aprehensiones conseguidas por 

la fuerza del cuerpo en la segunda quincena de Diciembre último.
Comandancia de A sturias.^U na aprehensión de sal.
Id. de A lican te .= T res aprehensiones de géneros ilícitos.
Id. de B arcelona.=Tres aprehensiones de pieles, vaji

lla y otros efectos, valuados en 5,328 rs.
Id. de Badajoz.=Seis aprehensiones, siete reos y dos 

caballerías con quincalla y géneros, valuados en  4,690 rs. 17 mrs.
Id. de Búrgos.«=Tres aprehensiones y cuatro reos con tabaco y sal.
Id. de Cádiz.==Catorce ap rehensiones, u n  reo y  u na  

caballería con azúcar, géneros, tabaco, aguardiente y 
otros efectos, valuados en parte en 5,058 rs.

Id. de C áceres.=Tres aprehensiones y u n  reo con gé
neros ilícitos, valuados en 9,505 rs. y  30 mrs.

Id. de la Coruña.==Tres aprehensiones y tres reos con tabaco, aceite y arroz.
Id. de G ran ada.«U na aprehensión y  un  reo con tabaco. -
Id. de Gerona.—Siete aprehensiones y nueve reos con 

géneros y s a l , valuados en 6,473 rs. 3 mrs.
Id. de Gu¡púzeoa.*=Seis aprehensiones de géneros, valuados en 12,914 rs.
Id. de H uesca.=U na aprehensión , dos reos y  siete ca

ballerías con géneros en dos carruajes, valuados en 97,015 reales.
Id. de Logroño.=*=Cuatro aprehensiones y  un  reo con tabaco y sal.
Id. de Lugo.=*Cinco aprehensiones y cuatro reos con géneros y bacalao.
Id. de Málaga.«==»Siete aprehensiones y diez caballerías 

con géneros ilícitos y sal.
Id. de Mallorca.«=Una aprehensión y  u n  reo con tabaco.
Id. de N avarra .^Q u ince  ap rehensiones, diez reos y 

una caballería con géneros, valuados en 20,737 rs. 6 maravedís.
Id. de O rense.=D iez y ocho aprehensiones, ocho reos 

y cinco caballerías con ganado lanar, géneros y  sal.
Id. de Pontevedra.—Doce aprehensiones y once reos con géneros y sal en dos barquillas.
Id. de Saiatnanca.=O chp ap rehensiones, cinco reos y  

cinco caballerías con géneros ilícitos y s a l , valuados los 
prim eros en 2,393 rs. y 8 hirs.

Li. de Santander.«==Gcho aprehensiones y dos reos con tabaco y  sal.
Id. de S ev illa^S e is  ap rehensiones, once reos y  once 

caballerías cón g éneros, té , ^tabaco, azúcar , m anteca y 
otros efectos, valuados en 45*074 rs.

Id. de Tarragona.«=Dos aprehensiones y dos reos con géneros y otros efectos, valuados en 3,798 rs. 
v Id. de Valencia.=Dos aprehensiones, tres reos y cuatro caballerías con géneros en un  carruaje.

Id. de Zam ora.=Ti es aprehensiones, dos reos y  dos caballerías con s d , aceite y  reses lanares.
Total, 142 aprehensiones, 88 reos y 48 caballerías.
Madrid 4 de Febrero de 1856.=»Iriarte.

V E N T A  DE B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo próxim o pasado ó

instrucción de 3! del m ism o, se sacan á pública subasta las fincas siguien tes:
Remate para el dia 6 de Marzo de \ 856, de doce á una  

de la tarde , an te el Juez de prim era instancia D. Mamer
to Perez y Diego y escribano D. Mariano Fernandez del

,n to , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.
Beneficencia.

Num. 120 del inven tario .= U na casa sita en esta c iu -
h Í i  ne ^ a r™ ei:i a s ,.núm . 5» , procedente del hospital de la Caridad de la misma , formada sobre 174 varas 

y contiene en piso bajo dos p o rta le s , galerías, una sala* 
up patio , cocina, pozo, pila y  excusado; en piso p rinc ipal, escalera, galería , tres salas y un cuarto : sn fachada 
m ira a Poniente: linda por Norte con otra núm . 50 de 
D. José O brero , por Levante y Sud con la núm . 5* de 
obras p ía s : está arrendada á D. Rafael Jurado en ren ta  
anual de 700 r s . : ha sido capitalizada en 15,750 rs ., y ta
sada en 17,850 r s . , por cuya cantidad .se saca á subasta.

Esta gravada , en unión de los demas bienes de que se 
compone dicho hosp ita l, con diferentes censos á favor de 
varias obras p ia s, sugetos y  establecim ientos, cuyos r é -
quíai de la Ajerquia por el alma de varibs^Úlenhechores, 
cuyos gastos ascienden á 2,542 rs. 18 m rs., quedando el 
comprador al resultado de la consulta pendiente sobre las 
memorias ; en el supuesto de que si han de cum plirse por 
él se descontará el capital que le corresponda del impor
te del rem ate en el plazo que haya lu g a r , y si el Estado se hace cargo de e lla s , se en tenderán enagenadas libres de la citada responsabilidad.

Núm. 224 del inven tario .= U na casa sita en  esta ciu
dad , callejas del Portillo, núm . 46 , procedente de la obra 
pia de Luis de L ara , formada s o b re 524 varas, y contiene 
en piso bajo p o r ta l, caballeriza , galerías, cuatro s a la s , un  
cuarto , patio p rin c ip a l, otro in terior con pozo y pila, 
cocina, corral y excusado: en piso principal tres escaleras, 
galerías, cinco salas, tres cu artos, azotea , cocina y u n  gra
nero que pisa sobre la casa núm . 5 en dichas callejas : en 
piso segundo , escalera y una to r r e : su fachada m ira al 
Poniente: linda por el Sur con otra íiúm. 47, pertene
ciente al E stado , por Levante con la del núm . 2 de Don 
Juan Duarte , y por el Norte con otra núm . 45 de D; Juan 
Ruiz de la Sierra : está arrendada á D. Ildefonso González 
en renta anual de 1,400 r s . : ha sido capitalizada en  24,750 
reales, y tasada en 29,08! r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta gravada, en  unión de los demas bienes de que se 
compone estaob ra-p ia , con un censo de 3G3 rs. 23 mrs. de 
réditos, y  otro de 138 rs. 24 mrs. á favor del hospital de la 
Caridad, y otro censo de 94 rs. 24 mrs. á favor de lá obra- 
pia de D. Gerónimo Montenegro, agregada á beneficencia.

Núm. 283 del inventario.—Una casa, sita en esta capi
tal , calle de Almonas, núm . 52, procedente del hospital de 
San Sebastian de la misma, formada sobre 787 varas , y 
contiene en piso bajo, portal de entrada , galería, dos salas, 
patio principal con pozo, dos galerías, cuatro salas, una de 
ellas con alcoba, despensa, pasadizo, cocina, pozo, pila, 
patinillo y u n  corral, puerta falsa á la calle del huerto de 
San Andrés ; otro patio de dos caballerizas: en  piso p rin 
cipal, escalera, galería de desem barque, una sala con ga
binete en la línea de fachada, otra galería con tres salas, 
cocina, apartado, esca lera , un pajar y  granero Con escale
ra. Esta casa interna en dos pequeñas secciones en  los n ú 
meros 53 y 54 en piso bajo, y en este dicho piso tam bién 
contiene una despensa de la casa núm . 51 de beneficencia. Su fachada m ira á Levante : linda por el Norte, con la nú
mero 53 y 54 en citada cafie, procedente del clero], y  con 
calle del huerto  de San Andrés por Sud, con otra num. 51 
en  dicha calle de Almonas, procedente de beneficencia, 
y  por Poniente, con el huerto  de San A n d rés , propio del 
Sr. Conde de Hornachuelos. Está arrendada á José Man
chado en renta anual de 4,550 rs.: ha sido capitalizada en 
34,875 rs., y tasada en 41,278 rs. que es el tipo d é la  su basta.

Está gravada, en unión de los demas bienes deque se 
compone dicho hospital, con varios censos y  memorias á 
favor de diferentes obras-pias,sugetos y establecimientos, 
im portantes 661 rs. 29 mrs. anuales y una memoria de 156 
misas anuales por el alma de Fernando Ortiz y sus herm a
n o s , debiendo estar el com prador al resultado de la consulta que se cita en las notas anteriores.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la forma y  plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización de 1.® de Mayo de 4855.
Los derechos de expediente hasta la torna de posesión, serán de cuenta del rem atante.
Córdoba 26 de Enero de 1 8 5 6 .« Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en  virtud de la ley de 1.® de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o , se sacan a pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio sitio.

Beneficencia.'
Núm. 958 del inventario.=^Un o livar, térm ino de L a

cena , y  sitio de la T orca, procedente del hospital del 
Santísimo Cristo de los Desamparados de la misma; com
puesto de dos fanegas 40 y medio celemines, según el in
ventario, y de 37 celemines según la tasación: linda á Le
vante y Sur con olivar délos herederos de D. Juan María 
Alvarez; á Poniente con estacada nueva de Fernando Cabe
zas , y al Norte con el cam ino de la T o rca : está arrendado 
á D. León Moreno en ren ta  anual de 500 rs. : ha sido capi
talizado en 9,000 rs., y tasado en 40,875 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 935 del inventario.=*La prim era suerte de las 
dos en que ha sido dividido un olivar, térm ino de Lucena 
y sitio de los S an ios, procedente del hospital de San Juan 
de Dios d é la  m ism a;compuesta de 43 aranzadas con 322 
olivos y 6 faltas: linda á Levante con olivar de los here
deros de D. Juan del Valle; á Poniente con la segunda 
suerte de esta división; al Sur con el camino de las Navas 
del Cepillar, y ai Norte con el referido olivar d é  los h ere
deros de D. Juan del Valle: está arrendado con el todo de 
la finca á Antonio Muñoz Marmol én renta anual de 4,500 
reales, de la que corresponden á esta suerte 2,568 rs. 44 
céntimos: ha sido tasada en 44,022 rs. , y  capitalizada en 
46,226 rs. 52 cénts., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 935 del inven tario .= L a segunda suerte de la finca anterior, sita en el térm ino de Lucena, partido de los 
Santos, procedente del hospital de San Juan de Dios de 
dicha c iu dad , compuesta de 10 aranzadas y tres oc
tavas partes de o tra , con 250 olivos y 3 faltas; linda á 
Levanté con la prim era suerte* á Poniente y  Norte con 
olivar de D. Pascual Muñoz C a ^ t e , y al Sur con el ca
m ino de las Navas del C epillar; está arrendada con el 
todo de la finca á Autonio Muñoz Mármol, en renta anual 
de 4,500 rs.. correspondiendo á esta suerte 1,931 rs. 86 
céntimos; ha sido tasada en 33,145 r s . , y capitalizada en 
34,773 rs. 48 cénts., que es el tipo de la subasta.

Núm. 960 del inven lario .= U n  olivar, térm ino de Lu
cena, y sitio cerro de Santa María , procedente del hospi
tal del Santísimo Cristo de los Desamparados de la misma, 
compuesto de 6 aranzadas, según el inventario , y 6 y un 
cuarto con 167 olivos según la tasación: linda á'Levante 
con olivar del caudal de la G enerala; á Poniente con otro 
de D. Antonio B lanco, al Sud con el de D. Cristóbal Hur
tado , y al Norte con igual plantío de Tiburcio Moreno: 
está arrendado á D. Pascual Aznar en renta anual de 
510 rs., ha sido capitalizado en 9,4 80 rs. y tasado en 43,425 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 937 del inventario.*=La prim era suerte de las 
dos en que ha sido dividido un olivar, térm ino de Luee- 
na y sitio de los S an tos; procedente del hospital de San 
Juan de Dios de la m ism a; compuesto de 10 aranzadas



con m olive-, linda á Lavante con olivar de Juan íte l-  
dan ; ó Poníanle ron b  sesunite suerte de esta división, 
al Snd oon el lefendo Roldan, al Norte con el camino de 
las Navas del C epillar; está arrendado con el todo de la 
tinca á D. Pedro Muñoz M ármol. lia sido capitalizado, por 
los 1,820 rs. que le han graduado los peritos, en 32,160 
reales, v lasado en 40,'rí2 r s . , que es el tipo de la su 
basta.

Núm. 937 del inventario .«-L a segunda suerte de la 
finca anterior, term ino de Lucena, y sitio de los Sanios, 
procedente del hospital de San Juan de Dios de la misma, 
compuesta de 10 aranzadars y tres cuartas de otra con 291 
olivos ; linda á Levante con la primera suerte ; á Ponien
te con olivar de D. Juan de Mata Burgos; al Sud con igual 
plantío de Antonio de Burgos, y al Norte con el camino 
de las Navas del C epillar; está arrendada con el todo de 
la finca á D. Pedro Muñoz Mármol: ha sido capitalizada, 
por los 1,915 rs. que le han graduado los peritos, en 
34,470, y tasada en 42,588 r s . , que es el tipo de la su
basta.

No se admitirá postura que «o cubre e l tipo d* la 
subasta.

El precio en que fuerttri réfH&las las fincas se pagará 
en la forma y plazos qüe pt’évféhe el art. 6.° de te ley 
de 1 .* de Mayo último.

Nota. Las fincas de 4|úe se Ifata no se tiallati gri-*- 
vadas con carga ilgriria áegúft resulta de idítece-^ 
dentes que existeh ©ti la CÓfttÉ4tlría p rinc ipa ldé  tíaeteri- 
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 26 de Enero de 1856. =  Gabriel Alvarez y 
Mend izaba!.

CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud  de la ley de 1.#de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública su b asta , en el dia y hora 
que se d i r á , las fincas siguientes :

Remate para el dia 7 de Marzo de 1856 , de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez especial de Hacienda 
D. Francisco Madrid Dávila y escribano D. Juan Francisco 
Morcillo, el cual tendrá efecto en las Cusas consistoriales 
de esta corte.

Cícro.

Núm. 116 del in v e n ta r io .»  La dehesa en térm ino de 
Coria, titulada de Malpartida, que perteneció integra al 
cabildo catedral de íá misma ciudad ; linda por Sur con 
la dehesa llamada de Mediana, al Mediodía y Poniente 
con tos cachones de varios particu lares, y al Norte con 
camino de Morcillo. Comprende 600 fanegas de trígúérá

gas, mitad dé trigo y mitad de centeno, en que la llevan 
Vicente Baguero y Juan D om ínguez, vecinos de M ente- 
hernioso , y 4,400 rs. por yerbas ; arrendadas á Donato 
Gutiérrez. Los peritos que la han reconocido la subdívi- 
den eri trozos, por ser de mas valor y beneficio eh la 
venta. El por m enor de cada uno de ellos, y los puntos eii 
que han de subastarse, es el qué se expresa á continua
ción:

Prim er trozo, hoja de rastro jo , llamado el Majadal, 
linda al Sur con dehesa titulada la D ehesilla, ál Mediodía 
con camino de P laséncía, al Poniente con la erm ita dé 
A tájem e, y al Norte con camino de Morcillo. Sit parte 
mayor está poblada de encinas: su cabida 70 fanégas , que 
son 40 de triguera y 30 de centenera. Las regulan los 
peritos en 99 fanegas, 7 celemines de trigo y 43 y medio 
de centeno cada tres años, y 1 rs. 34 céntimos por Ver
bas anualm en te , y en venía en 860 rs. cada fanega , ó 
sean 56,000 rs.: .capitalizándose por 1,757 r'á. 50 céntimos 
en 31,635 rs.

Núm. 17 del inventario. — Esta suerte comprende 16 
fanegas de tierra de triguera y 5 de cen tenera , y linda 
con la suerte núm. 18 por S u r, por Mediodía con arroyo 
de Porras, Poniente con la hoja de rastrojo de la misma 
dehesa. y por Norte con camino de Plasencia. La tasan 
los peritos en 500 rs. cada uriá de las prim eras fanegas, 
y á 350 las segundas, que ofrecen un total de 9,570 rs! 
en venta. En renta regulan por cada fanega triguera en 
fres años 2 fanegas, 5 celemines y 3 cuartillos y medio 
<te tr ig o , y la centenera en una fanega, 5 celemines , 2 
cuartillos y medio de cetúeno, y ademas anualm en te7 rs. 
53 céntimos por los demas disfrutes. Se capitaliza por 584 
reales 13 y medio céntimos eri 10,514 rs. 43 céntimos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la stibasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, G.n de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas de que sé trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cáceres 28 de Enero de 1856—Luciano Mateos,

CADIZ.

Por providencia del Sr* Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® d e  Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, sé sacan á pública subasta, en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 8 de Marzo de 1856, que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia D. Mi
guel Jóven de Salas y escribano D. Ferm ín G utiérrez Go
mara , cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corte do docé á una de la tarde.

Chro.

Núm. 258 d e l  inventario.==*Üria casa en San F e r n a n d o ,  
íalle dolos Dolores, núm . 40, procedente de las monjas 
ignstinas de Chiclana , de un solo piso y 1,818 pies cua- 
Jrados de terreno: linda con la huerta del hospred de San 
losé y_con casas de D. Cristóbal Todin y de los herederos 
Je Doña Catalina Muñoz : sin cargas conocidas: capitali
zada, por la renta de 600 rs .que  produce, en 13,500 rs., 
y tasada por los peritos en 14,401 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 260 del inventario .—Una casa en Chiclana , calke 
de la A guardentería, procedente del convento de monjas 
Agustinas de dicha villa, de dos pisos y 1,935 pies cua
drados de terreno: linda Con la casa hospicio de San Ale
jandro y con otras de D. Benito Sibello y de D. Gaspar 
Carpió: sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 
5,916 rs., y capitalizada, por la renta de 1,212 rs. que 
producía , en 27,270 r s . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 261 éeA inventar io .«U na casa tm  Cbrélaa* j catte 
dé IA Agri#fcleoler«i, proétüenté del éslhvepfó 1Ü momáíi 
agüstiaés dé áféha Villa , lié driS pisos f  4,68$ píte ci|éai%- 
úcé de te rren o : linda cori olrMt de D. JriSé dé Éoliftd > ée  
Doña María Josefa VeaittúrgÜto y de Di benUéS¡beft& sáh 
é irgas conocÜás: cap^álizadé* por 11 renté de 3t$ tá 
qué p roducé , én  rs ., y timada por foá périíóS fcti
17,|60 r%.* que es «  tipo pof qtté se séCA é aunaste.

Núm. 264 del ihveñtarÍo.=*üná casa en Cbiclana , calle 
de C arriles, prooedente del convento de monjas agustinas 
de dicha villa , de un solo piso y 1,836 pies cuadrados de 
terreno: linda con otras de Doña María del Rosario Do
mínguez , de D. Alonso Cantos y Doña Teresa Pedevoy: 
sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 6,124 rs., 
y capitalizada , por la renta de 600 rs. que produce , en 
13,500 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1 .g de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga a lguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Lo« derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 2$ de Enero de 1856. » P .  O ., Pedro de N a- 
vascués.

c i u d a d - r e a l .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá , la finca siguiente •

****:;*•*- hora que m precedente 
sílio y escribano mencionados, v en el proj.;°

Clero.

Núm. 417 del inventario^=*Una suerte de tierra de 286 
fanegas de pastos de tercera clase en el sitio denominado 
Solana de la Sierra del P e ra l, térm ino de la villa dé Valde
peñas, procedente del caudal de propios de la misma ; la 
cual corresponde al quinto titulado las Chozas, y figura 
en la tasación que hán practicado los peritos en el nú 
mero 4 de las en que han dividido dicho quinto : linda á 
la suerte núm. 3 y quinto llamado Santa M aría: está a r
rendada en unión de las demas hasta 1.° de Mayo del cor
riente año: ha sido tasada en 9,724 rs. , y capitalizada, 
por 572 rs. que los mencionados peritos le han fijado de 
renta , en 10,296 r s . , por los que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene él art. 6? de la ley de 
desamortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca dé que se trata no se halla g ra
vada Con cai ga alguna , según resulta de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Iiacierida 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 30 de Enéro de 1855. ^ E u g e n io  Pe
ña fiel.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el diá y 
hora que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez v escribano mencionados, v en el propio 
sitio. ’ r

Propios.

Núm. 354 del inventario. =»Un quinto de 810 fanegas 
para pastos de tercera clase , denominado Sierra Gorda, 
término de la villa de Herencia , procedente del caudal de 
propios de la m ism a: linda con los términos de Puerto 
Lápiehe, las Labores y Cam uñas, y con el quinto titulado 
Recogidos: está arrendado en 1,611 rs. hasta 30 de Abril 
del corriente año: ha sido tasado en 26.000 r s . , y capita
lizado en 28,998 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 354 del inventario. ^  Otro id ., dé 790 fanegas 
para pastos de tercera c lase ; llamado Recogidos-, término 
y procedencia como el an terio r: linda con el denominado 
Sierra Gorda y con los términos de las L d>ores , V illarru- 
bía, Madridejos y Camuñas : está arrendado en 1,500 rea
les hasta 30 de Abril del corriente año: ha sido capita!i-

zacb en 27,000 r s . , y tesado en 30,000 r i . , por los que 
sale á subasta.

Núm. 355 del inventarlo. *= Otro id., de 625 fanegas 
para pastos de segunda c lase , titulada Frontón Palencia- 
na, térm ino y procedencia igual á los anteriores: linda por 
todos lados con tierras de propiedad particu la r: está a r
rendado en 3,391 rs. hasta 30 de Abril del corriente año: 
ha sido tasado en 18,000 fs.» y capitalizado en 61,038 rs., 
por los que sale á subasta.

Núm. 355 riel inventario.«=* Otro id . , de 631 fanegas 
para pastos de segunda clase , denominado Talayar, tér-* 
mino y procedencia como las anteriores: linda con el qu in 
to Frontón y Palenciana y con tierras de propiedad p a r
ticular: está arrendado en 3,391 rs hasta 30 de Abril del 
corriente año: há sido tasado en 20,000 r s . , y capitalizado 
en 61,038 rs., por loá qué sale á subasta.

Siendo los quintos Fforiton, Palenciana y Talayar de 
tom illo , y Sierra Gorda y Recogidos de jara  y chaparro, 
están comprendidos en la clase tercera del articulo I.® del 
Real decreto de 26 de Octubre último.

No se admiÜVán pésttítas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio #  <|úé fueréri r e t r á ta te  se pagará en la for
ma y plazos ¡frié Dréríerie el prt. 6.* de la ley de des
amortización de i* de Mayó de 1808.

Las fincas de q tii se Árala no áé Rállén gravadas con 
carga alguna, f |f e u r if i&uRl de íós aritécedérites que exis
ten en la CcJMlMMfr it# tlacienné públiéá de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 30 de Enero de 1856 *¡=Eugenio Peñafiel

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley dé 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
anle el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el p ro
pio sitio.

Propios.

JShím. 262 del inventario. =■=* Una dehesa denominada 
Peñúelas, de 81 fanegas de tierrá para pastos, de tercera 
clase, término de la villa de Puerto-Lápiehe, procedente del 
caudal de propios de la íhisma : linda rio Jiguhela , carril 
de Viilarta v tierras de propiedad particular : está a rren 
dada en 613 rs. hasta 30 de Abril dé 1856: ha sido tasada 
eri 10,000 t's , y capitálizada en 1 1,034 fs., por los que sale 
á subasta.

Núm. 273 del inventario.«=Otra id ., llamada S ierra- 
Canda, dó 192 fanegas para pastos de tercera clase, té r
mino y procedencia eimio la anterior: linda arroyo de 
\a ld e z a rz a , tierras de propíeU^u r«ii tiouW  y camino 
Viilárrabiá : ést í h r r é b ^ ^  en >̂30*0 r s . , hasta 30 de Abril

corriente año: ha sido capitalizada en 41,400 r s . , y 
tasada en 46.000, por los que sale á subasta.

Núm. 274 del inventario—Otra id ., titulada el Cha
parral , de 145 fanegas para pastos, de tercera clase, té r
mino y procedencia igual á las anteriores : linda camino 
de A illarrubia, carril del Pájaro , y arroyo dé Valdézarza: 
esta arrendada en unión de otra* hasta 30 de Abril del 
corriente a ñ o : ha sido capitalizada , por 810 rs. que los 
peritos le han fijado en renta , en 14,580 r s . , y tasada en 
16,200 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 312 del inventario .=O tra id ., denominada Sierra 
Morena , de 190 fanegas pafa pastos, de íercera clase, tér
mino y procedencia como las anteriores: linda olivares de 
Gregorio y Bernardo Calcerrado, y tierras de propiedad 
particular: está arrendada en 1,210 rs. hasta 30 de Abril 
dél corriente a ñ o : ha sido tasada en 16,000 r s . , y capita
lizada en 21,780 r s . , por los que sale á subasta.

Las dehesas Chaparral y Sierra Morena están de tomi 
lio , y Sierracandá tiene maraña , jara y lomillo , por cu 
ya rázori se encuentran comprendidas én la clase de terce
ra del articulo 1.° del Real decreto de 26 de Octubre úl
timo.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio eri que friesen rematadas las fin ca s te  pa* 
gará eri la forma y plazos que previene el art. 6.a de 
la ley dé desamortización de i.° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen  en la Contaduría principal de Ha
cienda pública dé esta provincia : pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión sefán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 31 de Enero de 1856. ^ E u g e n io  Pe
ñafiel.

ALtCAXTR.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de i .é de Mayo último é in s tru c
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, v en el propio 
sitio.

Clero.

Num. 321 del inventario.«*Seis hanegadas, tierra huer
ta , térm ino de Cocentaina , pai tido de Alcófra, proceden
tes del clero de Santa María de la misma , á lindes de Don 
Manuel Maten y Francisco F errando : están aitendadás á 
Juari Vicente y Francisco Molió eri 1,012 rs. ánuos : se 
han capitalizado, con deducción del 10 por 100, en 18,216 
reates , que es tipo para la subasta.

Núm. 262 del inventario.—Seis hane»adas, huerta, en

Concenteina, partido da la F ra g a , procedentes del ctero 
del Salvador de la misma, á lindes de José Reig, y el cle
ro: están arrendadas á Joaquín Torró por 1,500 rs. áriiros, 
y se han capitalizado, con deducción del 10 por 100, eri 
27,000 rs , que es el tipo para ia subasta.

Núm. 257 del inventario.—Cinco hanegadas, huerta, en 
Concentaina, partido de Rech, procedentes del clero del 
Salvador de la misma, á lindes de D. Salvador Puig y Doña 
Hermcnegilda Vilaplana: están arrendadas á Francisco Vi
cente y Agulló por 1,920 fs. átluos: sé h an  capitalizado, 
con deducción del 10 por 100, en 27,360 rs., que es el ti
po para la subasta.

Núin. 152 del inventario.~*Una casa en Concentaina, 
calle de Sétima, procedente del clero de Sania María de la 
misma: contiene una cabida de 3,528 palmos, y linda con 
D. Juan Pastor y D. José Roque Trenzano: está arrenda
da á D. Juan Pastor por 540 rs. ánuos: se ha capitalizado, 
con deducción del 10 por 100, en 12,150 rs., que es el tipo 
para la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tico de 
aquella.

El precio iMi aufc fuérím féiirtládaí §b péfitfá éfi Íá 
forma y plazos qrié bheviétié el aft. I.® dé lá fóy de dés-* 
amortización de Í2 dé Mayo dé 1865.

Nota. Láfc fincas de que sé trata no se hálláñ graVadéé 
con carga algujlá , §égún resulta dé los áhtééedérité§ dtié 
existen en la GúriUduría principal de Héciénda pububa 
de esta pro viñeta; péYo si apáfééiese, íftáem nizárá á! 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Alicante 29 de Enero de 1856.»V icénte Campos.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, él 

cual las pagará én metálico en los plazos sigu ien tes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de lo$ dos primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes él 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 

14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año corréspondiénte á cada anticipo: 
todo con arreglo á la léy de 1.® de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.

La finca señada con los números 68, 71 y 7:2 del in 
ventario, de la provincia de Alicante, que ha de subastar
se el 3 del próximo Marzo, debe entenderse capitalizada, 
por la rénta de 749 rs. que lé han dado los peritos, én 
14,980 rs., en vez de ios 14,890 estampados eri el anuncio.

Ln quo ed anuncia  para con ocim ien to  de los licitado—
res.

Madrid 6 de Febrero de 1856.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales se suspende la subasta de la finca número 
28 del inventario, de la provincia de Gerona, que debía 
verificarse el 26 del actual.

Lo que se anuncia pata conocimiento de los licita
do res.

Madrid 6 de Febrero de 1856.

OTRA.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacional s se suspende la subasta de la finca número 
682 del inventario, procedente de propios de la provincia 
de Teruel, señalada para el dia 9 del presente tries.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita
do res.

Madrid 6 de Febrero de 1856.

aUDRin.

No habiendo tenido postor las fincas que á continua
ción se expresan , las cuales salieton á la subasta el dia 22 
dé Enero próximo pasado por el tipo en que fueron capi
talizadas , el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia ha dispuesto que tenga nuevamente efecto, por el tipo 
de la tasación , en el dia que se dirá.

Remate para él dia 6 de Marzo de 1856 , de doce á 
uriá de la ta rdo , ante el Sr. Juez dé prim era instancia 
D. Mamerto Perez y Diego v escribano D. José Salcedo, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
córte.

Menor cuantía.

Núm. 57 del registro.^=*Uná casa en la ciudad de Alca
lá de Henares , y su callé de la Encomienda, .núm. 16 mo
derno. Consta de un solo Riso, Cori varias habitaciones. 
Su perímetro forma un rectángulo, que , medido geomé
tricam ente , comprénde una superficie de 2,522 pies cua
drados. Dicha superficie encierra tam bién un grari corral 
con pozo y pila de piedra ; cámara y algunos techos á bo
vedilla: arm adura á dos aguas de par v picadero. Su p rin 
cipal construcción es de fábrica ó iriaVhos de ladrillo, y 
tapiales de tierra ; algunas puertas y ventanas de madera, 
sin cristales ni fierros: iodo én mediano estado. Tasada 
en 2,408 r s . , y capitalizada, por la renta de 180 rs. que 
produce, en 4,050 rs. vn. , se saca á subasta por la tasa
ción.

Núm. 58 del registro.««Otra casa én dicha ciudad y su 
calle de las Animas , núm . 6 antiguo, 11 hiodernó, de la 
misma procedencia. Consta de una sola planta , con varias 
habitaciones. Su perímetro forma un trapecio, que , m e- 
dido geométricamente, comprende una superficie de 
2,556 pies cuadrados. Dicha superficie encierra también un

ra ; techos á bovedilla, y arm adura á dos aguas de par y 
picadero. Su principal construcción consiste en fábrica ó 
machos de ladrillo y tapiales de tierra: algunas puertas y 
ventanas sin  cristales ni hierros: todo en muy mediano es- 
tadoijtasada en 4,718 rs. 20 mrs., y capitalizada, por la renta 
de 260 rs. que produce , en 5,850 rs. vn., se saca á subas
ta por la tasación.

Núm. 59 del reg istro .= O lra  casa en dicha ciudad y su 
calle Aricha , núm . 8 an tig u o , 13 m oderno , de igual pro
cedencia. Consta de solo planta baja con varias habitacio
nes , todas arruinadas. Su perímetro forma un rectángulo 
cuya superficie es de 3,360 pies cuadrados. Tasada en 
1,950 rs. y capitalizada, por la renta de 240 rs. que pro
duce, en 5,400 rs. vn ., se saca á subasta por la tasación.

Núin. 61 del registro.=!Otra casa en dicha ciudad y su 
calle de las A nim as, núm . 3 antiguo, 5 m oderno, de la 
misma procedencia. Consta de una sola planta con varias 
habitaciones. Su perímetro forma un polígono irregular, 
au ^  medido geom étricam ente; comprende una superficie

J*^36 pies ÉÜaíhtados. DjSfif! ̂ úp^Ébeie encierra tam - 
i corí f ; C(̂  ^ ° zo y jfcáBíara , desvan p e r-

árínaadf'a 5 dbá agua§ lié p a f f  jlfcadero. Su p rin 
cipal cdristfricciéñ de fábrica ó Rlaclbs de ladrillo , y 
tapíalei dé lierfé  ^aj^únaá pÜeBal f  VHrianas de m ade- 
TA> siftbrilíalés ni liilrrd íto c to  efi riÜtdiano estado; ta- 
8ada* ,3éíi j s . 1̂ bá|U 6lIÍádlr  S é l :^ J I n ta d e 2 0 0  rs. que 
pFoauce Cft 4,500 fs.’VB., sé ¿Acá í  subasta por la tasación.

Núm. 63 del registro.—Otra casa en dicha ciudad y su  
calle de la Encomienda , núm. 11 m oderno, de la misma 
procedencia. Consta de un solo piso con varias habitacio
nes. Su perííriétrb fórtná tiri reciáhdúfó <ttie Comprende 
una superfisie de 1 ,l8Ó pitsé cuadf%dbs. tHéhsf superficie 
encierra también un gran corral con pozo de medianería, 
y pila de piedra dé una sola p ieza, cámara , árriiftfW i i  
dos aguas de par y picadero: los muros son de machos de 
ladrillo y tapiales dé tierra, puertas y ventanas de m adera 
sin cristales ni vidrios, el hogar con su campana corres
pondiente: todo en mediano estado. Tasada en 3,146 rs., y 
capitalizada, por la renta de 280 rs. que produce, en 6,300 
reales vn., se saca á subasta por la tasación.

Núm. 65 del registro.=*Gtra casa en d iehatágdad y  su 
calle de la Redondilla , riútn. 3 antiguo, 2 moderno, de 
igual procedencia. Consta dé planta baja y principal con 
varias habitaciones. Su perímero forma un polígono ir re 
gular de 8 lados, que comprende una superficie de 1,575 
y medio pies cuadrados. Dicha superficie encierra tam^ 
bien dos corrales, uno con pozo de m edianería, y pila de 
piedra. Su principal construcción consiste en Machos dé 
ladrillo y tapiales de t ie r ra ; los techos de bovedilla , y 
puertas y ventanas correspondientes, sin cristales n i vi
drios: todo en mediano estado: arm adura á dos aguas de 
par y picadero: tasada en 4,700 r s : , v capitalizada, por la 
renta de 260 rs. que produce, en 5,850 rs. vn., se saca á 
subasta por la tasación

Núm. 67 del registro.«^»Otfa cása en  dicha ciudad y  áU 
calle de Chapinería, núm. 1 antiguo, 14 m oderno, dé la 
misma procedencia. Consta dé un solo piso > á teja Vana. 
Su perímetro forma un polígono de cuatro lados que com
prende una superficie de 1,650 pies cuadrados. Encha é u -  
perficie encierra también un corral con pozo de aguas 
claras y su pila dé piedra rota. Su construcción és dé b a r
ro én mal estado: tásáda en 1,835 rs, 17 tíirs., V cáfdláfi
zada, por la renta de 130 rs. que produce, ún 2,9*25 rá. tr i., 
se saca á subasta por la tasación.

Nútn. 68 del reg istro .«O tra casa eri dicha ciudad V &u 
calle de las Flores , núms. 9 y  10 antiguos, 15 iriódérnh, dé 
la misma procedencia: consta de plánte baja cori Vál’tes 
habitaciones. Su perímetro forma un polígono ifiregüjái* 
dé cuatro lad o s, que comprende Una superficie <3e 3,996 
pies cuadrados. Dicha superficie encierra támbióri uri jioío 
de aguas claras de medianería , con tinaja. Su prínpipát 
construcción consiste en fábrica ó machos de H*drilid y 
tapiales de tie rra ; arm adura par, hilera á dris ágüiás; puér- 
tas y ventanas de madera, sin cristales rii vidrité; cámafa 
cubierta: la mayor parte de lodo en m al estado I tesada 
en 3,300 f s . , y capitalizada, por la renta de 2Í2 fs. rjúe 
produce, en 4,770 rs. v n . , se saca á subasta pof la tasa
ción.

Núm. 70 del reg istro .«O tra  casa eri dicha ciudad y áü 
calle del Corral de la Condesa, núm. 1 an tig u ó , f  fttóáeN 
no, de igual procedencia. Consta de planta baja y p firic ir 
pal con varias habitaciones: su perím etro forma tirl polí
gono irregular de seis lados, que, medido géométrfeamen
te , comprende una superficie dé 253 pies y medió: M  
principal construcción consiste en fábrica ó maéhos dé te-4 
drdlo y tapiales de tierra: algunas puertas y Ventafta^ sih 
cristales ni hierros: anriadura á dos aguas; techos dé bo-¿ 
vedilla: suelos con rasilla: todo en estado de rriiña: tasádri 
en 1,012 rs. 17 mrs , y capitalizada, p o r Iá reritá dé 140 fs. 
que produce, en 3,150 fs. vi\.y se saca á Subasta pof Iá tá-¿ 
sacion. .

Núm. 7 1 del régistro..¿=¿ Otra casa en dicha ciridad y 
su calle del R ojo, núm. 6 antiguo , 8 trtodemo , dé igúáí 
procedencia. Consta de planta baja y p rin c ip a l, cbh algu
nas cámaras ó desván perdido , distribuido en várías h a 
bitaciones. Su perímetro forma un trapecio, qué iñédidé 
geométricamente , comprende una supérficie dé i , 177 V 
medio pies cuadrados. Dicha superficie encierra tauibten 
un corral con pozo de aguas ciarás v pila de piedra Ru 
principal construcción consiste en íítachos de ladrilló V 
tapiales de tierra ; arm aduras á dos aguas dé pah y píéá- 
dero; algunos techos á cielo raso y otros á bovedilla; 
puertas y ventanas correspondientes, y un balcón todo 
sin cristales ni vidrios y en mediano estado de cbriséFvá- 
cion , tasada en 4,668 rs. 17 m rs., y capitalizada > por te 
renta de 240 rs. que produce , en 5,400 fs. tú. ,  se Saéq 
á subasta por la tasación.

Nmn. 42 del registro .«O trá casa eh dicha ciudad y su 
calle de las A nim as, núm. 4 an tiguo , 7 modefnó dé  la 
misma procedencia. Corista dé uná sota planta cón vafiá£> 
habitaciones : su perimelro fortna uh polígono irfégüláf
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAM ES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

CONTINUACION DEL CAPITULO X X X V l.

Como Alberto Denyn había sospechado, el patio estaba 
desierto ; pero sin  dificultad pudo descubrirse el camino 
que los insurgentes habían llevado. Una ancha puerta 
a!>ovedada, por la cual podía pasar un caballo con facili
dad , se abria hacia el lado oriental del patio; y cuaridó á 
la luz de las antorchas que se llevaron Alberto y el Conde 
de Mauvinet en traron en el pasadizo con que comunicaba 
aquella puerta, y se adelantaron unos 50 ó 60 pasos, oye
ron el ruido de los caballos, qué repetido por el eco de las 
bóvedas, les advertía qüe los fugitivos estaban fuera de sil 
alca nce.

El Conde prosiguió á pesar de todo su examen, dicien
do con triste son risa : —Este sitio lo misino puede servir 
de entrada á enemigos valien tes, que de salida á amigos 
cobardes.

Cerráronse las diversas puertas que se hallaron abier
tas completamente, y adoptadas otras precauciones paré la 
defensa del castillo, el Conde de Mauvinet y los que le 
acompañaban volvieron al patio para averiguar quiénes 
eran los desertores y cuántos soldados útiles hahian que
dado. Al salir de la bóveda se encontraron con el jóven 
señor de Chamblé, que adelantándose furiosamente hácia 
Alberto* ex c lam ó —¡Villano, has levantado la tnano contra 
mí, y vive Dios que aunque no hubiese de vivir sino una 
hora , he de castigarte como merece un esclavó presun
tuoso!

A unque la sangre acudió inm ediataniénte á las meji
llas de Alberto, y aunque su indignación era grande, re
plicó con calma y en tono seco: — Yo no he levantado la 
mano contra vos, Sr. Conde; no he hecho mas que apar
taros de mi camino cuando tratábais de impedirme que 
cumpliera con mi deber. Villano no soy, como decís, gra
cias á Dios y al Emperador; y en cuanto á tener presun
ción, no sé lo que queréis decir, porque nunca la he te* 
nido, á lo menos para con vos.

—Señor de Chamblé, dijo el Conde de Mauvinet, per
donad : este jóven tiene un corazón tan noble como él 
mejor del m undo; le deb^m as que la vida , ia vida y el 
honor de mi hija. Creemne; no le conocéis; no ha po
dido tener intención de ofenderos; iba de prisa porque 
no había tiempo que perder; pero no tiene presunción de 
ninguna especie.

—Señor Conde, estáis ciego, dijo agriamente el de Cham
blé , no veis hasta dónde llega su presunción. Sí, señor 
Conde, por un leve servicio que os haya podido hacer, tie
ne bastante insolencia para creerse autorizado á levantar 
los ojos hasta vuestra bija , y vos no lo advertís.

El Conde m ira al rostro dél jóven Sr. de Chamblé sin 
poder pronunciar una palabra, y después, dirigiendo á 
Alberto una mirada severa v escudriñadora que le hizo 
bajar la vista al suelo, te dijo:*

—Habla, A lberto, habla.'¿N o oves la acusación que te 
se acaba de dirigir ? " .

Se me hace , dijo Alberto, un cargo vago que implica 
una falsedad. Si el Sr. de Chamblé quiere decir tan solo 
que amo á vuestra hija , dice ia verdad; porque ¿qu ién  
podría vivir á  su lado como yo he vivido; y no amarla? La 
a m o , se ñ o r , la aino mas que á  ningún  otro ser sobre la 
t ie r r a , porque es la compañera de mi n iñez, la amiga de

mi ju v en tu d , la mejor y mas hermosa criatura de este 
mundo. Pero este es el privilegio de todos ios hunrilüés, 
amaf y adm irar á lo que es bello y elevado. Es la obliga
ción de la caballería, y de semejantes deberes no estoy yo, 
gracias á Dios, excluido. A hora , si el Sr. de Chamblé ha 
querido decir que la amo con otro propósito; h  otro pen
samiento que rio sea digno y noble ; si por las palabras 
levantar mis ojos hasta ella quiere significar que aspiro 
á lo que es im posible, le digo en su cara que miente y se 
lo probaré co n . . .

—Basta , exclamó el Conde de Mauvinet que había oido 
al jóven con rostro grave y pensativo. No toleraré que 
tales palabi as se pronuncien por uña ni por otra parte, á 
lo menos en tiempo de peligro como este, cuando necesi
ta utos de todas las espadas que tenemos pata esgrimirlas 
contra el pecho de nuestros enemigos. Señor de Chamblé, 
habéis estado injusto con Alberto. Todo el mundo tiene 
derecho á elegir su d ám aá  quien servir y am ar por me
dios honrosos; y la mas encopetada castellana del país, 
¿qué digo? la Reina misma en su trono debe considerar
se honrada con el amor de cualquier caballero, por pobre 
aue sea su condición , con tal que no traspase los límites 
del debido respeto. Esto dicen las leyes de la caballería; y 
yo estoy seguro de que Alberto Denyn jam as olvidará el 
respeto que se debe á la hija de su amigo. No arruguéis 
el ceño, Sr. de Chamblé: os invito á los d o s , señores, á ol
vidar toda palabra mal sonante que haya podido ofender 
á uno ó á otro; y el que profiera una sílaba ínas, m ién - 
tras no desaparezca el pe lig ro , tendrá en mí un  enemigo. 
Honre cada cual á la dama de sus pensamientos por me
dio de grandes hazañas en favor de su p a ís , y rio hable* 
mos mas del asunto. Que se reúnan todos los soldados 
del castillo* y veamos quiénes son los prófugos.

— Señor, señor, gritó un soldado que bajaba de la m u
ralla casi sin a lien to , el peligro se acerca: los villanos se 
adelantan según creo contra el castillo, porque he oído un 
gran ruido sordo procedente de la llanura. Es'como el so
nido de un río que sale de madre, ó el del viento soplando 
en el invierno entre los árbo les; después he percibido un 
grito agudo y algunos gemidos : temo que hayan entrado 
en la casa de algún infeliz y hayan asesinado á sus habi
tantes*

— Lo mas probable es que hayan hallado á los cobardes 
que acaban de desertar, contestó el Conde de Mauvinet, v 
les habrán dado el castigo que merecían por su traición. 
A rriba, á las murallas! Que toda la guarnición tome las 
armas. Llevad luces á  las almenas y encended la valíza en 
la mas alta torre. Así verán que estamos preparados para 
recibirlos.

Diciendo esto el buen Senescal subió á la plataforma 
para observar. Alberto Denyn y Varios Oficiales le siguie
ron ; pero la noche estaba lóbrega; la luna se habla puesto, 
y ni una estrella se veia én el firmamento. Aperias podían 
distinguirse de la oscura masa del terreno los añosos ár
boles que rodeaban á corta distancia el castillo; y por mas 
que las miradas del Conde pugnaban por penetrar las ti
nieblas, nada pudo ver. Es verdad que se oia un ruido 
so rd o ; pero con este ruido no se mezclaba n ingún otro 
que pudiera parecerse al que forma la voz humana. Podia 
ser el viento que empezara á levantarse; podia ser tam
bién la corriente del Oise qué se percibiera en el silencio 
de la noche.

— ¿ Divisas algo, Alberto? dijo el Senescal en voz baja, 
sin quitar la vista del campo cubierto de oscuridad : ¿d i
visas algo ? Yo creo que estoy ciego.

Alberto Denyn no respondió ; pero alargó el brazo h á
cia uno de los soldados que estaban á su espalda, tomó el 
grande arco de madera de tejo que aquel soldado tenia, y 
dijo en voz baja : — ¡Una flecha!

En seguida el jóven puso ja  flecha en la cuerda , ex
tendió en toda su longitud eí brazo izquierdo , y retiró 
la mano derecha hácía el oido. La cuerda vibró; la flecha 
salió silbando; y un  mohiento después un  grito agudo de

dolor seguido de un rum or confuso y del ruido de mu
chas pisadas se dejó oír al otro lado del fosó. Casi en el 
mismo instante la llama de la valiza hendió los aires des
de 1a torre mas elevada, y á su resplandor se Vió á dis
tancia de iriedio tiro de arco Una 'm ultitud  de formas 
sombrías y de rostros siniestros.

— iRien hecho , hijo mió! ¡ bien hecho, Alberto! exclamó 
el Senescal: por lo ménos has enviado á uno de ellos á ce
nar con el diablo. Ahora vosotros traed haces de leña: es 
necesario conservar luz en toda la muralla hasta que Ven
ga el dia para que no nos cojan desapercibidos.

El enem igo, que en multitud inmensa rodeaba el cas
tillo , no dio ningún ataque aquella noche. Alberto Denyn 
habia herido ó m uerto,:«1 p a re c e r , á alguna persona de 
importancia ; y cuando amaneció, todavía se observó en 
tre los villanos mucha confusión y mucho correr de un 
lado á otro. Sin embargo, era para infundir p a to r la vis
ta de aquel Océano de caras amenazadoras marcadas con 
la expresión de todas las pasiones bru tales, y de aquella 
inmensidad de hombres robustos cubiertos de toda espe
cie de armas rústicas y extrañas que rodeaba el casti- 
do de Beaumont, en el cual por desgracia no habia mas 
de 40 personas capaces de hacer una resistencia éficaz.

El buen Conde de Mauvinet contó su guarnición con 
cuidado, pero sin demostrar el menor tem or; y cuando 
un soldado dijo en voz b a j a N o  podremos conservar el 
castillo, el Conde replicó : — He huido de ellos una vez , y 
no pienso hu ir otra. El castillo es fu e rte ; y aunque uo 
estuvieran en él las m ujeres, le defendería* hasta lo úl
timo y moriría entre sus ruiuas antes que rendirle, j Plu
guiera al Cielo que las mujeres se hallasen fuera de aqui! 
El pensar en ellas me quila todo el valor y me trasfor- 
ma en un niño. Sin embargo, necesitamos redoblar por 
eso mismo nuestrá < riergía y actividad. Sr. de Cham
blé , vos con vuestra gente defenderéis la parte que mira 
al Levante: tú , Alberto, con tu camarada Seroope y Con 
cuatro soldados te encargarás de lá torre del Norte: am 
bos son puestos peligrosos: Huguéniii y Heresfall sos
tendrán el ataque en la tone  del Sur. La del Oeste no 
necesita mas defensa que sus m ures, y ademas yo estaré 
al lado de todos vosotros de cuando en cuando. Tenemos 
gran provisión de flechas y venablos y municiones de 
g u e ffa : tes harem os ponér á mano lo mas pronto posible 
para molestar sin cesar al enemigo. La Duquesa me ha 
dicho que habia también aqui valistas: nos servirían de 
mucho si pudiéramos hallarlas.

Media hora después comenzó el ataque del castillo, y 
fue sostenido por parte de los sitiados con esa especie de 
animosa resolución que multiplica los recursos No nos 
detendremos en los pormenores del com bate, porque ya 
hemos descrito tal vez demasiados: baste decir que se 
dió con salvaje energía y extraordinario furor por una 
p a r te , y con valor indómito y constante por ia otra du
ran te  casi todo el dia.

Las relaciones de compañerismo que se forman en es
tas escenas de peligro y lucha contribuyen extraordina
riam ente á que desaparezcan las rivalidades anteriores , y 
disminuye á lo ménos por algún tiempo la violencia aun 
de las pasiones mas feroces que agitan el corazón hum a
no. Hácia las tres de ln tarde, Alberto Denyn vió que el 
a ta q u e , que habia cedido un tanto por el lado en que él 
se hallaba , se dirigía con mayor fuerza á la torré de Le
vante, donde mandaba el jóven señor de Chamblé, y le en
vió tres de sus soldados para que le ayudasen á repelerlo. 
Poco después, siendo la torre del Norte la inas atacada, 
Luis de Chamblé se presentó en persona á ver si Alberto 
necesitaba auxilio.

Alberto je dió gracias, pero dijo que no lo necesitaba. 
Después, señalándole con el dedo un punto entre la m ulti
tud, añadió: — Ahora es cuando debemos lodos m irar lo 
que hacemos y no dorm irnos, porque va á com enzarlo 
mas violento del ataque. ¿ Yeis aquel hombre que está allí 
á caballo?

— Sí, contestó Luis de Chámblé : le he visto también 
eri Ermenonvilte. ¿Quién es? Parece que acaba de llegar

—Así e s , Sr. Conde, contestó Alberto: hasta ahora 
esos necios se lian estado rompiendo la cabeza contra las 
m ura llas; pero ahora se van á encontrar mejor dirigidos. 
Ese hombre es el infame Guillermo Caillet. De buena gana 
dejaría que me corlasen mañana la mano derecha por ha
llarm e con él á so’as media hora esta noche en aquel 
mónte.

Los pronósticos de Alberto Denyn se cumplieron al pie 
de la tetra. Inmediatamente se cátribió el plan de ataqúe
se abandonaron casi enteram enlé las hostilidades por la 
parte del Norte y de Levante, si b t e r i  R e d a ro n  dos fuertes 
cuerpos de villanos enfrenté de ellas, y el ataqúe principal 
se dirigió contra la to rre  del Sur, que era un cuerpo de 
edificio recientem ente añadido al castillo de Beaumorit, y 
que se comunicaba con éste por un arco sobre él foso,' el 
cual no rodeaba sino la parte antigua.

Cesó entonces la vacilación en tre  los insurgentes : el 
ataque , no solo fue vigoroso, sinb incesante; y trabajan
do con hachas y barras de h ierro , aunque muchos de 
ellos cayeron atravesados por las flechas y magullados por 
las piedras que los sitiados arrojaban , lograron conm o
ver los cimientos de una parle de la to r re ; y como á cosa 
de las siete, una gran parte de la muralla se hund ió , se
pultando en sus ru inas á muchos Sitiadores, pero dejando 
abierta una gran brecha á los deinas.

El Conde de Mauvinet con Uno de sús principáles Ofi
ciales llamádo Herestall se habia encafgadd de la defensa 
de aquel p u n to ; pero tanto Alberto Denyn como el jóven 
Sr. de Chariiblé, viendo que el ataque habia cesado en 
todos los demas puntos, cedieron á su impaciencia, y se 
unieron á los defensores de la torre.

Sin embargo, cuando empezaron á conmoverse los ci
m ientos , Alberto Denyn Jiabia desaparecido, y volvió 
precisam ente en el momento en que no podiendo evitar 
la caída del lienzo de m u ra lla , el Senescal y su gente se 
retiraban del punto que amenazaba ruina.

—Es preciso defender el puente sobre el foso, Alberto, 
dijo el Conde de Mauvinet , ó mas bien cortarlo si fuere 
posible.

—Ya he pensado en eso , señor , contestó el jóven , y 
todo está  dispuesto.

—Es muy fuerte ¿eh ?  dijo el Conde: ¿cuánto tiempo 
tardarem os en echarle abajo?

—Un minuto y tres hachazos, repuso el jóven : he m an
dado serrar las vigas por debajo.

—Gracias, gracias, hijo m ió, exclamó el Condé : has 
salvado por lo ménos media docena de vidas.

—Si asi es, dejadme concluir la obra , señor, repuso Al
berto. Un año de vida daría por cruzar un par de golpes 
mano á mano con el enemigo.

—Hazlo , hazlo, mi querido Alberto. ¡Allá va , alia va la 
muralla ! Y la muralla se hundió con horrible estruendo.

—¡ Afuera, afuera , al puente, al puen te , compañeros! 
gritó el Senescal. A lberto, tú y yo seremos los últimos.

—Y yo también , y yo también , dijo Luis de Chamblé.
—S í; mas por el momento estamos á las órdenes dé Al

berto , añadió el C onde: él es el que va á cortar el puen
te : ha ganado bien esté honor. Ahí están , ahí están’ 
¡Atrás, a trás, Sr. de Chamblé! Al puente. Ahora, Alberto, 
hijo m ió, no les entretengas mucho tiempo. Esta hacha 
es mas pesada que la que tú sueles usarí

Alberto tomó la pesada hacha de manos del Senescal 
y retirándose á su lado dió un golpe con toda su fuerza en 
uno de los sitios en que había hecho serrar las vigas qué 
sostenían el puente. Una gran parte de este, piedras, bar* 
ru y maderos , cayeron confusamenre en el foso.

—Aprisa , ap risa , Sr. Conde! dijo Alberto; pasad, pa
sad con cuidado y sin afirmar mucho el pie.

—j Están cortando el puen te , están cortando el puen

te! gritaron muchas voces de los insurgen tes que sé habián 
precipitado por la brecha al interior de la torre.

—¡Paso , paso! dijo con voz de trueno Guillermo Caillet! 
y dando un salto de tigre se lanzó sobre Alberto Depyn 
que estaba con un pie en la entrada del puente y eí otro 
en el um bral de la puerta que conduce á ía plataforma 
de la torre conquistada.

—¡Toma para que vayas al infierno! gritó Caillet tirán 
dole con su larga espada una cuchillada á la garganta.

Pero el jóven paró el golpe con su escudo* sin njoVer- 
se mas que si le hubieran dado con una vara dé mimbre; 
y b andiendo luego el hacha sobre su cabera, la dejó caer 
con tal fuerza sobre el yelmo de Caillet, que abollandó la 
chapa de acero, le hizo caer de espalda todo ensarigrea-^ 
tado. Mientras sus secuaces le recibían en sus brazos* Al
berto de un salto se puso al otro lado del puente * y dos 
hachazos mas sobre la madera ya aserrada pusieron ah  
abismo entre la lorre del Sur y el antiguo castillo déBeau- 
mont.

Entonces desde las murallas cayó una lluvia de flechas 
que hizo gran daño entre los insu rgen tes, los cuáles poco 
después abandonaron la parte del edificio que habían ga
nado , y se retiraron , llevándose, al parecer con mucho 
cuidado, uno desús jefes herido hácia un grupo deterbo- 
les que habia á cierta distancia. El resto de los que ro
deaban el castillo continuó firme, jpero no renovó el a ta
que, y cuando Alberto Denyn* lteno de órguliosa satisfac
ción , se apoyó en su hacha de arm as qüe habia prestado 
tan buen servicio , y se puso á observar Las oscuras nía*-» " 
sas del enemigo , el buen Conde de Mauvinet * tomándole» 
la m ano , le d ijo :— Creo que has m uerto á ese iní&me: 
nunca he visto un golpe mejor dado ; pero veri t por esta 
noche no es probable que intenten m a s , y riecesitáínos 
descanso y algún alim ento. Pondremos cént¡ndlá& eq las 
murallas, y entre tanto tomaremos alguna cosa y un poco 
dev ino .

Hablando asi el Conde, se apartó de aquel sitio y bajó 
al salón ; pero Alberto Denyn se quedó en la muralla re 
flexionando profunda y tristemente sobre la inutilidad de 
todo lo que pudiera hacer para lavar la mancha original 
de su humilde nacimiento. Ál cabo de media hora envió 
por algún alim ento, diciendo que deseaba qiíédarsé vigi
lando en la muralla; y allí en efecto fue donde vió las 
tristes sombras de la noche cubrir otra vei el cíelo ceni
ciento y sombrío.

Hallábase sentado en uno de los bancos de piedra dél 
parapeto , cuando el jóven Luis d é  Chamblé Se acercó ál 
sitio en que se hallaba, y te dijo :—Vengo á buscaros «ti 
pefsona de parte de mi noble amigo el Conde d© Márivi- 
net que desea .hablaros. .

Alberto se levantó en  silencio y le siguió ; y  él atráVé-» 
sar uno de los pasadizos én que habia una antorché* Vid 
los ojos de Luis de Chamblé fijos en él crin Una mirad* 
de mucho ínteres, aunque todavía algo dura.

Alberto no sabia lo que el Conde de Mauvinet le iba á 
dec ir; pero solamente los hombres de poca fijeza s© Veri 
sorprendidos: los que tienen principios sólidos estáfc sieth* 
pre preparados para todo. ,

Al en trar en el salón halló solo al Conde de Máúvíhet: 
su espada estaba sobre una mesa delante de é l , y 
tro tenia cierta expresión de gravedad y de tristeza que riri 
le era natural. Tendió la mano á Alberto Detryri, qué ta be
só afectuosamente, y le dijó:—Alberto, he tomado mi par
tido y he resuelto no rend ir el castillo de Beaumont. Le 
defendere hasta m o r ir ; pero como le dije esta íhañáná* 
el pensamiento de que tenemos aquí cuatro mujefes* y 
uná de tan elevada clase, me quita toda U energía. He 
determinado haceilas salir de aquí; he hablado á la Du
quesa , y consiente: deben llevar una pequeña escolte’ y 
tu mano, que tan bien ha sabido defendér y librífr á A del¿ 
debe protegerla igualmente ahora.

(Se continuará.)



(te &is lados, ejné comprende Oha shftérficie de 2,082 píes 
cuadrados. Dicha superficie encierra también un condal, 
pozo y pila dé p iedra: armadura á dos aguas, par y pica
dero. Su principal éonstruéeion es de fábrica ó machos 
de ladrillo y tápiales de tiérrá ; puértas y ventanas de ma
dera, sin cristales, todo en mediano estado. Tasada en 
a,8S0 rfc., y capitalizada , por la renta de 260 rs. que pro
duce, en 5,850 rs. v n ., se saca á subasta por la tasación.

Núm. 73 del registro.**Otra casa en dicha ciudad y su 
calle de las Animas, núm. 5 antiguo , 9 moderno , de la 
misma procedencia. Consta de varias habitaciones : su^pe- 
rímetro fotfma un trapecio que comprende úna superficie 
dé 2j932 y medio pies cuadrados. Dicha superficie encier
ra también un corral con pozo y pita de p iedra, cámara 
y algunos techos á bovedilla, armadura á dos aguas de par 
y piéadéro: su principal construcción es de fábrica ó ma
chos de ladrillo y tapiales de tierra ; puertas y ventanas 
dé m adera; todo en mediano estado. Tasada en 2,950 rs., 
éapilalizada, por la renta de \ 40 rs. que produce, en 3,150 
reales vellón: se saca á subasta por la tasación.

Núm. 74.del registro.=*Otra casa en dicha ciudad y su 
calle de los Gallegos, núm. 14 antiguo, 14 moderno, de la 
misma procedencia. Dicho solar es un paralelógramo que 
comprende una superficie de 4,484 pies cuadrados : tasada 
en 1,121 rs ., y capitalizada, por la renta de 360 rs. que 
produce, en 8,100 rs. Vn.: se saca á subasta por la tasación.

Núm. 76 del régislro.=»Otra casa en dicha ciudad y su 
calle de la Encomienda, núm. 6 antiguo, 9 moderno , de 
la misma procedencia : consta de una sola planta con va
rias habitaciones : su perímetro forma un rectángulo que 
comprende una superficie de 2,695 pies cuadrados. Dicha 
superficie encierra también un buen corral con pozo y 
pila de p iedra, cámara y tedios de bovedilla, armadura 
á dos aguas de par y picadero: la principal construcción 
es de fábrica ó machos dé ladrillo y tapíale^ de tierra; al
gunas puertas y ventanas de madera, sin cristales ni hier
ro s , todo bastante deteriorado: tasada en 2,495 rs ., y ca
pitalizada , por la renta de 220 rs. que produce, en 4,950 
reales vellón: se saca á subasta por la tasación.

Núm. 77 del registro.=Otra casa en dicha ciudad y 
su calle de los Gallegos, núm. 4 antiguo , 7 moderno , de 
la misma procedencia. Consta de un solo piso con varias 
habitaciones. Su perímetro forma un polígono irregular 
de seis lados, que comprende una superficie de 1,131 
pies cuadrados. Dicha superficie encierra también un pa
tio con pozo de medianería y pila de piedra, cámara y 
techo cubierto de tabla , armadura á dos aguas, par y pi
cadero. Su cohsti uccon es de fábrica ó machos de ladri
llo y tapiales de tie rra , todo en mediano estado. Tasada 
en 3,220 r s . , y capitalizada, por la renta de 200 rs. que 
produce , en 4,500 rs. vn ., se saca á subasta por la tasa
ción.

Estas fincas, aunque pertenecen al clero , se han tasa
do con arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre últi
mo, por ignorarse su cabida y otras circunstancias nece
sarias para exactitud de anuncio.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa-
Í;ará en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 
ey de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por 100 al contado.
Encada uno de tos dos primeros años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.
Loé compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

táas pláfcos, en cuyo caso sé les abonará el ínteres máxi
mo de fe por 100 ál año, correspondiente á cada anticipo.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra- 
vádás con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública ; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez que en esta corte, se verificará otro re
mate-, en el mismo dia y hora, en Alcalá dé llenares, co
mo cabeza de partido.

BADAJOZ.

RECTIFICACION.

La dehesa llamada Melchor Gómez, sita en el término 
de la villa de Yillagonzalo, y que está anunciada en ven
ta para el 17 del corriente,‘dividida ,en trozos , se sacará 
á subasta sin división en los términos que se anunciará á 
continuación, puesto que al anunciarse primeramente no 
se tupieron presentes ciertas circunstancias que hacían 
indivisible la finca mencionada:

Una dehesa, llamada Melchor Gómez, sita en el té r-  
“ í*1?0 de. la Villa de Villagonzalo , y procedente de los pro
pios de la misma: comprende 507 fanegas y 6 celemines 
de tierra de inferior calidad y de puro pasto, según clasi
ficación pericial: linda al Este con la cañada de aguqs de 
venino, al Norte con la dehesa de Agrijuelas y terrenos 
de ftisquillos , Oeste haldíos de esté nombre , y Sur con la 
dehesa de D. José Obando y la Palacina; produce la renta 
anual de 3,500 rs. :;se ha capitalizado , con deducción del 
10 por 10Ó por administración, en 63*000 rs . , y tasada 
para su venta en 104,250 r s . , por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

Él precio én que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1865.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según aparece de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemni- 
zará al comprador.

I a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Badajoz 30 de Enero de 1856,=J. Codes.

Bu r g o s .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin 
e»a, y en virtud de la ley dé t.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
él dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 7 de Marzoó de 1856, de doce á 
iirídde la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda 
D, Francisco Madrid Dávila y escribano D. Juan Fran- 
ciíte Móreille * que tendrá efecto en las Casas comisió
nalas de ésta corte.

Clero.

Nüm. 189 del registro.^Üna casa en la villa de Bri- 
viesca y su plaza Mayor, señalada con el núm. 28 , que 
perteneció al cabildo de San Martin d é la  misma villa. Su 
fachada tiene 21 pies lineales por 28 de fondo y 26 de n!~ 
Iclrá , qde tiene comunicación con la calle de Pancorbo, 
tfti Cuyo punto forma otra fachada de 32 píes. Su cons- 
HuiCétoft , manipostería y yeso eti mediano estado : linda 
por Notté, Mhrtnel de la Fuente y calle pública; Oriente, 
I). Quintín Mállaina ; Mediodía , D. Saturnino Arroyo, y 
Poniente, plaza Mayor. En la plañía baja tiene una bode
ga ebh dos tin as , de cabida de 90 cargas de uva con cinco 
cellds dé hierro cada uha , y cinco cubas , que hacen 500 
cántaras cebadas también de hierro, todo en buen estado 
Producen, en renta 1,300 r s . , que paga Francisco Saez: se 
ha capitalizado en 29,250 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta,

No sé admit irán posturas que no cubran tino de la 
subasta.

El preció éh que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene eí art. 6.a do la ley de 1.° de Mavo 
dé 1855.

Nota». 1.a La finca de que se trata no se India gra
vada cbh carga alguna, según resulta de los antecedentes 
qtlé existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica dé esta provincia ; pero si apareciese, se indem ni
zara ál comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma dé posesión serán de cuenta del rematante.

Burgos 31 de Enero de 1856.«Francisco Arquiaga.

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de i.® de Mayo último é instrucción de 
34 del thismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora qué sé d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Marzo de 1856, que se ha 
de celebrar arito el Sr. Juez de primera instancia D. Miguel 
Joven de Salas y escribano D. Fermín Gutiérrez Gomara, 
cuyoáctd tendrá efecto en lás Casas consistoriales de esta 
corte de doce á tina de la tarde.

r r  opios.

Núm. 225 del inventario.^Un mesón procedente de los 
propios de la ciudad de Gandesa , sito en la calle del Mo
lino de la misma: linda al Norte con dicha calle, con casa 
de Tomas Tous* al Éste con D. Ramón Tous y parte con la 
viuda de Pedro Solé* y Oeste con D. José Antonio Solé: 
comprende una superficie de 4,243 palmos su perficialos: 
contiene el piso terrerto; Un mal pisó intermedio y el piso 
princ¡ip|il * que sólo es un desvan , junto con un pequeño 
corral aí extremo del mismo: su estado es en parte de de
cadencia y en pai té ruinoso: se halla arrendado por 1,120 
reajes: ha sido capitalizado en 25,200 rs., y tasado en 39,064 
reales , por cuya cantidad se saca al remate.

Núm. 227 del inventario*=Un horno dé pan cocer, lla
mado Nuevo, de la misma procedencia, sito en Gandesá: 
linda al Norte con la calle del*Horno, al Sur con la calle

de Badal, al Este eoft casa de José Báftzós, y Oeste con k  
de D. Cirilo Frartquet: comprende una superficie dé 1,880 
palmos: se halla en estado de decadencia y consta de un  
piso terreno y tejado, está dado en arriendo por 180 rs.: 
capitalizado en 4,050 rs.. y tasado en 10,300 rs., por cuya  
cantidad se saca al remáte.

Núm. 240 del inventario. «*» Una casa-mesón y patio- 
corral, procedente dé los propios de Batea, sito en la calle 
del mismo nombre ; el cual se ha dividido por los peritos 
eñ las dos suertes Siguientes:

Primera suerte. Comprende el mesón, que linda por 
Norte y Este con casa de los herederos de Felipe Roca, 
al Sur con calle del Mesón, donde tiene la puerta princi
pal , y al Oeste con casa de José Suné: se halla en buen 
estado: contiene el piso terreno, que comprende 8,572 
palmos superficiales , un pequeño medio piso con cocina 
y comedor, un piso principal con cuartos cubiertos y des
van : se halla arrendada por 1,918 rs: ha sido capitaliza
da ert 43,155 rs ., y tasada en 71,900 rs. , por cuya canti
dad se saca al remate.

Segunda suerte. Comprende el patio-corral, que se ha
lla separado del anterior edificio por la naturaleza: com
prende una superficie de 3,942 palmos con paredes de 
cerramiento: linda al Norte con calle del Mesón, al Sur con 
D. Antonio Bes, al Este con casa de la viuda de José Rufi, 
y al Geste con la de la viuda de Domingo Ferré: puede 
producir en re n ta , según los peritos, 240 r s . : ha sido ca
pitalizado .en 5,400 r s . , y tasado en 13,768 r s . , por cuya 
cantidad se saca al remate.

Núm. 163 del inventario.—Una casa, procedente de los 
propios de la ciudad de Tortosa , sita en la plaza Nueva 
de la misma, señalada con el núm. 16: consta solo de plan 
terreno y linda con dicha calle, con casa de D. Ramón 
Aragonés, con el ilustre Sr. Marques de Tainarit y seño
ra Condesa de Ya Reabra y calle de la Roca ; se halla en 
estado de conservación: su cabida superficial en palmos 
catalanes es de 4,629 : produce en renta 4,500 r s .: ha si
do tasada en 100,025 r s . , y capitalizada en 101,250 reales, 
pdr cuya cantidad se saca al remate.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1 .* 
de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Tarragona 29 de Enero de 1856.=Pio Oliveras.

GERONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo é instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. *

Beneficencia.

Num. 10 del inventario. « U n á  casa sita en el pueblo 
de Llero, partido judicial de Figueras , que se ha declara
do indivisible por los peritos,"y perteneció al hospital del 
mismo pueblo ; cuya casa tiene de superficie 3,176 palmos 
cuadrados, ó sean 618 metros 9 decímetros, y consta de 
planta baja y dos pisos. El plan terreno se compone de 
entrada , escalera , despensas y bodegas. El primer piso 
consta de tres dormitorios , sala y recibidor, cocina y es
calera de subir al segundo piso Este consta de cuatro 
dormitorios, sala y recibidor , hallándose todo pertene
ciente á la misma en el mejor estado: linda el todo por 
Oriente, con la casa de Jaime Vidal; por Mediodía, con 
un campo de Antonio Molar ; por Poniente, con una casa 
de Andrés Forííana, y por el Norte, con la calle de ía 
iglesia. La renta que anualmente produce es la de 640 rs.: 
está capitalizada en 14,400 rs., y tasada en 16,500 rs.,por 
cuya cantidad se saca á subaste /  No consta que esta finca 
se halle gravada con carga alguna.

Num. 4 itel inyentario.'=La. heredad llamada manso 
Balite, sito en el término de Moncál, partido de esta ca
pital, que perteneció á la casa-hospicio de la misma, 
qué lia sido declarada por tos peritos indivisible, y se 
compone de una casa, cuyo interior, tanto techos’como 
cubierta, está en su mayor parte en estado ruinoso : de 
un porche en buen estado y de una era de trillar y sus 
tejidos, y de 67 vesanas de tierra cultiva, equivalentes 
á 1 4,6558 hectáreas, de las que 6 vesanas, ó sea 1,3124 
hectáreas de primera calidad: 30 vesanas, ó sea 6,5¿23 
hectáreas de segunda, y 31 , ó sea 6,7823 hectáreas de 
tercera : 70 vesanas, ó sean 15,3120 hectáreas: bosque de 
encinas con algún alcornoque, de las que hay 27 ó 5,9061 
hectáreas: de segunda calidad, 43 ó 9,4059 hectáreas 
de tercera, y 4 4ú 87,50 áreas yermo de segunda ca
lidad; todo lo que de por junto, linda por Oriente, con 
él torrente Rimaco, y parte con {tierras del manso Ca- 
sanova, parte con la plaza y cementerio de Montcal, 
parte con Fontarnellas, parte con Tosca y parte con Ca- 
ranas: por Mediodía, con dichos Fonlaneilas y Tos- 
c í ,  y parte con tierras de dicho manso Casanova; por 
Poniente', con dicho Tosca , con D. Joaquín Pol de Mont- 
fullá, con N. Bosch y con tierras de dicho manso Casa- 
nova, y por Cierzo con dicho manso Casanova , con di
cho Tosca y con dicho Pol , parte con Viola de San Feliú 
de Pallaréis, y parte con la rectoría y plaza de Moncalt. 
También atraviesa parte de dicho manso el torrente Gar
rapa y el camino Real, y da camino carretero á los cam
pos del manso Casanova, llamados Lladé, Grau y Hospi
tal. La renta que anualmente produce son 3,200 rs : está 
capitalizada en 57,600 rs., y tasada en 60,373 rs. 33 cén
timos, por cuya cantidad sé saca á subasta. Si bien esta 
finca no consta se halle gravada, como hipoteca especial, 
á carga alguna , en atención á que en unión con las de
mas tincas se halla obligada á responder de varios capita
les de censos, impuestos á favor de diferentes corpora- 
clones, queda aplicado á ella un censal de capital de 1,225 
libras, equivalentes á 13,066 rs. 67 céntimos, y 36 li
bras 15 sueldos, ó sean 392 rs. de rédito anual” creado 
á favor de los pios sufragios de la iglesia catedral de esta 
ciudad, cuyo capital será igualmente enngenado con 1.1 
heredad , por hallarse comprendido en la ley de I? de 
Mayo último. La parte que es bosque, al paso que es in
dispensable para las tierras de labor, por cuyo motivo se 
ha dado mayor estima en la valoración , carece del todo 
de madera de construcción.

Núm. 5 del inventarío—Otra heredad , llamada manso 
Casanova , alias Murtra, que en el término de Moncal po
seía la casa Hospicio de esta capital, considerada por los 
peritos indivisible, componiéndose de lo siguiente: una 
casa con su porche y un horno para cocer ladrillos. Todo 
en estado regular , con su era y ejidos de 54 vesanas , ó 
sea 113,122 hectáreas de cultivo, á.saber: 20 vesanas ó 
sean 4,3749 hectáreas de segunda calidad y 34, ó 7,4373 
hectáreas de tercera ; de 50 vesanaa ó sea 10,9374 hectá
reas , bosque de tercera calidad de encinas con algunos 
alcornoques , y 15 vesanas ó 3,2811 hectáreas, yermo de 
tercera calidad : todo lo que de por junto linda por Orien
te con el torrente llamado Rimau, por Mediodía parte con 
José Tor ró y March , parte con N. Prim de Bordils; parte 
eon N. Daranas y parte con N. Toscá de Moncal, antes Sa
lles , por Poniente parte con dicho Toscá , parte con el ca
mino Real de Moncal, y por Cierzo con el bosque del man
so Batí le de dicho Hospicio. De otra pieza , bosque de en
cinas de segunda calidad y de cabida 20 vesanas, 4,3748 
hectáreas; que linda por Oriente con el bosque del manso 
Batlle, por Mediodía con tierras de la Rectoría, por Po
niente con el manso Batlle y torrente Garrap, y por 
Cierzo con tierras de Toscá. De otra pieza cultiva de se
gunda calidad y de cabida 9 vesanas ó sea 1,9686 hectá
reas , llamada Gamplladó, que de por junto linda á Orien
te con dicho Daranas, por Mediodía con el manso Garfaps, 
por Poniente con el Campogran , y por Cierzo con tierras 
del manso Batlle. De otra pieza cultiva de segunda calidad 
y de cabida 14 vesanas ó sean 3,0623 hectáreas, llamada 
Camp gran, á la que va unida una vesana de yermo, 
que linda por Oriente con tierras del.manso Batlle y con 
el Camp Hadó, por Mediodía con el manso Garrap, por 
Poniente con torrente Garrap, y por Cierzo con dicho 
Toscá. Otra pieza cultiva de segunda calidad, de cabida 7 
y media vesanas ó 1,6405 hectáreas , llamada Caínp-hospi- 
ta l, que linda por Oriente , Mediodía y Cierzo con tier
ras del manso Batlle , y por Poniente con dicho Toscá. La 
renta que produce este inanso anualmente es, según el 
último decenio, 3,200 r s . : capitalizada en 57,600 r s . , y 
tasada en 64,373 rs. 33 céntimos, por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Sin embargo que el mencionado manso, no se halla 
afecto á carga alguna , como hipoteca especial, y sí obli
gado con tos demas bienes en general, á responder de va
rios capitales de censos impuestos á favor de diferentes 
corporaciones, queda aplicado al mismo un censal de ca
pital de 1,100 libras, equivalentes á 11,733 rs. 33 cénti
mos, y su rédito anual 33 libras ó sea 352 rs. creado á fa
vor de los pios sufragios de la iglesia catedral de esta ciu
dad, cuyo capital se entenderá igualmente enagenado con 
la finca , en raz$n de hallarse comprendido en la ley de 
pr i m e ro d e M a yo ú 11 í mo.

La parte bosque es indispensable para el abono de las 
tierras de kbyr, y á mas carece de maderas de construc
ción.

Clero.

Núm. 63 del inventario.=*=Ln primera suerte de las tres 
én que se dividió el molino llamado den Bercas, sito en el 
término de Molió, partido judicial de Rivas en Puígcerdá, 
y qüre perteneció á la causa pia fundada por el reverendo 
Francisco Godina, que estaba anunciado para él día 28 de

Enero actual, y que fue suspendida la subasta poé caúsas 
legales: se compone la citada suerte de la casa, molino y 
acequia del mismo, téniendo está 10 paltnós 4,67 de me
tro de ancho, y 4 palmos ó 77 céntimos dé profundidad: 
la casa tiene de superficie 2,280 palmos ó 444 metros, 33 
decímetros, 76 ó 14,41 de metro de longitud, 30 palmos ó 
583 decímetros dé latitud , é igual número de a ltu ra; su 
techo es de madera en muy mal estado, ál igual que el te
jado; contiene además dos malas piedras y un blanqueador, 
todo sin funcionar, no por falta de água, pües tiene la su- 

'ficiente para moler continuamente, solo si, según relación 
de los peritos, por no convenir á los arrendatarios de di
cho molino.y de otros dos contiguos al de que se trata: 
linda á Oriente con el rio Ritor, á Mediodía con tierras de 
Francisco Ratat y acequia del mismo, por Poniente con el 
camino llamado del Molino , y á Gierzo con el mismo ca
mino y acequia: su renta anual- es de 354 rs. 77 cénti
mos ; está capitalizado en 7,984 rs. 22 céntimos , y tasado 
en 15,200 rs., por cuyo tipo se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 ° de la ley de 1.® 
de Mayo de 1855.

Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Gerona 25 de Enero de 1856. «Francisco  Mirallas 
y Rojer.

CIUDAD—REAL.

Por providéncia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Marzo de 1856 , de doce á 
una de la tarde, por el juzgado del Sr. D. Diego Borrajo 
y escribano D. Manuel García Rodrigo, que tendrá efecto 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 696 del inventario.«Un cuarto denominado 
Minguillan, de 581 fanegas de tierra de tercera clase pa
ra pastos, término de la villa de Alhambra, procedente del 
caudal de propios de la misma: linda D. José Jiménez, ca
mino de Calera y coto de D. Diégo José Ballesteros. Está 
arrendado en 432 rs. hasta l.° de Mayo del corriente año: 
ha sido Capitalizado en 7,776 rs., y tasado en 15,849 reales* 
por los que sale á subasta.

Núm. 697 del inventario.=Otro id., llamado Moraleja, 
de 337 fanegas 9 celemines de segunda clase para pastos, 
término y procedencia pomo el anterior : linda cuarto de 
las Navas” y D. Pedro Remon: está arrendado en 860 rea
les hasta í.° de Mayo del corriente año: ha sido capitali
zado en 14,400 rs., y tasado éri 15,199 rs., por los que sa
le á subasta.

Núm. 700 del inven tario^^ trp  id., titulado Rincona
da del Arrabal, de 904 fanegas 4 celemines de segunda 
y tercera clase para pastos, sitio de las Chimeneas, térmi
no y procedencia igual á los anteriores: linda cuartos Lo
sares y Moraleja y camino de Santa María: está arrendado 
on 1,100 rs. hasta 1.® de Mayo del corriente año: ha sido 
capitalizado en 19,800 rs., y tasado en 45,216 rs., por tos 
que sale á subasta.

Núm. 702 del inventario—Otro id., denominado Losa
res, de 873 fanegas 9 celemines de 1.a, 2.a y 3.a clase para 
pastos , sitio, término y procedencia como el anterior: lin
da cuartos Pozos de las Navas, Moraleja y Carabal: está 
arrendado en 1,000 rs. hasta 1.° de Mayo del corriente 
año. Ha sido capitalizado en 18,000 rs., y tasado en 48,056 
reales por Jos que sale á subasta.

Núm. 703 del inventario.=Otro id . , llamado Col
menar, de 817 fanegas 3 celemines de 2.a y 3.a Cla
se para pastos, término y procedencia igual á los ante
riores : linda cuartos Retamal Gordo, Cerrejón y Cañada de 
la Sierra : está arrendado en 650 rs. hasta 1.® de Mayo del 
corriente año. Ha sido capitalizado en 11,700 rs.. y tasado 
en 32,690 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 704 del inventario.=Otro id., titulado Pozo de 
las Navas, de 227 fanegas de 2.a y 3.a clase para pastos, tér
mino y procedencia como los anteriores: linda por todos 
lados D. Pedro Remon: está arrendado en 800 rs. hasta 1.° 
de Mayo del corriente año. Ha sido tasado en 6,810 rs., y 
capitalizado en 14,100 rs., por los que sale á subasta.

• .?®§un manifestación de los peritos, no pueden ser di
visibles las anteriores fincas sin menoscabo de su valor.

Si por efecto dé investigación ó cualquiera otra causa 
pudiere resultar en algún tiempo que á dichas fincas cor
respondiese mayor número de fanegas que las que res
pectivamente le están señaladas en este anuncio, los com
pradores no tendrán derecho á ellas, y sí solo á las que 
rematen en pública licitación..

No se admitirá postura qñe no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos qué previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 31 de Enero de 1856. ^E ugen io  Pe- 
ñafie!.

BALEARES.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , la fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Cipriano Domínguez y escribano D. Manual Sainz de 
la Lastra , que tendrá efecto en Jas Casas consistoriales de 
esta córte.

Propios.

Núm. 50 del inventario. == Una casa en esta ciudad, 
manzana 188 , núm. 2, sita en la plaza de C ort, pertene
ciente al ramo de cárceles de esta provincia : consta de 
botiga y rebotiga , cocina-, despensa y un po2o: la parte 
superior la forman unos entresuelos con dos cuartos dor
mitorios, todo .en mediano estado: tiene de superficie 60 
metros : es indivisible: linda con dicha plaza , con casas 
de los herederos de Francisco March y con otras de Don 
Jacinto Feliú : tasada por lop peritos en 10,000 rs. vn. Por 
no conocerse su renta ha sido capitalizada por la Conta
duría de Hacienda pública , sobre 570 rs. de renta calcu
lada por aquellos en 1 2,825 r s . , cantidad que sirve de tipo 
para la subasta.

Núm. 52 del inventario. =  Una capilla, sita en esta 
ciudad, calle dé la Bolsería , llamada de San Cristóbal, 
manzana 69 , núm. 4 , que perteneció á los propios de di
cha ciudad : consta de una sola pieza y un pequeño cuar- 
tito que servia para sacristía, todo en buen estado: com
prende 20 metros, 2 4 decímetros superficiales: no es di
visible : linda con dicha calle, la de la Capellería, con 
casas de Cayetano M artí, Honorato Salvá y con calle qué 
de la Bolsería pasa á la Carnecería Vieja: tasada por los 
peritos en 570 rs. de producto y 10,000 rs. vn. de capital. 
Por no conocerse su renta, la Contaduría de Hacienda 
pública la ha capitalizado, según previene la instrucción, 
sobre los 570 rs. calculados por los peritos, en 12,825 rea
les vellón , cantidad por que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización.

Nota. Las tincas de qué se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según-resulta de los antecedentes qué 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Palma 30 de Enero de 1856.==*Casimíró Urech.

c ó r d o b a .

Por providencia, del Sr, Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo próximo pasado ó 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes :"

Remate para el misino .dia y hora que eí precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 6 del inventario.^Un cortijo, sito en el térmi
no de esta ciudad , nombrado Valcatentejo, procedente 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos , compuesto de 291 
fanegas 10 celemines de tie rra , de las cuales 15 son de 
ruedí s abonadas con estiércol alrededor de las casas , 271 
de labor al tercio, 1 y 4 celemines ocupa el asiento de 
casas, era y vereda al pozo, 3 fanegas un arroyo, y la 
1 y 6 cemines restantes al por mayor, el camino de Mon- 
tilía y el nombrado de Leonis, que cruzan esta finca: lin 
da con los coi tiios nombrados Torrecilla de Leonis, haza 
de Alcántara, Yelazquilas , Mayoranas , Torrefusteros, Vi- 
Uaverde la Baja y Cabrerizo Bajo. Las casas de este prédio 
son de chamiza y corresponden al labrador: está arrenda
do á Doña Catalina Herrero y Zamorano ert renta anual 
de 6,000 r s . : ha sido capitalizado en 108,000 r s . , y tasado 
en 224,566 rs. 65 céntimos, que es el tipo de la subasta.

Núm. 7 del inventario.^Una suerte de olivar, en el 
Alcor dé la Sierra de esta ciudad , pago de las Canteras*

detras de la hüeHa de Saldaña, pfocedefite del &cúestro 
del ex-Infante D. Cárlos, compuesta de 8 fanegás y 4 y 
medio celemines, de las cuales 8 fanegas y 2 celemines 
son de olivar , en las que existen 429 olivos, 23 sierpes 
de id ., 2 encinas, 14 chaparros pequeños y un algarrobo, 
y los 2 y medio celemines restantes están ocupados por el 
camino que se dirige por el sitio de las Canteras á la huer
ta del Hierro: linda con tierras de la huerta de Saldaña, 
haza que tiombran la Grande dé la capellañía , y tierras 
de olivar que fueron dé la Excma. señora Marquesa de Be- 
nam eji: está arrendada á Manuel Morado en unión de 
otra , en renta anual de 1,110 r s . , de la qüe corresponde 

'a r  698 rs. 71 céntimos: ha sido capitalizada en 
12,5j6 rs. iS céntimos, y tasada en 9,938 rs .: se subasta 
por la capitalización de 12,576 rs. 78 céntimos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la lev 
de 1.® de Mayo último.

Nota. Las fincas de que se trata no se halla gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de'pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 23 de Enero de 1856.== El comisionado prin
cipal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia, y en virtud de la ley de 1.® de Mayo últi
mo é instrucción de 31 del mismo, se saca á pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para él mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el mismo 
sitio.

Clero.

Núm. 293 del inventario.=dJna rasa, sita en esta ca
pital , calle de San Roque, núm. 16, procedente del cabil
do catedral de la misma: formada sobre 723 varas cua
dradas, equivalentes á 505.301,808 metros , y contione en 
piso bajo , portal de entrada, patio principal, galería, tres 
habitaciones, una de ellas con alcoba, y un cuarto pe
queño , patio interior , un apartado con pozo y pila, des
pensa, cocirta, carbonera, corral con cobertiza cuadra, 
gallinero y excusado: en piso principal, dos escaleras, ga
lerías , dos habitaciones con alcoba, un cuarto, cocina, 
repostería y dos graneros pequeños : su fachada mira á 
Poniente : linda por el Norte con otra núm. 15 en la mis
ma calle , que perteneció al clero, por Sud con la númer- 
r o 17 déla misma procedencia, y por Levante con otra 
núm. 4 4 /  calleja sin salida , en la portería de Jesús Cru
cificado, propia de D. Manuel B aena , y í>on la tiúm 4 2 
en citada calleja , de Doñá Emilia Daza: está arrendada 
á D. Plácido Berard en renta anual de 800 r s . : ha sido ca
pitalizada en 18,000 r s . , que es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.® Mayo 
de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 23 de Enero de 1856>=»Gabriel Alvarez y 
Mendizabal.

HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta,en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio.

Propios.

Núm. 102 del inventario ^ U n a  casa-posada, sita en di
cho pueblo , calle Mayor: confronta con la carretera Real, 
casa de Salvador Salvo y otra de Ramón Grás : consta de 
cuadra, cochera, cocina y dos estancias, la planta de tier
ra; cuartos y un solar en el primer piso, y graneros y des
vanes en el segundo: tiene una extensión superficial en lo 
bajo, de 5,247 pies, y de 3,105 en el primero y segundo 
piso: se eucuentra en mediano estado de conservación , y 
produce en renta 809 r s . ; tasado en 15,680 rs. y capitali
zada en 18,000 rs. vn., que servirán de tipo en la subasta.

Núm. 103 del inventario .^U na fábrica de vidrio, sita 
en dicho pueblo, calle Alta: confronta con camino públi
co, paso de unos corrales y el de Francisco Claver: consta 
de horno* depósitos de materiales y leñas, con dos estan
cias cubiertas de arcos y bóvedas: tiene una extensión su
perficial de 1,814 pies, con un espacio ó amplio al Oriente 
de 2,268, para depósito de los escombros de la fabricación: 
se encuentra en mediano estado de conservación: tiene el 
disfrute de leñar en los montes del pueblo, y produce en 
renta 640 rs.: tasada en 6,460 rs. y capitalizada en 14,400 
reales vellón, baio cuyo tipo se subasta.

Núm. 101 del inventarío.=Un horno de pan cocer, sito 
en dicho pueblo, calle de ios Hornos: confronta con casa 
dé Juan Baches, casa consistorial y corral de Mariano Ya- 
ilabriga: consta de un co rra l, y tiene una extensión su
perficial de 1,691 pies el horno, y 729 el corral; se encuen
tra en mediano estado de conservación tiene el uso de 
poder leñar en los montes comunes del pueblo, y produce 
en renta 800 r s . : tasado en 4,240 rs. y | capitalizado en 
18,000 rs, vn., que servirán de tipo en la subasta.

Núm. 104 del inventario. =  Un horno de pan cocer, 
sito en dicho pueblo, calle Mayor: confronta con casa de 
Mariano Abío, calle del Redondillo y con dicha calle: con
tiene un corral y su cubierto: la extensión superficial del 
edificio es de 2,028 pies, y el corral 378 : se llalla en buen 
estado de conservación y tiene el uso de leñar en los mon
tes del pueblo, y produce en renta 700 rs.: tasado en 6,140 
reales y capitalizado en 15,750 rs. v n ., bajo cuyo tipo se 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamor
tización de 1.® de Mayo ¿e 4855.

La fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Contar 
duría ; pero si apareciere, se indemnizará ai comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Huesca 31 de Enero de 1856.=Francisco Sasot y No
gueras.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia * y conforme á la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en 
el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios,.

Nú ni; 8 del inventário.=Un molino harinero, sito en 
término de la Puebla de Atmoradier, denominado Boti- 
fuera , procedente de los propios de dicha villa, á las 
aguas del rio Jigüela, con dos piedras, máquinas corrien
tes, utensilios necesarios y sus pertenencias , el cual se 
halla arrendado á Abdon Cicuendez: ha sido regulado 
en 6,000 rs. de renta anual; tasado en 52,500 rs. y capi
talizado en 135,000 rs., por cuya cantidad se subasta.

Beneficencia.

Núm. 134 del inventario,==Una casa en esta ciudad, 
calle Ancha, núm. 70, procedente de la beneficencia mu
nicipal de la misma, que,medida geométricamente, resul
ta tener de superficie 172 pies y 8 décimos de pie , ó sean 
4 3 metros cuadrados y 355 milímetros: ha sido regulada 
en 625 rs. de renta anual; tasada en 7,784 rs. y capita- 
talizada en 14,00$ rs. y 17 céntimos, por cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 428 del inventario.«=Otra id. en id. de id ., calle 
de Tornerías, núm. 44, que resulta tener 242 pies de su
perficie, ó sean 48 metros y 787 milímetros: ha sido re 
gulada en 480 rs. de renta anua l; tasada en 8,600 rs. y 
capitalizada én 40,800 rs. por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cúbra el tipo de la 
subasta.

El precio én que sean rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 4855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Bectificacion.

En el suplemento del Boletín oficial del 26 del actual, 
en el remate que se señala para el dia 4 de Marzo Veni
dero}, del prado boyal sito en término de Carmena , per^- 
teneciente á sus propios, se decia capitalizado en 30,960

fealés, poV cuya cahtidad sé saca á subasta; léase y tasa* 
do én 3* 800 rs. qüe e« el tipo que efectivamente sirve 
para esta.

Tolédo 29 de Enero de 18S6.«»E1 comisionado prin
cipal , José W en iel.

VALENCIA.

Por providencia dél Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud dé la ley de 4.® de Mayo último é instrucción 
del 34 del mismo, sé sacan á pública subasta, en el diá y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate pará el mismo dia 'y hora que el precedente 
ante el Sr. JuéZ y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 279 del inventario.=»Casa en esta ciudad , calle 
de San Antonio, núm. 46, que perteneció á Ía parroquia 
de San Martin de la m ism a: linda por nn lado con casa 
de la misma procedencia , por el otro con la de D. Lucia
no Perez, y por espaldas con casa de los herederos de Don 
Francisco Á rnal: consta de piso bajo con un pequeño lu 
nado , un piso alto destinado á habitación, y un desvan: * 
tiene 868 pies superficiales de planta , tomando en el pri-* 
mer piso déla área de la casa contigua, núm 18,v350 pies 
superficiales : esta finca está tenida , en unión con la ca
sa señalada con el núm. 17 de la misma calle, á un censo 
de 43 rs. 53 céntimos ánuos en favor del Marques de la 
Escala; ha sido capitalizada, por la renta de 753 rs. que 
produce , en 46,933 rs. 50 céntimos, y tasadas en 18 000 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 408 del inventario.-«Casa baja y escalerilla con 
dos habitaciones, en esta ciudad calle la Gracia, núm. 15, 
perteneciente al clero de los Santos Juanes de la misma’ 
lindante por el lado izquierdo con casa de la viuda de 
Roig, calle de la Linterna en medio; por el derecho , con 
la de D. José Brunet; por el fren te , con casa de Doña 
Concepción Gaivan, y por espaldas , con la de D. Rafael 
Maestre: la escalerilla tiene su entrada por la referida ca— 
lie de la Linterna : consta su superficie de 1,056 pies cua
drados, ó sean 84 metros 6 centímetros, y su altura to
tal es de 50 pies próximamente , ó sean 13 metros , 934 
milímetros: no aparece gravada con carga alguna • ha 
sido capitalizada , por la renta de 4,079 rs. 94 céntimos . 
que produce al año, en 24,298 rs. 65 céntimos, y tasada 
en 51,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.”

Núm 33 del inventario. == Casa en esta ciudad , calle 
del Migúele t e , núm. 3, procedente del cabildo eclesiástico 
de la misma, que linda por la derecha con casa de Doña 
Tomasa Tello, y por la izquierda con la de D. Mariano 
Manglano, dicha calle de Miguelete en medio: consta de 
planta baja con dos pisos altos , compréndiendo en su 
superficie f *598 pies castellanos, ó sean 445 metros, 26 
centímetros, siéndola altura en la fachada de 46 pies, 
ó 42 metros 84 centímetros: no tiene Cargas: ha sido 
capitalizada . ñor la m nb  Ha 9.AA7 i-a afl an«
produce, en 46,545 rs. 60 Céntimos, y tasada en 54,500 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 123 del inventario. ■=» Casa baja y escalerilla en 
esta ciudad * inhabitada por su estado ruinoso y estar de
molida la fachada, calle deis Bordelléts Negres, núm. 3, 
manzana 57, que perteneció al ciéro de San Andrés dé 
la misma: que linda por delante con casa dé D. Miguel 
Peregrí, por detrás y un lado con otras de igual proce- 
encia > y por el otro con la de Doña Francisca Font. La 
total superficie del solar que abraza es de 946 pies, 6 cén
timos cuadrados, de los cuales 604 pies 2 céntimos perte
necen á la planta de la parte edificada, y los 342 pies 4 
céntimos restantes á un corral: la altura total de lo exis
tente desde el piso de tierra al alero del tejado es de 24 
pies , abrazando en ella ademas del piso bajo otro alto: 
no tiene cargas: ha sido tasada en la cantidad de 7,000 
reales vellón, y capitalizada, por la renta ánua de 542 rs.
12 céntimos, én 42,197 rs. 70 céntimos, por cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 770 del iaventario.=Horrto de pan cocer, en 
Llosa de Ranes, calle de San Cristóbal, núm. 2, que per
teneció al clero del mismo pueblo: lindante por Poniente y 
Mediodía con casa de D. José María Gómez, por Levanté, 
con la casa Consistorial, calle del Matadero en medio , y 
por el Norte, con casa de D. José G il, dicha calle de San 
Cristóbal en medio: consta su superficie de 2,378 pies cua
drados* comprendiéndose en ella 560 pies que correspon
den á un corral descubierto: constituyen el edificio tres 
cuerpos de madera que forman el primero y segundo piso: 
no se halla gravado con carga alguna : ha sido tasado en la 
cantidad de 24,000 rs. vn., y capitalizado, por la renta 
de 1,260 rs. que produce anuálmeiite, en 28,350 r s . , por 
la que se saca á subasta.

Núm. 555 del inventario.=Casa con dos habitaciones 
en Murviedro, calle Real, núm. 9, que perteneció al clero 
de dicha villa ; que linda [por un lado con la de Pascual 
Sanchiz; por el otro con ía de los herederos de D. Grego
rio Garser, por frente co a la  de Antonio Lázaro, dicha 
calle Real en medio, y por espaldas con la de los herederos 
de José Forner: el piso principal consta de escalera , sala 
con su recibidor, cuarto y un pajar que cubre la caballe
riza , el segundo es todo él un desvan con un solo cuarto, 
y su planta baja está dividida en patio, escalera, un cuarto 
cuadra y un corral descubierto: la superficie del solar que 
abraza es de 1,058 pies, y ademas 418 pies que correspon
den al corral; siendo la altura desde el piso de tierra al 
alero del tejado de 32 pies: no tiene eargas: lia sido tasa
da en 4 4,300 rs., y capitalizada, rpor la renta de 720 rs. 
que produce en 16,200 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 890 del inventario.=Molino harinero llamado de 
los Palanques, en término de Alba ¡da , que perteneció al 
clero de dicha villa: linda por Norte con el rio de Agullent 
al paso del Anguilar; por Mediodía con tierras de Antonio 
Ribes, por Levante con la senda d$l camino de Ayelo, y 
por Poniente con el referido rio de Agullent y tierras de 
los herederos de D. Juan Bautista García : consta su total 
superficie, inclusas las paredes, de 4,510 pies, y su altura 
de 30 pies por la parte exterior que mira al rio: de las dos 
piedras de que se compone, la una está arruinada: tiene 
derecho á las aguas del rio de Albaida y á las del ya ci
tado de Agullen , que le dan movimiento y tienen 30 pies 
de salto; sufre la servidumbre de no poder remansar las 
mencionadas aguas, desde que se pone el sol hasta que 
sale al día siguiente, sin prévia autorización del director 
del riego, bajo la pena de 25 libras, según manifestación 
de los peritos , con referencia al actual arrendador. Los 
ensanches y huerta del referido molino consta su área de 
doshanegadas, y de estas lo que se cultiva, que es una ha- 
negada y tres cuarterones, tiene plantadas diez moreras, 
dos higueras y dos arbolitos frutales jóvenes: se halla gra
vado con un censo enfitéutico de pensión anua 5 libras 6 
sueldos en favor del Marques de Albaida: há sido tasado 
en 27,000 rs., y capitalizado, por la renta de 2,425 rs. que 
devenga actualmente, en 52,312 rs. 50 céntimos, por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Se han tasado las anteriores fincas, no obstante lo que 
previene el art. 215 de ía instrucción de 31 de Mayo úl
timo, por no tenerse exacto conocimiento de las noticias 
que expresa la Real órden de 4 0 de Setiembre del mis
mo año.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la "ley dé 1.® de 
Mayo de 4 855.

La fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 30 de Enero de 1856.=*Joaquin Caíalá.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia, y en virtud déla ley de 1.® de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados y en el propio 
sitio.

Beneficencia. ' •
Núm. 251 del inventario. == Una casa sita en esta ciu

dad , calle de Carreteras , núm. 41, procedente de la aso
ciación del Buen Pastor , formada sobre 924 varas super
ficiales , y contiene en piso bájo, patio á la en trada; otro 
principal y otro inferior; caballeriza ; corral con excusado; 
dos pozos /cocina y despensa; galerías; siete habitaciones; 
comedor ; dos cuartos y dos escaleras ; en el piso princi
p a l, galerías con un ropero; cocina y comedor ; cinco 
Salas y pajar ; su fachada mira al Sud : linda por Poniente 
con otra núm. 40 , que administra D. Francisco Belmon- 
te , pop el Norte con la núm. 42 en la calleja de Especie
ros, que pertenece al Estado, y por Levante con dicha ca
lle de Esf¡ecieros ; está arrendada á D. Pedro Antonio Sar- 
torius en renta anual de 1,400 r s . : ha sido capitalizada en 
31,500 rs , y lasada en 62,211 rs., que es el tipo de la 
subasta.

Se halla gravada, en unión de los demas bienes de 
que se compone dicha asociación, con un censo de 176 
reales 47 mrs. á^favor de la capellanía de Bartolomé León, 
que posee el señor Conde de Zamora , otro de 90 rs. 4 6 
maravedís á la fundada por D. Antonio del Corral, que 
posee el Sr. Duque de Rivas: otro de 4 5 rs. á los benefi
ciados de la iglesia parroquial de San Juan , y 500 reales 
anuales consignados para gastos de la procesión y desayu
no á los presos de la cánpel el dia que cumplen con el pre- 
ceplo Pascual.

Núm. 248 del mvenlario.==Una casa sita en esta cm-*



d ad  , ca lle  de  C a r r e te r a s , n ú m . 1 0 ,  p ro c e d e n te  d e  la  o b ra  
p i a d e D .  F ra n c is c o  D iaz D e z a , fo rm ad a  so b re  910 v a ra s  
c u a d ra d a s  d e  s u p e r f i c ie , y  c o n tie n e  e n  p iso  b a jo ,  p o r ta l 
d e  e n tr a d a  ; g a le r ía s ; c u a tro  h aD itac io n es; u n a  co n  g a b i
n e te ;  p a tio  p rim e ro ; p asad izo  co n  t r e s  c a b a lle r iz a s  e n  es te  
c u e rp o  y  p iso  p r in c ip a l ; e sca le ra  ; p a ja r  y  dos g ra n e ro s ; 
p a tio  p r in c ip a l ;  g a le ría  ; u n a  sa la  con  a lco b a  y  u n a  d e s
p e n s a ;  e n  es te  c u e rp o  y  p ise  p r in c ip a l ;  e s c a le ra ; g a le ría  
d e  d e s e m b a rq u e ; o tra  g a le r ía  ; u n a  sa la  y  u n  ro p e ro ; u n a  
o fic in a  y  dos p ila s : es te  c u e rp o  c o n tie n e  e n  p iso  p r in c ip a l, 
e sc a le ra  y  u n  g r a n e r o :  c o c in a ;  c a rb o n e ra  y  c o r ra l :  e n  
p iso  p r in c ip a l , e sca le ra  ; g a le r í a ; tr e s  h a b ita c io n e s  ; dos 
c o n  g a b in e te ; en  p iso s e g u n d o , e sca le ra  ; u n a  sa la  , com e
d o r  y  c o c in a  : e n  p iso  te rc e ro  , e sc a le ra  y  u n a  to r r e :  su  
fach ad a  m ira  al N o r t e : l in d a  p o r  L e v a n te  c o n  casa  n ú 
m e ro  9 e n  c ita d a  calle  , p ro p ia  d e  D. Ig n ac io  B aena , p o r  
e l S ud  co n  casa  n ú m . 51 , p osada  del T o r o , co n  la n ú m e 
r o  5 0 , p ro p ia  de  D. Ig n ac io  B a e n a , p o r  e l S ud  co n  casa  
n ú m . 51 , posada  del T o r o , co n  la n ú m . 5 0 , p ro p ia  d e  los 
h e re d e ro s  d e  D M an u el C a s a re s , co n  o tra  n ú m e ro  49 de  
la v iu d a  d e  D. José de  la R oca , y  con  la n ú m . 48 y  47 de  
D. M iguel M orales y  O r te g a , to d as s itu a d a s  e n  la  p laza  
M ayor, y  p o r  P o n ie n te  c o n  o tra  n ú m . 11 e n  d ic h a  ca lle  
d e  C a rre te ra s ,  p rop ia  d e  D. lo sé  E g u ilio r  : la c ita d a  casa 
n ú m . 9 , ca lle  d e  C a r r e te r a s , in te r n a  e n  e s ta  dos h a b i ta 
c io n e s  en  p iso  p r in c ip a l : es tá  a r re n d a d a  á D. M a rian o  Sil
v a  e n  re n ta  a n u a l  de  1,500 r s . : h a  sido  c a p ita liz a d a  e n
36,000 r s . , y  ta sad a  e n  56,452 r s . , q u e  es el tip o  de  la 
su b a s ta .

N ú m . 162 del i n v e n t a r i o .=  U na casa  s ita  e n  e s ta  c iu 
d a d  , ca lle  d e  C a rre te ra s , n ú m . 8 , p ro c e d e n te  del h o sp ita l 
d e  S an  S eb as tia n  d e  la m is m a , fo rm ad a  so b ro  191 v aras 
su p e rf ic ia le s ,  y  c o n tie n e  en  p iso  b a jo ,  p o r ta l d e  e n 
tr a d a  , g a le ría  , dos s a l a s , p a tio  a p a r ta d o  , co n  m e d io  pozo 
y  p i la ,  c o c in a , c a rb o n e ra  y  c o r ra l:  en  p iso  p r in c ip a l  e s c a 
le ra  , g a le ría  co n  tre s  s a l a s , u n a  a lc o b a : su  fach ad a  m ira  
a l N o r te ,  y  fo rm a e s q u in a  co n  la  p lazuela  d e l T am b o r: 
l in d a  p o r  L ev an te  y  S ud  c o n  o tra  n ú m . 7 ,  e n  la  d ich a  
p lazu e la  d e  D oña R em ed ios M o n te s in o s , y  p o r  P o n ie n te  
c o n  la n ú m . 9 ,  e n  c ita d a  c a lle ,  p ro p ia  d e  D. Ig n ac io  B ae
n a :  está  a r re n d a d a  á D . F ra n c isc o  d e  S alas e n  r e n ta  a n u a l  
d e  500 r s . : ha sido  cap ita lizad a  en  11,250 r s . , y  tasad a  e n  
4 2,189 r s . ,  p o r  los q u e  se  saca  á subasta .

E stá  g ra v a d a  , e n  u n ió n  de  los do m as b ie n e s  d e  q u e  se  
•co m p o n e  d ic h o  h o s p ita l, co n  u n  s itu a d o  de  20 rs . a n u o s  
á  fav o r de los c a p e lla n e s  d e  V e in te n a  p a ra  el c u m p lim ie n 
to  d e  u n  a u té n tic o  p o r  el a lm a d e  A n tó n  de  L u c e n a , y  
n n a  m e m o ria  de 4,296 rs . , im p o rte  d e  324 m isas  p o r  las 
a lm as de  v a r io s  b ie n h e c h o re s , d e b ie n d o  e s ta r  e l c o m p ra 
d o r  á la r e so lu c ió n  de  la c o n su lta  p e n d ie n t e , b a jo  e l s u 
p u e s to  de  q u e  si h a n  d e  c u m p lirs e  p o r  él se  d e s c o n ta rá  el 
ca p ita l q u e  le c o r re sp o n d a  del im p o rte  d e l r e m a te  e n  el 
p lazo  q u e  h a y a  l u g a r , y  s i el E stad o  se b ace  ca rg o  d e  e lla  
s e  e n te n d e rá  e n a g e n a d a , l ib r e  d e  d ic h a  re sp o n sa b ilid a d .

N ú m . 91 del in v e n ta r io . —  U n a  casa  s ita  e n  es ta  c iu 
d ad  , calle  d e  la  L ib r e r ía , n ú m . 5 5 , p ro c e d e n te  del h o sp i
ta l d e j a  C a rid a d  de  ln m ism a . fo rm ada so b re  54 v a ra s  s u -  - 
p e r a c ia le s , y  c o n tie n e  e n  p iso  b a jo , p o r t a l , t ie n d a  co n  
d o s p u e r ta s  , tr a s t ie n d a  co n  s ó ta n o ; en  p iso  p r in c ip a l  dos 
sa las  c o m u n ic a d a s , y  e n  p iso  se g u n d o  o tra s  dos sa la s  co 
m u n ic a d a s  e n t r e  s í : su  fach ad a  fo rm a á n g u lo  y  da á la 
C u esta  d e  L u ja n , m ira n d o  á L ev an te  y  S u d : lin d a  p o r el 
N o rte  co n  o tra  n ú m . 5 6 , p ro p ia  d e  D oña D olores M artí
n e z  , y  p o r  P o n ie n te  con  la n ú m . 54 d e  D. F ra n c isc o  A v i-  
lés : e s tá  a r re n d a d a  á D . A m ad o r Jo v e r  e n  re n ta  a n u a l  
d e  1,000 r s . : h a  sid o  ta sad a  e n  19,573 r s . , y  cap ita lizad a  
e n  22 ,500 r s . ,  q u e  e s e l tip o  d e  la  su b a s ta .

E s tá  g ra v a d a  co n  u n  cen so  á fav o r d e  u n  p a r t ic u la r ,  
cu y o s  ré d ito s  a n u a le s  im p o r ta n  45 rs . 12. m rs ..

A s im ism o  se  h a lla  g ra v a d a  , e n  u n ió n  d e  los d em as 
b ie n e s  d e  d ich o  h o s p i t a l , co n  d ife re n te s  c e n so s  á  favo r 
d e  v a r ia s  o b ra s  p ias , su g e to s  y  e s ta b le c im ie n to s , cu y o s  
r é d ito s  a n u a le s  im p o rta n  1,277 re a le s  16 m r s . , y  p o rc ió n  
d e  m e m o ria s  de  m isas  a n u a le s  q u e  se  c u m p le n  e n  la  p a r 
ro q u ia  d e  la  A je rq u ia  p o r  el a lm a  d e  v a rio s  b ie n h e c h o re s , 
c u y o s  ac tos a s c ie n d e n  á 2,542 rs . 18 m r s . ,  q u e d a n d o  e l 
c o m p ra d o r  al re su lta d o  d e  la  c o n su lta  q u e  se  c ita  e n  la  
n o ta  a n te r io r  re sp e c to  á las m e m o r ia s  d e  m isas .

N ú m . 161 d e l in v e n ta r io — U na casa s ita  e n  e s ta  c iu 
d ad  , ca lle  d e  la M uela , n ú m . 10 , p ro c e d e n te  d e l h o sp ita l 
d e  S an  S eb a s tia n  d e  la m ism a  , fo rm ad a  so b re  412 v a ra s , 
y  c o n tie n e  e n  p iso  bajo  , p o r t a l ; g a le r í a s ; p a tio  p r in c ip a l;  
c in co  sa la s , cocina  y  d e s p e n s a ; c u a r to  e x c u s a d o ;  p a tio  
d e  lu ces  , y  a p a r ta d o  co n  pozo  y  p i l a : e n  p iso  p r in c ip a l , 
g a le r ía s ;  c in c o  sa la s ; dos c u a r to ^ ;  co c in a  y  d o s esca le ras: 
s u  fachada m ira  á L e v a n te : l in d a  p o r  el S ud  con  o tra  n ú 
m e ro  9 ,  q u e  a d m in is tra  D. J u a n  B a rr io s ;  p o r P o n ie n te  
c o n  la n ú m . 6 en  la  ca lle  M aese L u is , d e  D. B on ifac io  G a
lle g o s , y  p o r  el N orte  co n  la n ú m . 11 , e n  d ich a  calle  de 
M uela5, de D. V icen te  A g u i la r : es tá  a r re n d a d a  á  D. F r a n 
cisco  B a rb u d o  e n  r e n ta  a n u a l  d e  1,000 r s  : h a  s id o  c a p i
ta liz a d a  e n  22,500 r s . , y  ta sa d a  e n  30,128 rs . q u e  es  el 
tip o  d e  la su b a s ta .

E stá  g r a v a d a , e n  u n ió n  d e  los d em as b ie n e s  de q u e  se  
co m p o n e  d ic h o  h o sp ita l, co n  u n  s itu a d o  á fav o r de los ca 
p e lla n e s  d e  V e in te n a , d e  20 rs . á n u o s  , y  u n a  m e m o ria  de  
324 m isa s  p o r  las  a lm as d e  v a r io s  b ie n h e c h o re s , c u y o s  
gastos a s c ie n d e n  á 1,296 rs . , q u e d a n d o  el c o m p ra d o r al 
r e su lta d o  d e  la co n su lta  q u e  se  c ita  e n  la n o ta  a n te r io r .

N úm . 105 d e l in v e n ta r io .= U n a  casa  sita  e n  d ic h a  c iu 
d ad  , ca lle  de S an  F ra n c is c o ,  n ú m . 5 7 , p ro c e d e n te  de l 
h o sp ita l d e  la C a rid ad  d e  la m ism a , fo rm ad a  so b re  241 
v a ra s , y  c o n tie n e  e n  p iso  b a jo  , p o r ta l d e  e n tra d a  , o tro s 
dos p o r ta le s  c o m u n ic a d o s ,  g a le r ía s , u n a  sa la  p e q u e ñ a , 
p a tio  , u n  c u a r to  a p a r ta d o  de pozo y  la v a d e ro  , g a le r ía  c o n  
u n a  sa la  y  u n  a p a r ta d o  q u e  s i rv e  de  c o r ra l :  e n  p iso p r i n 
c ip a l , e sc a le ra  co n  dos idas , dos g a le r ía s , tre s  sa las  y  d e s 
p e n s a  q u e  p isa  so b re  la co cina  d e  la casa n ú m . 56; e n  p iso  
se g u n d o  , g a le r ía  con  c o c in a  y  u n a  sa la : su  fach ad a  m ira  
a l Sud : l in d a  p o r  el N o rte  co n  el ed ific io  ig lesia  de S an  
F r a n c i s c o , p o r L e v a n te  c o n  la  e n tra d a  á d ic h a  ig lesia  , y  
p o r  P o n ie n te  con  la de l n ú m . 56 de  la m ism a  p ro c e d e n c ia : 
está  a r re n d a d a  á  A n to n io  C aste jon  e n  r e n ta  a n u a l  d e  800 
r s . : h a  sido cap ita lizad a  e n  18,000 rs . y  ta sad a  e n  22,831 
re a le s , p o r  c u y a  can tid ad  se  sa c a  á  su b a sta .

E stá  g ra v a d a , e n  u n ió n  d e  los d em as b ie n e s  d e  q u e  se 
co m p o n e  d ic h o  h o sp ita l, c o n  d ife re n te s  cen so s  á fav o r de  
v a r ia s  o b ra s  p ia s  , su g e to s y  e s ta b le c im ie n to s  , cu y o s  r é 
d itos a n u a le s  im p o rta n  1,277 rs . 16 m r s . , y  p o rc ió n  d e  
m e m o ria s  de m isa s  a n u a le s  q u e  se  c u m p le n  e n  la p a r ro 
q u ia l  de  la A je rq u ia  , p o r  e l a lm a  d e  v a rio s  b ie n h e c h o re s , 
c u y o s  g as to s a s c ie n d e n  á  2,542 rs. 4 8 m r s . , q u e d a n d o  el 
co m p ra d o r  al r e su lta d o  d e  la c o n s u lta  p e n d ie n te  so b re  esta  
c lase  d e  c a r g a s ,  se g ú n  se e x p re sa  en  las n o ta s  a n te r io re s .

N ú m . 99 del in v e n ta rio .= = U n a  casa  s i ta  e n  e s ta  c a p i
ta l , calle  d e  la C a n d e la ria , n ú m . 36 , p ro c e d e n te  de l ho s
p ita l  d e  la C a rid ad  d e  la m ism a  , fo rm ad a  so b re  237 varas, 
y  c o n tie n e  e n  p iso  b a j o , p o r t a l , c a b a lle r iz a  , ga le rías , p a 
tio  p r in c ip a l , t re s  s a l a s , c o c in a  , pozo m e d ia n e ro ,  des
p e n sa  , co rra l y  c a rb o n e ra  : e n  p iso  p r i n c i p a l , g a le ría s , 
t r e s  sa la s  , c o c in a , d e s p e n sa  y  dos e sc a le ra s  : e n  p iso  s e 
g u n d o  , u n a  t o r r e : su  fachada" m ira  á P o n ie n te  : l in d a  p o r  
e l N o rte  con  o tra  n ú m . 35 d e  D. D iego C uesta , p o r  L ev an 
te  co n  la n ú m . 7 , e n  la  ca lle ja  de  B a r r e r a ,  d e  D. R afael 
V á z q u e z , y  p o r  el S u d  c o n  la n ú m . 38 e n  d ic h a  ca lle  d e  
la  C a n d e la ria  , d e  D. M iguel A r i z a : es tá  a r re n d a d a  á D on  
R afael R ep iso  e n  r e n ta  a n u a l  de  700 r s :  ha  s id o  c a p i ia l iz a -  
da  e n  15,750 rs . y  ta sad a  e n  20 ,749 r s . ,  q u e  es e l tip o  de  
la su b a s ta .

E s tá  g ra v a d a  , e n  u n ió n  de  los d e m a s b ie n e s  de  q u e  se  
co m p o n e  d ich o  h o s p i ta l ,  co n  d fe re n te s  c en so s  á favor de  
v a r ia s  o b ra s  p i a s , su g e to s  y  e s ta b le c im ie n to s , c u y o s  r é 
d ito s  a n u a le s  im p o rta n  1 ,277 rs . 4 6 m r s . ,  y  p o rc ió n  d e  
m e m o ria s  d e  m isa s  a n u a le s  q u e  se c u m p le n  e n  la p a r ro 
q u ia  de  la A je rq u ia  p o r  el a lm a  d e  v a iio s  b ie n h e c h o re s , 
c u y o s  gastos a s c ie n d e n  á 2.542 rs . 4 8 m r s . , d e b ie n d o  e s ta r  
e l co m p ra d o r  a l re su lta d o  de  la c o n su lta  q u e  se  e x p re sa  
e n  las  n o ta s  a n te r io re s .

No se a d m itirá  p o s tu r a  q u e  no  c u b ra  el tip o  d e  la 
su b a s ta .

E l p re c io  e n  q u e  fu e re n  re m a ta d a s  s e  p a g a rá  e n  la 
fo rm a  y  p lazos q u e  p re v ie n e  el a r t . 6.° d e  la  ley  d e  d e s
a m o rtiz a c ió n  d e  4 .° d e  M ayo d e  1855.

Los d e re c h o s  del ex p ec lien te  h as ta  la to m a de  p o se sió n  
s e rá n  d e  c u e n ta  del re m a ta n te .

C órdoba 23 d e  E n e ro  de  1 8 5 6 .— G a b rie l A lv arez  y  
M e n d izab a l.

N ota. E stas f in cas se  a d ju d ic a rá n  al m e jo r  p o s to r ,  e l 
c u a l la s  p a g a rá  e n  m etá lico  en  los p lazos s ig u ie n te s :

D iez  p o r  100 al co n tad o .
E n  cad a  u n o  de  lo s dos p r im e ro s  a ñ o s  s ig u ie n te s , el 8 

p o r  4 00.
E n  cad a  u n o  d e  los dos a ñ o s  su b s ig u ie n te s , e l 7  p o r  

100 . ^
Y e n  cada u n o  d e  los 10 a ñ o s  r e s ta n te s  , el 6 p o r  400.
D e fo rm a  q u e  el p a g ó s e  v e r if iq u e  e n  15 p lazos y  14 

año s .
Los co m p ra d o re s  p o d rá n  a n t ic ip a r  e l pago  d e  u n o  ó 

m a s  p lazos, e n  c u y o  caso  se  les a b o n a rá  el Ín te re s  m á x i
m o  d e  5 p o r  100 a i a ñ o , c o r re sp o n d ie n te  á  cad a  an tic ip o : 
todo  c o n  a rre g lo  á la ley  d e  1 .° de  M ayo d e  1855.

RECTIFICACIONES.

E n  el B ole tín  n ú m . 161 se  a n u n c ió  p a ra  su b a s ta rs e  el 
d ia  4 d e  M arzo p ró x im o  u n  p ra d o  b o y a l , sito  e n  té r 
m in o  de  C a rm e n a  , p ro c e d e n te  d e  su s  p ro p io s , p ro v in c ia  
d e  T o led o , se ñ a lad o  con  el n ú m . 3172 d e l in v e n ta r io ,  ex 
p re sá n d o s e  q u e  el tip o  d e  la  su b a s ta  s e r ia n  los 30,960 
re a le s  á q u e  a s c ie n d e  s u  cap ita lizac ió n . Y se a d v ie r te  q u e , 
h a b ié n d o s e  om itido  e s ta m p a r  el im p o rte  de  la  ta sac ió n , 
q u e  a sc ie n d e  á  37,800 rs . v n . ,  e s te  y  no  aq u e l se rá  el tipo  
d e  la  su b a sta .

La d eh esa  s ita  e n  la  p ro v in c ia  de  C áceres , d e n ó m in a -  
d a  M esilla , y q u e  se  d e s ig n a  con  el n ú m . 42 d e l in v e n 
tario  , p e r te n e c e  á los p ro p io s  d e  A ld e a n u e v a  de  la V era,

y no á los de Collado, como equivocadamente se estampó 
en el anuncio.

Lo q u e  se  a n u n c ia  p a ra  c o n o c im ie n to  d e  los l i d i a 
d o re s .

M adrid  7 de F e b re ro  d e  1856.

SUSPENSION.

P o r  a c u e rd o  d e  la  D irecc ió n  g e n e ra l d e  v e n ta  d e  b ie 
n e s  n a c io n a le s , se  s u s p e n d e  la su b a s ta  d e  la casa  ca lle  
S an  M ig u e l , n ú m . 4 5 , e n  la  c iu d ad  de  P a lm a , y  41 d e l 
in v e n ta r io  , se ñ a la d a  p a ra  el 10 de l p re s e n te  m es.

Lo q u e  se a n u n c ia  p a ra  co n o c im ie n to  de  los l ic ita — 
d o re s .

M a d rid  7 de  F e b re ro  de  4 856.

CA CERES.

P o r  p ro v id e n c ia  del S r. G o b e rn a d o r  d e  esta  p ro v in c ia , 
y  en  v ir tu d  de la  ley  d e  1.° de  M ayo ú ltim o  é in s tru c c ió n  
d e  31 del m ism o , se  saca  á  p ú b lic a  su b a s ta , e n  el d ia  y  
h o ra  q u e  se  d irá ,  la fin ca  s ig u ie n te :

R em ate  p a ra  el d ia  4 de  M arzo d e  1 8 5 6 , d e  d o ce  á 
u n a  d e  la t a r d e ,  a n te  el Ju e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  D on  
F ra n c isc o  N a rd  y  e s c r ib a n o  D. M a n u e l F r a n c o , q u e  t e n 
d r á  efecto  e n  las  C asas c o n s is to r ia le s  d e  e s ta  co rte .

Secuestro  de D . Cárlos.

N ú m . 4 del i n v e n ta r io — U na casa e n  la  v illa  d e  A lc á n 
ta ra  , c a lle  de  la C a ñ a d a , q u e  lin d a  p o r  la  d e re c h a  co n  
o tra  d e  D. P e d ro  C laver, y  p o r  la  iz q u ie rd a  c o n  la  d e  los 
h e re d e ro s  d e  G eró n im o  F u e r te s . P ro ced e  de  la e n c o m ie n d a  
de  la C lave ría  s e c u e s tra d a  a l e x - in f a n te  D. C árlos: c o n s ta  
d e  8,646 p ie s su p e rfic ia le s  d e  so la r :  e s tá  a r re n d a d a  e n  460 
re a le s  a n u a le s  á D. J u a n  M aza :1a h a  ca p ita liz a d o  la  C o n 
ta d u r ía  en  10,350 rs ., q u e  es el tipo  p a ra  esta s e g u n d a  s u 
b as ta , m e d ia n te  á h a b e r  q u ed ad o  s in  p o s tu ra  e n  "la p r im e 
ra  su b a sta  c e le b ra d a  el 19 d e  A gosto ú ltim o  p o r  el p re c io  
d e  40,224 rs . en  q u e  la  ta sa ro n  los p e r i to s ,  todo e n  c u m 
p lim ie n to  del a r t .  181 d e  la R eal in s tru c c ió n  d e  31 d e  Ma
y o  ú ltim o , y  de  lo p re v e n id o  p o r  la  D ire c c ió n  g e n e ra l  e n  
26 d e  E n e ro  ú ltim o .

N o se  a d m it i rá  p o s tu ra  q u e  no  c u b ra  e l tipo de la  s u 
b asta .

El p rec io  en  q u e  fu ese  r e m a ta d a  se  p a g a rá  e n  la  fo r
m a  y  p lazos q u e  p re v ie n e  el a r t .  6.° d e  la ley  d e  d e s a m o r
tiz a c ió n  d e  4 .° d e  M ayo d e  1855.

N otas. 4.a La fin ca  de  q u e  se  t r a ta  n o  se h a lla  
g ra v a d a  c o n  c a rg a  a l g u n a , se g ú n  r e s u lta  de  los a n te c e 
d e n te s  q u e  e x is te n  e n  |a  C o n ta d u ría  p r in c ip a l  d e  H ac ien d a  
p ú b lic a  de e s ta  p ro v in c ia  ; p e ro  si a p a re c ie se , se  in d e m n i
z a rá  a l c o m p ra d o r.

2 .a Los d e re c h o s  d e  e x p e d ie n te  h a s ta  la  lom a de p o se
s ió n  s e rá n  d e  c u e n ta  del re m a ta n te .

C áceres 1.° d e  F e b re ro  d e  1856. L u c ian o  M ateos.

OVIEDO .

P o r p ro v id en c ia  de l S r. G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia , 
y  en  v ir tu d  de la  ley  de  1.° de  Mayo ú ltim o  é  in s tru c c ió n  
d e  31 del m ism o , se  saca á p ú b lic a  s u b a s ta ,  en  el d ia  
y  h o ra  q u e  se d irá  , la  fin ca  s ig u i e n t e :

R em ate  p a ra  el d ia  7 d e  M arzo d e  1856 , de  doce á 
u n a  d e  la t a r d e , a n te  el S r. Ju e z  esp ec ia l d e  H ac ien d a  
D. F ra n c isc o  M ad rid  D áv ila  y  e s c rib a n o  D. Ju a n  F ra n c is 
co M o rc illo , el cu a l te n d r á  efecto  e n  la s  C asas c o n s is to 
r ia le s  de  e s ta  co rte .

Clero.

U n  p ra d o  llam ad o  del O tero  ó d e  la Calleja, e n  la p a r 
ro q u ia  d e  S a n  Is id o ro  d e  e s ta  c i u d a d , d e  e x te n s ió n  de  
796 d ias  de  b u e y e s ,  o s e a n  100,13 á re a s , q u e  lin d a  co n  el 
p ra d o  de  P icó n  : lasado , e n  v ir tu d  d e  la  R eal o rd e n  d e  10 
d e  S e tie m b re  p ró x im o  p asado , e n  11,940 r s . , y  c a p ita liz a 
do en  10,800 rs., p o r  la  r e n ta  q u e  h a n  dad o  los p e r ito s  de 
600 rs . S ale  á re m a te  p o r  el v a lo r  d e  la ta sa c ió n .

No se a d m it i rá  p o stu ra  q u e  n o  c u b ra  el tipo  de  
la  su b a sta .

El p re c io  e n  q u e  fu e re  re m a ta d a  la f in ca  se p a g a rá  
e n  la  fo rm a y  p lazo s q u e  p re v ie n e  e l  a r t .  6? de la le y  
d e  d e sa m o rtiz a c ió n  d e  1? de  Mayo ú ltim o .

N ota. La finca  d e  q u e  se  t r a ta  n o  se  h a lla  g ra v a d a  co n  
cargo  a lg u n a , s e g ú n  r e s u lta  de  los a n te c e d e n te s  q u e  ex is
te n  e n  la C o n ta d u r ía  p r in c ip a l d e  H ac ien d a  p ú b lic a  d e  
es ta  p ro v in c ia ;  p e ro  s i a p a re c ie s e ,  se  in d e m n iz a rá  al 
co m p ra d o r.

L os d e re c h o s  d e l e x p e d ie n te  h a s ta  la  to m a d e  p osesión  
s e rá n  de  c u e n ta  d e l re m a ta n te .

O viedo  25 de E n e ro  d e  1856. “ E l co m isio n a d o  
p r in c ip a l ,  F e rm ín  V illam il.

JA EN .

P o r p ro v id e n c ia  d e l S r. G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia , y  
e n  v ir tu d  de  la ley  de  1.° d e  M ayo ú ltim o  é in s tru c c ió n  de 
31 del m ism o, se sa c a n  á p ú b lic a  su b a s ta , e n  el d ia  y  h o ra  
q u e  se  d i r á ,  las fin cas s ig u ie n te s  :

R e m a te  p a ra  el d ia  8 d e  M arzo d e  1856 , q u e  se  h a  d e  
c e le b ra r  a n te  el s e ñ o r  Ju e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  D . M iguel 
Jo v e n  d e  S alas y  e s c r ib a n o  D. F e rm ín  G u tié r re z  G o m a
ra , c u y o  ac to  te n d rá  efecto  e n  las Gasas c o n s is to r ia le s  de  
e s ta  c o r te  d e  doce á  u n a  d e  la  ta rd e .

Propios.

N ú m . 73 d e l in v e n ta r io .= U n a  casa  s ita  e n  la  ca lle  d e  
J a rd in e s  , n ú m . 7 ,  d e  la C a ro lin a , p ro c e d e n te  del c a u d a l 
d e  p ro p io s  d e  d ich a  c iu d a d  : ta sad a  e n  22,450 r s . , y  c a p i
ta liz a d a  , p o r  la r e n ta  d e  4,100 r s .a n u a le s  , q u e  v en ce  e n  
fin  d e  cad a  m e s  , e n  24,750 r s . , p o r  c u y a  c a n tid a d  se  s u -  
besla ,

N úm . 74 del in v e n ta r io .= O tra  c a s a ,  s ita  e n  la ca lle  
J a r d in e s ,  n ú m . 9 , d e  la C a ro lin a  , p ro c e d e n te  del cau d a l 
d e  p ro p io s  d e  d ic h a  c iu d a d : ta sad a  e n  16,464 r s . , y  c a p i
ta liz a d a , p o r  la r e n ta  a n u a l  d e  890 r s . , q u e  v e n c e  e n  fin 
d e  cad a  m e s , e n  20,825 r s . ,  p o r  c u y a  c a n tid a d  se  s u 
b as ta .

N úm . 72 del in v e n  (ario  . = 0 t r a  c a s a ,  s ita  ca lle  J a rd i
n e s ,  n ú m . 1 , d e  la C a ro lin a , p ro c e d e n te  del c a u d a l  d e  
p ro p io s  de d ich a  c iu d a d : está c a p i ta l iz a d a , p o r  la r e n ta  
d e  510 r s . , q u e  v e n c e  el 31 d e  D ic iem b re  d e  1 8 5 6 , e n  
11,475 r s . , y  ta sa d a  e n  12,830 r s . , p o r  c u y a  c a n tid a d  se  
su b a s ta .

N úm . 75 d e l i n v e n ta r io .^ O t r a  c a s a , s i ta  e n  calle  J a r 
d in e s  , n ú m . 11 , d e  la  C a ro lin a  , p ro c e d e n 'e  del c a u d a l d e  
p ro p io s  d e  d ic h a  c iu d a d : es tá  c a p i ta l iz a d a , p o r la  re n ta  
d e  675 rs. a n u a le s ,  q u e  v e n c e  en  fin  d e  cada m e s , e n  
15,187 rs . 50 c é n tim o s , y  tasad a  e n  46,564 r s . , p o r  c u y a  
c a n tid a d  se  su b a sta .

N úm . 76 del in v e n ta r ip .= O t r a  casa , s ita  e n  la ca lle  de  
J a r d in e s , n 4 m . 4 3 ,  d e  la C a ro lin a , p ro c e d e n te  d e l c a u 
d a l de  p ro p io s  d e  d ic h a  c iu d a d : e s tá  c a p ita liz a d a  , p o r  la 
r e n ta  a n u a l  d e  890 r s . , q u e  v e n c e  e n  fin  d e  cada m es , en  
20 ,025 r s . , y tasada  e n  24,697 r s . , p o r  c u y a  c a n tid a d  se  
su b a s ta .

N úm . 77 del in v e n ta r io .— O tra  c a s a , s ita  e n  la ca lle  d e  
J a rd in e s , n ú m . 4 6, de  la C a ro lin a , p ro c e d e n te  d e l caudal de  
p ro p io s  d e  d ic h a  c iu d a d  : ta sa d a  e n  9,421 rs ., y  cap ita liza 
d a  , p o r  la  r e n ta  de  890 rs ., q u e  v e n c e  en  fin  d e  cada  m es, 
e n  20 ,025  r s ., p o r  c u y a  c a n tid a d  se  su b a s ta .

N ú m . 78 del in v e n ta r io — O tra  c a s a , s i ta  e n  la ca lle  d e  
G ra c ia , n ú m . 3, d e  la C a ro lin a  , p ro c e d e n te  del c au d a l d e  
p ro p io s  de  d ic h a  c iu d ad  : ta sad a  en  9,421 rs. y  capitaliza^- 
d a , p o r  la r e n ta  d e  720 rs . a n u a l e s , q u e  v en ce  e n  f in  de 
cada m es, e n  16,200 r s . , p o r  c u y a  c a n tid a d  se  su b a sta .

N ú m . 79 del in v e n ta r io .— O tra  casa , s i ta  e n  la  ca lle  de  
G rac ia  , n ú m . 1 0 , d e  la C a ro lin a  , p ro c e d e n te  del c au d a l 
d e  p ro p io s  de  d ic h a  c iu d ad  : ta sad a  e n  12,522 r s . ,  y  c a p i
ta lizad a  , p o r  la r e n ta  d e  720 rs . a n u a le s , q u e  v en ce  e n  fin  
d e  c a d a  m es, e n  16,200 r s . , p o r  c u y a  c a n tid a d  se  su b a s ta .

N ú m . 80 d e l i n v e n ta r io .= O tr a  c a s a ,  s ita  e n  la ca lle  d e  
G ra c ia , n ú m . 13, de  la C a ro lin a , p ro c e d e n te  de l c a u d a l d e  
p ro p io s  de  d ic h a  c iu d a d :  tasada  e n  8,699 rs ., y  c a p ita liza 
da, p o r  la r e n ta  de  540 rs . a n u a le s , q u o  v e n c e  e n  fin  d e  
cada m es , e n  12,150 rs ., p o r  cu y a  c a n tid a d  se su b a sta .

N ú m . 84 del in v e n ta r io .= O tr a  c a s a , s ita  e n  la ca lle  
d e  G rac ia , n ú m . 37, de la C aro lin a  , p ro c e d e n te  del c au d a l 
d e  p ro p io s  d e  d ic h a  c iu d a d  : ta sad a  e n  4,802 r s . , y  c a p i
ta lizad a , p o r  la r e n ta  d e  450 r s ., q u e  v en ce  en  fin  de  cada 
m e s ,  en  10,125 rs ., p o r  cu y a  c a n tid a d  se su b a s ta .

N ú m . 93 d e l in v e n ia r io .= O tr a  c a s a , s ita  en  la calle  de  
la  V ívo ra  , n ú m . 2, d e  la C a ro lin a  , p ro c e d e n te  del c a u d a l 
d e  p ro p io s  d e  d ich a  c iu d ad  : ta sa d a  e n  5,630 rs ., y  c a p ita 
lizad a , p o r  la r e n ta  d e  450 r s . , q u e  v e n c e  e n  fin  de  cada  
m es, e n  10,125 rs ., p o r  c u y a  c a n tid a d  se  su b a sta .

N ú m . 4 04 del in v e n ta r io .— La c a sa -p o sad a  d e  a r r ie ro s , 
s ita  e n  la p laza  d e  la C o n s titu c ió n  , de  la C a ro lin a , p ro c e 
d e n te  d e l c a u d a l d e  p ro p io s  d e  d ic h a  c iu d a d : tasad a  e n  
93,889 r s . , y  cap ita lizad a  , p o r la r e n ta  de  8,500 rs . a n u a 
les, q u e  v e n c e  e n  30 de Ju n io  d e  1857, e n  191,250 rs ., p o r  
c u y a  c a n tid a d  se  su b a sta .

N úm . 102 d e l in v e n ta r io . =  O tra  casa  , s i ta  en  la  calle  
d e  M adrid , n ú m . 7 ,  d e  la C a ro l in a , p ro c e d e n te  del c a u d a l 
de  p ro p io s  d e  d ic h a  c iu d ad : tasada  e n  22,265 r s . , y  c a p i
ta lizad a , p o r  la r e n ta  de  1,440 rs . a n u a le s , q u e  v e n c e  e n  31 
d e  D ic ie m b re  d e  1856, e n  32,400 rs . ,  p o r  c u y a  c a n tid a d  se  
su b a s ta .

N ú m . 403 del i n v e n ta r io .= O t r a  c a s a ,  s ita  e n  la calle  
de  M adrid , n ú m . 29, d e  la C aro lina , p ro c e d e n te  del c au d a l 
de  p ro p io s  de  d ic h a  c iu d ad : ta sa d a  e n  11,240 rs ., y  c a p ita 
lizada , p o r  la r e n ta  d e  840 rs . a n u a le s  , q u e  v e n c e  e n  fin  
d e  cad a  m es, e n  18,900 r s . , p o r  cu y a  c a n tid a d  se  su b a s ta .

N úm . 106 d e l i n v e n ta r io .= O t r a  c a s a , s i ta  e n  la ca lle  
d e  M adrid , n ú m . 43, de  la  C arolina, p ro c e d e n te  del cau d a l 
d e  p ro p io s  d e  d ich a  c iu d ad : ta sad a  e n  6,514 rs . ,  y  c a p ita 
lizada  , p o r  la r e n ta  d e  458 rs . a n u a l e s , q u e  v e n c e  e n  fin  
d e  cad a  m e s , e n  10,305 r s . , po r c u y a  c a n tid a d  se  su b a sta .

No se a d m itirá  p o stu ra  q u e  n o  c u b ra  el tipo  d e  la  s u 
b a s ta .

E l p re c io  e n  q u e  fu e re n  re m a ta d a s  se  p a g a rá  e n  la fo r
m a  y  p lazo s  q u e  p re v ie n e  el a r t .  6.° d e  la le y  d e  d e s 
a m o rtiz a c ió n  d e  1.° d e  Mayo de 1855.

L as f in cas  d e  q u e  se  t ra ta  n o  se  h a lla n  g ra v a d a s  con  
c a rg a  a lg u n a , se g ú n  re su lta  de los a n te c e d e n te s  q u e  e x is 
te n  e n  la  C o n ta d u r ía  de H ac ien d a  p ú b lic a  de  e s ta  p r o 
v in c ia  ; p e ro  s i a p a re c ie re n  se  in d e m n iz a rá  a l co m p rad o r.

Los d e re c h o s  de  e x p e d ie n te  h a s ta  la to m a  de  pose
s ió n  s e rá n  d e  c u e n ta  del re m a ta n te .

Ja é n  31 d e  E n e ro  de 4 856 .-*M anuel Jo n to y a .

CÓRDOBA.

P o r p ro v id e n c ia  del S r. G o b e rn a d o r  de es ta  p ro v in c ia , 
y  e n  v ir tu d  d e  la  ley  d e  1.° de  M ayo p ró x im o  p asad o  é 
in s tru c c ió n  d e  31 del m ism o , se  s a c a n á  p ú b lic a  su b a sta  
las  fincas s ig u ie n te s :

R e m a te  p a ra  el m ism o  d ia  y  h o ra  q u e  el p re c e d e n te  
a n te  el Sr. Juez y  e sc rib a n o  m e n c io n a d o s , y  en  el p ro p io  
sitio . r

Beneficencia,

N úm . 113 de l in v e n ta r io .;— U n a casa sita en  es ta  c iu 
d a d ,  ca lle  A b e ja r  , n ú m . 4 , p ro c e d e n te  del h o sp ita l d e  la 
C a ridad  de la m ism a , fo rm ad a  so b re  366 v a ra s  su p e rf ic ia 
l e s ,  y  c o n tie n e  e n  p iso  b a jo , p o r ta l ,  g a le n a s ,  u n  p a tio , 
tresi s a l a s , u n  c u a r to ,  c o c in a ,  c a b a lle r iz a , c o r r a l ,  pozo 
y  p ila  ; e n  p iso  p r in c ip a l ,  e sca le ra  , g a le ría s  , c in c o ’sa las 
u n  c u a r to  y p a ja r . Su fachada m ira  a l Sud , lin d a  p o r P o
n ie n te  con  la ca lle ja  de  la C ru z ; p o r  el N o rte  co n  casa  n ú 
m e ro  3 ,  h o rn o  d e  p a n  co ce r  d e  D oña M aría de  la C ruz  
y  p o r L ev an te  con  o tra  n ú m . 5 d e  b e n e f ic e n c ia : es tá  a r 
re n d a d a  á R afael R o d ríg u ez , y  p ro d u c e  en  r e n ta  a n u a l  
550 rs. , se g ú n  el in v e n ta r io : h a  sido  ca p ita liz a d a  e n  4 2 375 
r e a le s ,  y  tasada  e n  18,953 rs . p o r  los q u e  se saca  á ’s u -  
b as ta .

N ú m . 109 del in v e n ta r io . =* U na casa  e n  es ta  cap ita l, 
, le d e  F r i a s > n ú m . 1, p ro c e d e n te  del h o sp ita l de  la C ari

d ad  de  la m ism a , fo rm ada so b re  243 v a ra s  su p e rf ic ia le s , 
y  c o n tie n e  e n  p iso b a jo , p o r t a l , g a le ría s  , u n a  sa la  , tre s  
c u a r to s , u n  p a t i o , c o c in a  co n  p o z o , p ila  y  c o r r a l : e n  
p iso  p r in c ip a l , e s c a le r a ,  g a le r ía s , dos sa la s  y  u n  c u a rto , 
b u  fach ad a  m ira  a P o n ie n te : l in d a  po r el N o rte  c o n  o tra  
n ú m . 1 3 ,  calle d e  la P u e r ta  N u e v a , de D. J u a n  M uñoz- 
p o r  L ev an te  con  la del n ú m . 11 , d e  la re c to ría  de  la Mag
d a le n a ,  y  por el Sud co n  la del n ú m e ro  u n o  y  m ed io  de  
D. M anuel R u e d a : está  a r re n d a d a  á A n to n io  G a rc ía , y  p ro 
d u c e  e n  re n ta  a n u a l  520 r s . , se g ú n  el in v e n ta r io  : h a  sido  
c a p ita liz a d a  en  11,700 r s . , y  ta sad a  e n  4 2,922 rs . p o r  
cu y a  can tid ad  se saca  á su b a sta .

N ú m  107 del i n v e n ta r io — U na casa sita  e n  esta c iu 
d ad  calle P u e r ta  d e  Baeza , n ú m  25 , p ro c e d e n te  d e l h o s 
p ita l d e  la C a rid ad  de  la  m ism a: fo rm ad a  so b re  248 v a ra s  
y  c o n tie n e  e n  p iso b a jo , p o r t a l , g a le r ía s  , tre s  sa la s , u n  
p a tio  , cocina , a p a r ta d o , c o n  p o z o , p ila  y  c o r r a l : en  p iso  
p r in c ip a l ,  e s c a le ra , g a le r ía s ,  t re s  sa la s  y  u n  c u a r to . Su 
fachada m ira  al S u d : lin d a  po r L ev an te  y  N o r te , con  o tra  
n ú m e ro  26 d e  D. R afael C astillo , y  p o r  P o n ie n te , c o n  la 
de l n ú m . 24 de  D. M anuel O liv a r e s : e s tá  a r re n d a d a  á 
J u a n  A g u ila r  , y  p ro d u ce  640 r s . , s e g ú n  el in v e n ta r io :  ha 
sido  ta sad a  e n  46,642 r s . ,  y  ca p ita liz a d a  en  14,400 rs . • el 
tip o  de  la  su b a s ta  es el d e  la ta sac ió n .

No se a d m itirá  p o stu ra  q u e  n o  c u b ra  el tipo  de 
aq u e lla .

El p rec io  e n  q u e  fu e re n  re m a ta d a s  se  p a g a rá  e n  la 
fo rm a y  p lazos q u e  p re v ie n e  el a r t. 6.° de la ley  de d e s
a m o r tiz a c ió n  d e  1.° de  M ayo de 1855.

E stán  g ra v a d a s  , e n  u n ió n  d e  los d em as b ie n e s  d e  q u e  
se  co m p o n e  d ich o  h o s p i ta l , con d ife re n te s  censos á  favor 
d e  v a r ia s  o b ras  p ia s  , sugetos y  e s ta b le c im ie n to s  , cuy o s 
réd ito s a n u a le s  im p o rta n  1,2/ / rs . 16 m r s . ,  y  p o rc ió n  de 
m e m o ria s  d e  m isas a n u a le s  q u e  se  c u m p le n  en  la p a r r o 
q u ia  d e  la A je rq u ia  p o r el a lm a  de v a r io s  b ie n h e c h o re s  
cuy o s gas to s a s c ie n d e n  á 2,542 rs . 18 m rs .:  d e b ie n d o  e s 
ta r  el c o m p ra d o r  al re su ltad o  d e  la c o n su lta  p e n d ie n te  
so b re  el pago  de  estas.

Los d e re c h o s  del e x p e d ie n te  h a s ta  la tom a d e  p o sesión  
s e rá n  de  c u e n ta  de l rem a tan te .

C órdoba 28 d e  E n e ro  de 1 8 5 6 .= E l  co m isio n ad o  p r in 
c ip a l , G ab rie l A lv arez  y  M endizabal.

P o r  p ro v id e n c ia  de l S r. G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia , 
y e n  v ir tu d  d é l a  ley  d e  1.° de  Mayo ú ltim o  é in s t ru c c ió n  
de  31 d e l m ism o  , se  sa c a n  á p ú b lic a  s u b a s t a , e n  el d ia  y 
h o ra  q u e  se  d i r á ,  las fincas s ig u ie n te s :

R e m a te  p a ra  el m ism o  d ia  y  h o ra  q u e  e l p re c e d e n te  
a n te  el S r. Ju e z  y e sc rib a n o  m e n c io n a d o s , y  e n  el p ro p io  
sitio . r r

Beneficencia .

N úm . 938 d e l in v e n ta r io — La p r im e ra  s u e r te  de las 
d os e n  q u e  lia sido d iv id id o  u n  o liv a r , té rm in o  d e  L u cen a , 
y  s itio  d e  los S a n to s , p ro c e d e n te  del h o sp ita l de  S an  Ju a n  
de  D ios d e  la  m is m a , co m p u es ta  d e  13 a r a n z a d a s , t re s  
o c ta v a s .p a r te s  de  o tra  , y  sie te  e s tad a le s  , 317 olivos y  9 
fa ltas: l in d a  á L e v a n te , con  o liv a r  d e  D. P ascu a l M uñoz 
C apote , á P o n ie n te  , co n  la se g u n d a  su e r te  de esta  d iv i
s ió n ,  a l S u d , con  el cam in o  d e  las N avas del C e p il la r ,  y  
a i N o r t e , con  o liv a r  de  D. Blas S a n c h o : e s tá  a r re n d a d a  
con  el todo de  la finca á D. José d e  B úrgos S á n c h e z , en  
3,400 r s . ,  d e  cu y a  r e n ta  c o r re sp o n d e  á es ta  s u e r te  ía de 
2,019 rs . 67 cén tim o s : ha  sido  ca p ita liz a d a  e n  36,354 rs. 6 
c é n tim o s  , y  tasad a  en  43,730 r s . , p o r  los q u e  se  saca  á 
su b a s ta .

N úm . 938 del in v e n ta r io .—  La se g u n d a  s u e r te  de la 
finca a n t e r io r ,  té rm in o  d e  L ucena y  sitio  de los S an tos, 
p ro c e d e n te  del h o sp ita l de S an  J u a n  de  Dios de la m ism a,' 
co m p u es ta  de  9 a r a n z a d a s ,  c in co  octavas p a r te s  de o tra  v  
3 e s ta d a le s , co n  249 o liv o s : lin d a  á L e v a n te , con  la p r i 
m e ra  s u e r te ,  á P o n ie n te , co n  o liv a r  d e  D. A n to n io  C a b re 
r a ,  al S ud , co n  e l c a m in o  de  las N av as d e l C e p illa r , y  
al N o rte  , c o n  o tro  d e  D. Blas S a n c h o : está a r re n d a d a  con 
el todo de  la finca  á D. José de Búrgos S án ch ez  e n  3,400 rs ., 
d e  cu y a  r e n ta  c o r re sp o n d e  á esta s u e r le  la de 1,380 rs! 
33 cé n tim o s: ha sido  cu p ita lizad a  e n  24,845 rs. 94 c é n ti
m os , y  tasada  e n  29,880 r s . , p o r c u y a  c a n tid a d  se  sa ca  á 
su b a sta .

No [se a d m itirá n  p o s tu ra s  q u e  n o  c u b ra n  el tipo  de 
•la su b a s ta .

El p re c io  en  q u e  fu e re n  re m a ta d a s  se  p ag a rá  e n  la fo rm a 
y  p lazo s q u e  p re v ie n e  el a r t .  6.° de  la ley  de  d e sa m o rtiz a 
c ió n  d e  1.° d e  Mayo d e  1855.

N ota. L as fincas de q u e  se tr a ta  no  se  h a lla n  g r a 
v ad as con  ca rg a  a lg u n a , seg ú n  re su lta  d e  los a n te 
c e d e n te s  q u e  e x is te n  e n  la C o n tad u ría  d e  H ac ien d a  p ú 
b lica d e  esta  p ro v in c ia ;  p ero  si a p a re c ie se , se  in d e m n i
z a rá  al c o m p ra d o r,

Los d e re c h o s  del ex p e d ie n te  h a s ta  la tom a de posesión  
se rá n  de  c u e n ta  del re m a ta n te .

C órdoba 28 d e  E n e ro  de  1856.*=G abriel A lv arez  v Men- 
d izab a í.

CADIZ.

P o r p ro v id e n c ia  d e l S r. G o b e rn a d o r  d e  esta  p ro v in 
c ia ,  v en  v ir tu d  d e  la  ley  de  4.° d e  M ayo ú ltim o  é in s 
tru c c ió n  de  34 del m ism o , se sa c a n  á p ú b lic a  su b a s ta , e n  
e l d ia  y h o ra  q u e  se  d i r á , las f in cas  s ig u ie n te s :

R em ate  p a ra  el d ia  4 0 d e  M arzo de  1 8 5 6 , de  d oce  á 
u n a  d e  la t a r d e ,  a n te  el Ju ez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  D. C i
p r ia n o  D o m ín g u ez  y  e sc rib an o  D. Blanue! S a in z  de  la 
L a s t r a , q u e  te n d rá  efec to  en  las casas C o n sisto ria les  de 
es ta  corte .

B eneficencia .

N úm . 1 23 del in v e n ta r io .= U n a  casa e n  San F e rn a n d o , 
ca lle  de  S an ta  C ru z , n ú m . 14, p ro c e d e n te  d e  la b e n e f ic e n 
c ia  p o r  el h o sp ita l c iv il de  Cádiz , de u n  solo p iso  y  2,457 
p ie s  c u a d ra d o s  d e  t e n  e n o :  linda  con  o tras  de  D. S eb as
t ia n  G arc ía  d e  la Y ega , de  D. José M arín  y  del e x p re s a 
do  h o sp ita l: s in  ca rg a s  conocidas: tasada  p o r los p e r ito s  
e n  14,715 rs . 17 m rs", y  cap ita lizad a  , p o r  la r e n ta  d e  720 
re a le s  q u e  p r o d u c e ,  e n  16,200 rs . ,  q u e  es el tipo  p o r q u e  
se  saca  á su b a sta .

N úm . 124 d e l in v e n ta r io .= U n a  casa e n  S an  F e rn a n d o , 
ca lle  de  San O n o f r e , n ú m . 9 , p ro c e d e n te  de  la b e n e f i
cen c ia  p o r el h o sp ita l c iv il de  C á d iz , de u n  solo p iso , y 
2 ,295 p ies c u a d ra d o s  de  te r re n o :  lin d a  con  o tra s  de  D on 
F ra n c isco  Yelez y  de  D oña T rin id a d  C a rb a llo : s in  c a rc a s  
conocidas : c á p ita l iz a d a , p o r la r e n ta  de  1,212 rs . q u e  p r o 
du ce , en  27,270 rs ., y  ta sad a  p o r los p e rito s  en  27,308 rs., 
q u e  es el tipo  p o r  q u e  se saca á su b a s ta .

N úm . 128 d e l inven tario^*= U na casa en  San F e rn a n d o , 
ca lle  de l Y ic a r io , n ú m . 13 , p ro ced en te  de  la b e n e f ic e n c ia  
p o r  el h o sp ita l c iv il de Cádiz , d e  u n  solo p iso , y  2,574 
p ie s  c u a d ra d o s  d e  t e r r e n o : lin d a  con  o tra s  de  la m ism a 
p ro c e d e n c ia : s in  c a rg a s  c o n o c id a s : c a p ita l iz a d a , p o r la 
r e n ta  de  600 r s . q ue  p ro d u c e , e n  13,500 r s . , y  tasad a  
p o r  los p e r ito s  e n  13.679 rs ., q u e  es el tipo  p o r q u e  se  saca  
á su b a sia .

N úm . 129 del in v e n ta r io . =  U n a  casa e n  S an  F e r n a n 
do , ca lle  de l Y icario  , n ú m . 14 , p ro c e d e n te  de b e n e f ic e n 
cia p o r el h o sp ita l c iv il de  Cádiz , de  u n  solo p iso  y  2,348 
p ies c u a d ra d o s  d e  t e r r e n o : linda co n  o tra s  de  D. F lo re n 
cio  R osado y  d e  la m ism a  c o rp o ra c ió n : l ib re  de cargas: 
c a p ita liz a d a , p o r  la r e n ta  de  600 rs . q u e  p r o d u c e ,° e n
13,500 rs . y ta sad a  p o r  los p é r ito s  en  13,769 r s . , q u e  es 
el tipo  p o r  q u e  se  saca á su b a sta .

N ú m . 130 del in v e n ta r io . — U na casa  e n  San  F e r n a n 
do  , calle  N ueva d e  S an ta  C r u z , n ú m . 12 , p ro c e d e n te  de  la 
b en e ficen c ia  p o r el h o sp ita l civil de  C ádiz , d e  u n  solo piso 
y  1,917 p ie s  cu a d ra d o s  de te r re n o :  l in d a  con  so la re s  de 
D. M anuel P e re z  Cossio y d e  D. José M arin  : s in  c a rg a s  co
n o c id a s : c a p ita l iz a d o , p o r  la re n ta  de 600 rs. q u e  p ro d u ce ,

en 43,500 rs ., y  tasad a  p o r los p e r ito s  en Ü,022 fs . 47 ma¿ 
ra v e d is , q u e  es el tip o  p o r q u e  se  saca á su b a s ta .

No se  a d m itirá  p o s tu ra  q u e  n o  c u b ra  el tipo  de  la 
su b a s ta . r

El p rec io  e n  q u e  fu e re n  re m a ta d a s  se  p ag ará  e n  la  form a 
y p lazos q u e  p re v ie n e  el a r t . 6! de la ley  d e  d e sa m o rti
zac ió n  de  1?ad e  Mayo d e  4855.

N otas. 1. L as fincas d e  q u e  se  tra ta  no  se h a lla n  g r a 
v a d a s  co n  ca rg a  a lg u n a , se g ú n  re su lta  d e  los a n te c e d e n 
te s  q u e  o b ra n  e n  la C o n ta d u r ía  p r in c ip a l  d e  H acien d a  
p u b lica  d e  e s ta  p ro v in c ia  ; p e ro  si ap a re c ie se , se in d e m n i
za ra  al c o m p rad o r.

2 .a Los d e re c h o s  d e  e x p e d ie n te  h a s ta  la  tom a de  p o 
se s ió n  s e r á n  d e  c u e n ta  d e l re m a ta n te .

C ádiz 29 de  E n e ro  de 4856.=^P. O ., P ed ro  d e  N a v a s -  
c u és .

PO NTEV ED RA.

P or p ro v id e n c ia  del S r. G o b e rn a d o r  d e  e s ta  p ro v in 
c i a , y  e n  v ir tu d  de  la ley  d e  1.° de M ayo ú ltim o  é in s 
tru c c ió n  de  31 del m ism o), se  sa can  á p ú b lic a  su b a s ta  , en  
el d ia  y  h o ra  q u e  se  d irá  , la finca s ig u ie n te  :

R em ate  p a ra  el m ism o  d ia  y  h o ra  q u e  el p re c e d e n te  
a n te  el S r. Ju e z  y  e s c r ib a n o  m e n c io n a d o s  , y  en  el p ro p io  
s itio . 1 v

P ropios.

N ú m . 10 del in v e n ta r io .= U n  tro zo  de  t e r r e n o ,  n o m 
b ra d o  de  las C a c h a d a s , s ito  e n  S an  L o ren zo  de  S aicidos, 
del d is tr i to  m u n ic ip a l d e  la G u ard ia  , y  p ro c e d e n c ia  q u e  
a r r ib a  se  e x p re s a :  en  e x te n s ió n  31 y m ed io  fe r ra d o s , i n 
c lu so  u n a  fáb rica  de  te ja  a r ru in a d a  , con  su  f u n d o : l im i
ta N a c ie n te  co n  la c a r r e te ra  q u e  p asa  de  la  G u a rd ia  á 
T u y  ; P o n ie n te  con  F ra n c isc o  G á n d a ra  ; N o rte  con  F r a n 
c isco  M a rtín e z  M u llico , y  S u r  con  J u a n  M a n u e l A lv a rez  
T o rre  j^fue ta sad o  p o r  los p e r i to s  en  14,161 rs. v e n ta , 
r e n ta  700 r s . , y  c a p ita lizad o  p o r  la C o n ta d u ría  de  H a c ie n 
da p u b lic a  en  12,600 r s . : sa le  á su b a s ta  p o r los 14,161 rs. 
de  la ta sac ió n  : estuvo  a r re n d a d o  á los v e c in o s  de la  G u a r 
d ia  e n  300 rs .

No se  a d m itirá  p o s tu ra  q u e  n o  c u b ra  d ic h a s  su m a s.
El p re c io  e n  q u e  fu e re n  re m a ta d a s  las fin cas  se  p ag a 

ra  e n  la fo rm a  y  p lazos q u e  p re v ie n e  e l a r t . 6 .a de  la lev  de 
1. de  M ayo ú ltim o .

N o tas . 1.a Las f incas de  q u e  se  t ra ta  n o  se  h a l la n  g r a 
v ad as co n  c a rg a  a lg u n a  , se g ú n  re su lta  d e  los a n te c e 
d e n te s  q u e  e x is te n  e n  la  C o n ta d u r ía  p r in c ip a l  d e  H a c ie n 
d a  p u b lic a  d e  esta  p ro v in c ia ; p e ro  si a p a re c ie s e , s e  i n 
d e m n iz a rá  al co m p ra d o r.

2 .a Los d e re c h o s  d e l e x p e d ie n te  h a s ta  la to m a d e  p o 
se s ió n  s e rá n  d e  c u e n ta  del r e m a ta n te .

P o n te v e d ra  17 de  E n e ro  de 1856 .-»J. G arc ía  C erv ino .

ZARAGOZA.

P o r  p ro v id e n c ia  del S r. G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  v  
e n  v ir tu d  de  la ley  d e  1.° d e  M ayo ú ltim o  é  in s tru c c ió n  
cíe 31 d e l m ism o , se  sa c a n  á p ú b lica  su b a s ta , e n  el d ia  y 
h o ra  q u e  se d irá  , la s  f in cas s ig u i e n t e s :

R e m a te  p a ra  el m ism o  dia* y  h o ra  q u e  el p re c e d e n te , 
a n te  el S r. Ju e z  y  e s c r ib a n o  m en c io n ad o s , y  e n  el n ro n io  
sitio . 1

Beneficencia.

N úm . 5 del in v e n ta r io .= U n a  casa  en  es ta  c iu d a d , ca lle  
del C oso , n ú m . 4 3 5 , p ro c e d e n te  del h o sp ita l d e  n u e s tra  
S eñ o ra  de G ra c ia :  c o n f ro n ta n te  p o r  u n  lado  co n  la del 
n ú m e ro  136, y p o r  el o tro  s irv e  de  fach ad a  á la ca lle  de  
la S o le d a d : co n sta  su  su p e rf ic ie  d e  192 y  u n  c u a r to  v a ra s  
c u a d ra d a s  d e  s i t io , co m p u es ta  d e  p iso  b a jo , p r im e ro  
se g u n d o , te rc e ro  y c u a r to  a b u h a rd il la d o ; con  lu n a ,  pozo ' 
b odega y c a ñ o : d ic h a  casa se  h a lla  su je ta  a l r e t i ro ' d e  la 
fach ad a  p o r  la calle d e  la S o led ad , c u a n d o  la A u to rid ad  
lo d isponga , y  el c o m p ra d o r  no  te n d rá  d e re c h o  á in d e m 
n iz a c ió n  d e  n in g ú n  g é n e ro  p o r  la p é rd id a  d e  46 y  m ed ia  
v a ra s  de  te r re n o  q u e  se  le re b a ja , y  s í p o d rá  u tiliz a r  
los m a te ria le s  q u e  le r e s u l ta r e n  del d e r r ib o :  la lleva en  
a r r ie n d o  D. M iguel P e llic e r  e n  3,400 r s . ,  pag ad o s en  24 de 
Ju n io  y  D ic iem b re  de Cada a ñ o :  ta sad a  e n  72,750 rs. y  
cap ita liz a d a  e n  76,500 r s . , los q u e  s e rv irá n  de  tipo  p a ra  
la su b a sta .

N úm . 6 de l in v e n ta r io  “ O tra  casa e n  la re fe rid a  ca lle  
n ú m e ro  436 , p ro c e d e n te  del m ism o  h o sp ita l:  c o n fro n ta  
p o r u n  lado co n  la del 137 , y  po r el o tro  c o n  la de l 135: 
tie n e  d e  su p e rfic ie  217 y  tr e s  c u a r to s  v a ra s  c u a d ra d a s  de  
s i t io ,  co m p u es ta  de  p iso  b a jo , p r im e ro , s e g u n d o , te rc e ro  
y  c u a r to  a b u h a rd il la d o , co n  lu n a  , p o z o , b o dega y  caño  
todo en  p ro p io  fundo  : la lleva  en  a r r ie n d o  D. L orenzo  
M a rc h a d ia re n a  e n  3,000 r s . , pagad o s en  24 d e  J u n io  y D i
c ie m b re  de  cad a  a ñ o :  cap ita lizad a  en  67,500 rs ., y  ta sad a  
e n  86,730 r s . , p o r  los c u a le s  se  su b asta .

N ú m . 7 d e l in v e n ta r io . == O tra  casa  e n  la p ro p ia  calle, 
n ú m . 137, p ro c e d e n te  d e l e n u n c ia d o  h o sp ita l: c o n f ro n ta n 
te p o r u n  lado  con  la d e l n ú m e ro  136, y  p o r el o tro  con  la 
de l 138, de  la m ism a  p ro ced en c ia : su  su p e rf ic ie  es  d e  212 
y  m edia v a ra s  c u a d ra d a s  de  sitio , co m p u es ta  de  p iso  bajo , 
1 .°, 2 .° , 3.° y  4.° a b u h a rd illa d o , co n  lu n a  , pozo, bodega y  
cañ o , todo en  p ro p io  fundo: la lleva en  a r r ie n d o  D. Miguel 
L izaso  e n  3,120 rs . pag ad o s e n  24 d e  Ju n io  y  D ic iem b re  
de cad a  año: cap ita lizad a  e n  70 ,200 rs . ,  y  ta sad a  en  85,470 
r e a le s ,  p o r  los q u e  se su b a s ta .

N ú m . 15 del in v e n ta r io  = P a r t e  de  t e r re n o  d e  la p laza  
de  S an  A n tó n , de  la p ro c e d e n c ia  a n te r io r , s ita  e n t r e  la e n 
tra d a  de  S an  Ju a n  de  los P añ e te s , la de la ca lle  d e  las F lo 
r e s  y  tra v e s ía  d e  la p laza  de S an  C ayetano  á la d e l M erca
d o ,  c irc u n v a la d o  de  p ilo n es y u n a  c ru z  de  p i e d r a , su  p ie  
en  el c e n tro  de  la m ism a: co n s ta  su  su p e rf ic ie  d e  896 v a 
ra s  c u a d ra d a s  de  te r re n o , d ed u c id o  el q u e  d eba  re b a ja rse  
p o r  la a lin eac ió n  q u e  d eb a  d a r s e  á las calles, co n  el a n c h o  
re sp e c tiv o  d e  24 p a lm o s , s in  q u e  el c o m p ra d o r  p u e d a  r e 
c la m a r  in d em n izac ió n  de  n in g u n a  especie  p o r el q u e  se  le 
tom e e n  las a lin e a c io n e s  c u a n d o  ía A u to rid ad  lo d e te rm i
n e  , s in o  es el a p ro v e c h a m ie n to  de  p ila r  y  g u a rd a -c a n to 
n e s :  lo lleva e n  a r r ie n d o  D. P e d ro  B alonga , con  in c lu sió n  
del a lm a c é n  d e l p iso  bajo  d e  la casa n ú m . 100 , e n  2 000 
re a le s  , p ag ad o s e n  24 d e  Ju n io  y  D ic iem b re  de  cad a  año- 
c a p ita lizad o  en  45,000 r s . , y  tasado  e n  72,420 r s . ,  p o r  
c u y a  c a n tid a d  se su b a s ta .

"N úm . 13 del in y e n ta r io .= * O tra  casa , p laza  d e  S an  A n 
tón, n ú m . 100 , p ro c e d e n te  de l m ism o  h o s p ita l:  c o n f ro n 
ta n te  p o r  u n  lado co n  la de l n ú m . 104 , de la m ism a p ro 
ced en c ia  , y  p o r  el o tro  h ace  fachada d e  costado  co n  el 
a rco  de  e n tra d a  á S an  J u a n  d e  los P a ñ e t e s : t ie n e  de  s u 
p erfic ie  230 v a ras  y  m e d ia  c u a d ra d a s  de  s i t i o , c o m p u e s
ta  de  p iso  bajo  , 1?, 2? y  3? a b u h a rd i l la d o , co n  e n tre s u e 
lo , b o d eg a , pozo y  c añ o : es ta  casa c o n tie n e  e n  su  p iso 
bajo  u n  c u a r to  ó a lm a c é n  v a lo rad o  se p a ra d a m e n te  p o r el 
n ú m . 14 , e l cu a l se  h a lla  ag reg ad o  á ios s itio s  de v e n d e 
r ía  de  la p laza de l m ism o  n o m b re , cu y o s sitios én ag en a d o s , 
el ex p resa d o * a lm a cen  y  su  im p o r te ,  d eb e  q u e d a r  a g re 
gado ó ad ic io n ad o  á la  e x p re sa d a  c a sa , q u e  llev a  e iw i r -  
r ie n d o  D. P ed ro  B alonga e n  1,720 rs ., p ag ad o s e n  24 de  
J u n io  y  D ic iem b re  de  cad a  a ñ o : cap ita lizad a  en  38,700 
r e a le s ,  y tasad a  e n  59,250 r s . ,  p o r  cu y a  c a n tid a d  s e ’,su
basta.

N úm . 16 del in v e n ta r io — O tra  casa  e n  la re fe rid a  
p laza  d e  S an  A n tó n , n ú m . 101 , y de  la m ism a  p ro c e d e n 
c ia  : c o n fro n ta  po r u n  lado con  la del n ú m . 400 , p o r  el 
o tro  s irv e  de fachada á la calle de la s -F lo re s  y  f re n te s  á 
las p lazas de  S an  A n tó n  y  la F o n te n a  p o r  m ed io  d e  m a r
tillo s: co n sta  su  su p e rf ic ie  de 294 v a ra s  y  m ed ia  c u a d ra 
d a s , co m p u es ta  de p iso  b a j o , e n tr e s u e lo ,  1?, 2? y  3? 
a b u h a rd i l la d o , con cañ o  ú n ic a m e n te , p o r  c o r re sp o n d e r  
la p a r te  in fe rio r  de l p iso  bajo  y bodegas al d e p a r ta m e n to  
de  ta b e rn a  y bodega v in a r ia  p o r v a lu a c ió n  e s p e c ia l:  la 
lleva e n  a r r ie n d o  D. P e d ro  O sta lé  en  2 ,200 rs . v n . , p a 
gados e n  24 de  Ju n io  y  D ic iem b re  de cad a  a ñ o : c a p ita li
zada  e n  49,500 rs. y  ta sad a  en  68,270 r s , , c u v a  can tid ad  
se rv irá  d e  tip o  p a ra  la su b a s ia .

No se a d m itirá n  p o s tu ra s  q ue  n o  c u b ra n  el tipo  de 
la su b a s ta .

El p rec io  e n  q u e  fu e re n  re m a ta d a s  se  p ag a rá  en  
la fo rm a y  p lazos q u e  p re v ie n e  el a r t , 6.° d e  la ley  de  1.a 
de M ayo de 1855.

N otas. 1.a Las fin cas de  q u e  se  tra ta  no  se  h allan  
g ra v a d a s  con  carga a l g u n a , se g ú n  re su lta  d e  los a n te c e 
d e n te s  q u e  o b ra n  e n  la C o n tad u ría  p r in c ip a l de H acienda 
p ú b lica  d e  esta  p ro v in c ia ;  p e ro  si a p a re c ie s e n  se  in d e m n i
z a rá  al c o m p rad o r.

2 .a Los d e re c h o s  d e  ta sac ió n  y dem as del e x p e d ie n te  
h as ta  la tom a de  p o se sió n  s e rá n  de  c u e n ta  del r e m a ta n te .

Z aragoza 29 de E n e ro  de  1856 .-= José d é la  C ruz.

SANTA ND ER.

P o r p ro v id e n c ia  del S r. G o b e rn a d o r  de la  p ro v in c ia , 
y e n  v ir tu d  d e  la ley  de  1.° de  Mayo ú ltim o , é in s tru c 
c ión  de  31 del m ism o , se  sa c a n  a p ú b lic a  su b a sta , en  
el d ía  y  h o ra  q u e  se  d irá , las fin cas s ig u ie n te s :

R e m a te  p a ra  el d ia  11 de  M arzo d e  1 8 5 6 , de doce á 
u n a  déla t a r d e , e n  las C asas co n s is to ria le s  de  es ta  corte" 
p o r  e l ju z g a d o  del S r. D. A lberto  S an ü as  y e s c r ib a n o  d ! 
V icen te  Callejo S anz.

Propios.

N úm . 5 del in v e n ta r io .= U n  m o lin o  h a r in e ro  d e  5 ru e 
das , p ro c e d e n te  de los p ro p io s  del pueb lo  d e  C a ra n d ia , e n  
el A y u n ta m ie n to  de  P ié lag o s , s itu ad o  e n  el R iv e ro ; l in 
d a n d o  p o r N o rd este  y  V m d a b a l con  se rv id u m b re  p rop ia : 
o cu p a  u n a  su p e rf ic ie  de  702 p ies  c u a d ra d o s , todo en  b u e n  
se rv ic io : p ro d u ce  e n  re n ta  1,000 rs . vn . a n u a le s :  se  ha lla  
cap ita lizad o  p o r la C o n tad u ría  de  H ac ien d a  p ú b lica  en
22,500 r s . ,  y  se  h a  tasad o  p o r los p e rito s  e n  24,550 rs. 
p o r  los q u e  se  saca  á su b a sta .

N úm . 7 d e l i n v e n t a r i o . O t r o  m o lin o  h a r in e ro  d e  4 
r u e d a s ,  e n  b u e n  e s ta d o , p ro c e d e n te  d e  los p ro p io s del 
p u eb lo  d e  Z u r i ta ,  s itu ad o  en  el íc rm in o  del .A lsa r: ocupa 
u n a  su p e rfic ie  de 746 p ie s  c u a d ra d o s :  lin d a  p o r  N o rdeste

y Vendabal oon á&vidümbré propia y herede rójs de D oña  
Catalina Argumosa , y  por S u r  y Norte con calzada de 
dicho molino, q u e  se halla en mediano estado : produce 
en renta 600 rs. anuales: se ha tasado por los peritos en
13,000 r s . , y  capitalizado en 43,500 rs.,por los que se sa
ca a subasta.

N ú m . 7  se g u n d o  d e l in v e n ta r io .= sO tro  m o lin o  h a r i n e 
ro  d e  4 ru e d a s  d e  la m ism a  p ro c e d e n c ia  q u e  e l a n t e r io r ,  
ta m b ié n  e n  m e d ia n o  e s tad o : o cu p a  u n a  su p e rf ic ie  d e  650 
p ie s :  l in d a  p o r N o rd este  y  Y en d ab a l co n  s u  s e rv id u m b re  
p r o p i a , y  al A lsa r  co n  a rb o la d o  q u e  p e r te n e c e  á los v e 
c in o s  de l p u e b lo , y  p o r  S u r  y  N o rte  con  c a lz a d a  d e  d ic h o  
m o lin o  : p ro d u c e  e n  r e n ta  450 r s . , y  s e  h a  ta s a d o  p o r  los 
p e r ito s  e n  9 ,000 rs ., y  c ap ita lizad o  p o r  la C o n ta d u r ía  e n  
40,4 25 r s . ,  p o r  los q u e  se  sa c a  á  su b a s ta .

N úm . 274 de l in v e n ta r io .^ U n a  casa  d e s tin a d a  á ta 
b e rn a  , p ro c e d e n te  de  los p ro p io s  d e  V ie rn o le s  , A y u n ta 
m ie n to  d e  T ó rre la  vega , s itu a d a  e n  el b a r r io  d e  R o d a n il: 
l in d a  p o r  O cc id en te  h e re d e ro s  d e  M anuel G onzález ; N o rte  
y  O r ie n te  D. José d e  Q u i r ó s , y  a l S u r  c o r ra l  d e  la  casa : 
t ie n e  u n a  c ab id a  d e  2,500 p ie s  s u p e r f ic ia le s ,  c o m p u e s ta  
de  p la n ta  b a j a , d esv an  y  c u a d ra  : d e trá s  d e  la  casa  t ie n e  
u n  h o r n o , c o rro  d e  b o lo s , u n  h u e r to  d e  t r e s  c a r ro s  c e r r a 
do  d e  ca l y  c a n to  , y  d e la n te  u n  c o r ra l  esp ac io so  : p ro d u 
ce u n a  r e n ta  d e  120 rs . an u a le s : cap ita lizad a  ba jo  e s ta  b a 
se  e n  2,700 rs ., y tasada  p o r los p e r ito s  e n  4 0,719 rs .. q u e  
s e rv i r á n  d e  tip o  p a ra  la  su b a sta .

La finca  n ú m . 5, e n  u n ió n  co n  o tra  de l m ism o  p u e b lo , 
e s tá n  g ra v a d a s  co n  u n a  c a rg a  d e  302 rs . 95 c é n tim o s , 
c o r re sp o n d ie n d o  á la d e  q u e  se  tr a ta  489 rs . 34 c é n tim o s .

Las fincas se ñ a la d a s  co n  el n ú m e ro  7 se  h a lla n  g r a v a 
d a s  co n  u n a  carg a  de  595 rs . 6 c é n tim o s , c o r re s p o n d ie n 
do á la p r im e ra  340 rs . 3 c é n t im o s , y  á  la  se g u n d a  255 
r e a le s  3 c é n tim o s  , a m b a s  á favor de  D. V ic e n te  F e rn a n d o  
P a re d o , D. Zoilo d e  la F u e n t e , D oña M aría  d e  la  M ora y  
D. Ju a n  José  d e  la C olina.

La fin ca  n ú m . 274 n o  se  h a lla  g ra v a d a  co n  c a rg a  a lg u 
n a  , se g ú n  re su lta  d e  los a n te c e d e n te s  q u e  o b ra n  e n  la 
C o n ta d u ría  d e  H ac ien d a  p ú b l ic a : p e ro  s i a p a re c ie s e  se  
in d e m n iz a rá  al c o m p ra d o r.

No se a d m it i rá n  p o s tu ra s  q u e  n o  c u b r a n  el tip o  d e  
aqu e lla .

El p re c io  e n  q u e  fu e re n  re m a ta d a s  las fin cas  se  p a 
g a rá  e n  la  fo rm a y  p lazo s q u e  p re v ie n e  el a r t .  6.* d e  la  
le y  d e  d e sa m o rtiz a c ió n  d e  4.° d e  M ayo d e  4855.

Los d e re c h o s  d e  e x p e d ie n te  h a s ta  la  to m a  d e  posesió n  
s e rá n  d e  c u e n ta  d e l re m a ta n te .

S a n ta n d e r  4.° d e  F e b re ro  de 4856.«=»El co m is io n a d o  
p r in c ip a l , Ig n a c io  F e rm a t.

N ota. E stas fincas se  a d ju d ic a rá n  a l m e jo r  p o s to r ,  e 
c u a l las  p ag a rá  e n  m e tá lico  e n  los p lazo s s ig u ie n te s  :

D iez p o r  4 00 a l con tado .
E n  ca d a  u n o  d e  los dos p r im e ro s  a ñ o s  s ig u ie n te s  , e l 8 

p o r  100.
E n  ca d a  u n o  d e  los dos años s u b s ig u ie n te s ,  e l 7 

p o r  100.
Y e n  cada  u n o  de los d iez  a ñ o s  in m e d ia to s ,  e l  6

p o r  4 00.
De fo rm a q u e  el pago  se  v e r if iq u e  e n  45 p lazos y  14 

año s .
Los co m p ra d o re s  p o d rá n  a n t i c ip a r  e l pag o  d e  u n o  ó 

m as p lazos, e n  cu y o  caso  se les a b o n a rá  el in te r e 3 m á x i
m o d e  5 p o r 100 al añ o  c o r re sp o n d ie n te  á cad a  an tic ip o : 
todo co n  a rre g lo  á la ley  d e  4 de  M ayo de  1855:

RECTIFICACION.

La casa  sita  e n  la  c iu d a d  d e  S e v i l la , ca lle  d e  T o rre  - 
b la n c a , n ú m . 6 ,  q u e  se  a n u n c ió  e n  su b a s ta  p a ra  el 2 6  
del c o r r ie n te  co n  el n ú m . 139 del in v e n ta r io  , d e b ía  h a 
b e r lo  s id o  co n  el 1 5 9 , q u e  es el q u e  le c o r re sp o n d e .

Lo q u e  se a n u n c ia  para  co n o c im ie n to  d e  lo s l id ia d o re s
M adrid  8 d e  F e b re ro  de  1856.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  co n  ob je to  de  q u e  los 
in d iv id u o s  q u e  q u ie ra n  in te re sa r s e  e n  la  a d q u is ic ió n  de 
las fin cas in se r ta s , p u e d a n  a c u d ir  á h a c e r  su s  p ro p o sic io 
n es á lós p a ra je s  se ñ a la d o s  e n  los d ia s  y  h o ra s  q u é  se  
c i ta n .

M adrid  9 de F e b re ro  de  1856.— El co m isio n ad o  p r in 
c ip a l de  la v e n ta  de  b ien es  n a c io n a le s , L u is  Calvo

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. C ristóbal P e re z  M o n te , abogado  de l i lu s tre  co leg io  
de la  c iu d a d  d e  M urcia  , cab a lle ro  d e  la R eal O rd e n  a m e 
r ic a n a  de Isabel la C atólica, y  Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 
la c iu d a d  d e  G a n d e sa  y  su  p a r tid o .

P o r el p re se n te  se  c ita , llam a y  em p laza  á  tod as y  cad á  
u n a  de  las p e rso n a s  q u e  se  c r é a n  con d e re c h o  á los b ie 
n e s  e n  q u e  c o n s is te  la c a p e lla n ía  q u e  e n  la v illa  d e  ía 
P u e b la  d e  M asaluca fu n d ó  e n  el añ o  1773 e l re v e re n d o  
F ra n c isc o  S u ñ e  , c u r a  p á rro c o  q u e  fue d é l a  ig lesia  p a r ro 
q u ia l d e  P ra ld eco m p te , e n  su  ú ltim o  y  válido  te s ta m e n tó  
q u e  o to rg ó  e n  20 d e  M ayo de  d ic h o  añ o , bajo  la in v o c a c ió n  
del S an to  C risto  de  la  p a r ro q u ia l  ig lesia  de  la P u e b la  d e  
M asa lu ca , p a ra  q u e  e n  el té rm in o  d e  30 d ia s , co n tad o s  
desde  la in se rc ió n  d e  e s te  a n u n c io  e n  el B oletín  oficial de  
la p ro v in c ia  de  T a rra g o n a  y  Gaceta de M a d rid  , a c u d a n  á 
d e d u c ir lo  e n  e s te  ju z g a d o  e n  la fo rm a c o m p e te n te  e n  lo s  
a u to s  q u e  s o b re  su  ad ju d icac ió n  se  h a n  fo rm ad o  á  i n s t a n 
cia de l ac tu a l p o se ed o r el p re s b íte ro  D. V icen te  S u ñ e r  y  
su  h e rm a n o  F ra n c isc o  S u ñ e r ,  v ec in o s  am b o s d e  ía  P u e 
b la  d e  M asaluca; co n  a p e rc ib im ie n to  d e  q u e  p asad o  d ic h o  
té rm in o  s in  v e r if ic a r lo , c o n t in u a rá n  los a u to s  su  c u rso , 
p a rá n d o le s  el p e r ju ic io  q u e  h ay a  lu g a r .

D ado y  se lla d o  e n  d ich a  c iu d ad  d e  G an d ésa  á  1.° dé 
F e b re ro  de  1856.“ C ristó b a l P e re z  M onte .“ P o r  su  m a n 
da , B e rn a rd o  B orras. 494

D. D iego A lfonso  C a ld e ró n  , Ju e z  de p r im e ra  in s ta n c ia  
de es ta  v illa  y  su  p a r tid o .

P o r  el p re se n te  c i t o , llam o  y  em p lazo  á todos, los q u e  
se  c re a n  co n  d e re c h o  á los b ie n e s  d ó ta les  d e  la cap e llan ía  
q u e  se rv id e ra  e n  la ig lesia  p a r ro q u ia l  d e  Y alsequ  i lio f u n 
dó el p re sb íte ro  D. J u a n  M artin  de A g u ila r  e n  8 d e  A b ril 
d e  4728, p a ra  q u e  e n  el té rm in o  d e  30 d ia s , á c o n ta r  d e s 
de  e l de  la p u b lic a c ió n , co m p a re z c a n  e n  e s te  ju z g a d o  á 
d e d u c ir  e l de  q u e  se  c re a n  a s is t id o s ; a p e rc ib id o s  q u e  d e  
n o  verifica rlo  les p a ra rá  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r , p u e s  
así lo ten g o  ac o rd a d o  á in s ta n c ia  d e  M aría  Josefa C a p illa , 
v ec in a  de  d ic h a  v illa  d e  Y alsequ illo .

Ju z g ad o  d e  F u e n te o v e ju n a  á 12 d e  D ic ie m b re  d e  
1 8 5 5 .= D ie g o  A lfonso  C a ld e ró n .^ R o g e lio  Z am o ran o  y R o 
m ero . "  507

Ju zg ad o  de  la C a p itan ía  g e n e ra l d e  C astilla  l a N u e v a .=  
E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del E xem o. S r ’ C a p itán  G e n e ra l 
de  la m ism a  , se  se ñ a la  p a ra  ju n ta  g e n e ra l d e  a c re e d o re s  
y  d em ás in te re sa d o s  e n  la te s ta m e n ta r ía  dehJExom o. S e ñ o r  
C onde d e  Y a ld ep a ra iso  el d ia  28 del c o r r ie n te  á  las d o s 
d e  su  ta rd e  en  el e x p re sa d o  ju z g a d o  , ca lle  de  A to c h a , lo 
ca l de  S an to  T o m a s , p iso  e n tre su e lo  ; a d v ir tie n d o  q u e  á 
los q u e  no  c o n c u r ra n  les p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  e n  s u  re^- 
b e ld ía  h ay a  lu g ar. 502

T r ib u n a l  de C om ercio  de M adrid . -■=*= E n  c u m p lim ie n to  
de  lo m a n d a d o  p o r  el m ism o  e n  p ro v id e n c ia  d e  45 d e l 
c o r r ie n te  , se c i t a , llam a y em plaza  p o r el p re se n te  á D on  
P ed ro  V ic h , c u y a  h a b ita c ió n  se  ig n o ra , p a ra  q u e  e n  e l 
té rm in o  de  seis d b s s e  p re s e n te  en  e s te  T r ib u n a l ,  p la z u e 
la d e  la L eña , n ú m . 14 , p iso  p r in c ip a l ,  á o ir lá n o tifica 
c ió n  d e  u n  au to  p ro v e íd o  e n  los q u e  c o n tr a  él s ig u e  el 
B anco de F o m e n to  y  U ltra m a r  so b re  pago  de 24,000 rea le s  
p ro c e d e n te s  de  u n  p a g a ré  ; e n  in te lig e n c ia  q u e  pasado  q u e  
sea d icho  té rm in o  s»n h a b e rse  p r e s e n ta d o , se  e n te n d e rá  
d ic h a  d iligencia  y la s  su c es iv as  con  los e s tra d o s  d e l T r i 
b u n a l ,  p a rá n d o le  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

M adrid  18 de E n e ro  de  4856. =  José  d e  Celis Ruiz.
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D. G reg o rio  R ozalem , Juez  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e l d is 
tr ito  d e  San Pablo  d e  la c iu d a d  d e  Z aragoza.

H ago sa b e r  q u e  e n  d ich o  ju z g a d o  y  e s c r ib a n ía  q u e  
e s tá  á cargo  del in fra sc r ito  se ha  co m parecido  p o r D. Isid ro  
Loscos, v e c in o  y p ro p ie ta rio  d e  esta  c iu d a d , so lic itan d o  s é  
le d e c la re  m e d ia n te  se n te n c ia  ó en  la fo rm a q u e  p ro c e d a  
q u e  la m itad  de  u n a  casa  y h a c ie n d a  e x is te n te  e n  e l lu g a r  
de  P e ñ a f lo r  q u e  toda c o n s titu y e  u n  p ió  legado ó  fideicom iso  
fa m ilia r  fu n d ad o  e n  el añ o  1813 p o r  D. J o a q u ín  H e rre ro  y  
D oña M aría Z o rrilla , v ec in o s q u e  fu e ro n  de esta  cap ita l, la 
correspondí}  su  m ita d  a l e x p re sa d o  D. Is id ro  Loscos con  
d o m in io  lib re  com o h e re d e ro  de su s  d ifu n to s  p ad res, y  e n  
igual fo rm a la o tra  m itad  com o su c e so r  in m e d ia to  d e  Jos 
m ism os, a c o m p a ñ a n d o  las e s c r i tu ra s  y p a rtid a¿  d e  in c lu s ió n , 
y  h e  aco rd ad o  se  fijen  ed ic to s e n  d ich o  p u eb lo  de P eñ aflo r  
y  se  a n u n c ie  e n  los p e rió d ico s  de la ca p ita l y  e n  la Gaceta 
de l G o b ie rn o , á fin d e  q u e  todos los q u e  se  c re a n  con  d e 
re c h o  al fideicom iso  in d ic a d o  con  a rre g lo  á  la ley  d e  42 
d e  O c tu b re  de 1820 c o m p a re z c a n  d e n tro  del té rm in o  de 
30 d ias , co n tad o s  d esd e  la fecha  d e  la ú ltim a fijac ión  de los 
ed ic to s en  este  ju z g a d o  y  e s c r ib a n ía  c i ta d a , á  d e c ir  de su  
d e rech o  co n  los d o c u m e n to s  e n  q u e  lo fu n d a re n , p u e s  p a 
sad o  s in  verifica rlo , les p a ra rá  el p e r ju ic io  q u e  haya l n -  
g ar. Y p a ra  q u e  no p u e d a n  a leg a r ig n o ra n c ia  los in te r e s a 
dos se  a n u n c ia  a l pub lico .

D ado e n  Z aragoza á 4 de  F e b re ro  d e  4 8 56 .= -G reg o rio  
R o z a le m .-^ P o r m a n d ad o  de  S. S ., In o cen c io  B ro g u e ra .
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D, Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partiiép.
Por el presente cito y emplazo á los que se crean con derecho á los bienes qué forman la dotación de la capellanía colativa fundada en el lugar de Ghera, de este parti- 

4o  judiri?d*por*ftrego G m m  de Scgjm af su  n*crj«r Isabel Ramiro, cuya propiedad se solicita poj Manüe) Sanz, berilio  te  dicho pueblo , para que en ol término de 30 dias , contados desde el de la insercip® de este aauabi* en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este juzgado por medio de procurador competentemente autorizado á usar de la acción que tengan por conveniente; bago apercibimiento que t e  no hacerlo, sin que preceda nueva citación, 
se continuarán los procedimientos y les parará el perjui
cio que haya lugaV.

Dado eñ "Molina ó 1.° de Febrero d e l  856.^  Jacinto de la Peña.s^tér su mandado, Sih^estre López Mariana.<500

Tribunal 4e C um ercio^^n virtud de providencia asesorada del mismo, focha L2 del corriente , se cita , llama y emplaza .por el presente á D. Francisco de ’Pauk ^Ro- herís, cuyo domicilio se ignora , para que en el término de skis días comparezca en diejio Tribunal, sito en la plazuela de la Leña, nútn. Xk , piso principal, por sí ó per medio de procurador legalmente autorizado á oír la notificación de cierto auto proveído , en los que contra él sigue la Junta liquidadora del Raneo de Fomento y Ultramar sobre pago de maravedís, apercibido que en otro caso se seguirán en su rebeldía con los estrados y le parará el perjuicio que haya lugar.Sadrid 16 de Enero de 1856 ̂ J o s é  de Celís Ruiz. 501

D Gregorio Santos , Regante de la jurisdicción ordinaria en este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho á la mitad reserva ble del aniversario fundado en la villa de Yülanueva del Rebollar por el licenciado D. Pedro Pascual, vacante por muerte de Teresa Gómez, vecina que fue de dicha villa, su última poseedora . para que en el término de 30 d ias , á contar 

desde la inserción de este anuncio en h» Gaceta del Gobierno , comparezcan en este juzgado por medio de procurador # 1  mismo con poder bastante á deducir el que consideren les asiste; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Frechilla á 26 de Setiembre de 4855.==Licen- ciadp, Gregorio Santos.-PpPor su mandado , José García.
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D. Tomas Pernjo Peña, Juez de primera instancia de esta ciudad y pueblos de su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se consideren con derecho, por cualesquiera concepto, á los bienes que á su defunción dejó D. Prudencio Alfaro, vecino que fue de la Torre deMormojon , á fin de que dentro del término de 30 d ias, á contar -desde el en que tenga efecto la inserción en la Gacela del Gobierno , comparezcan á deducirle en este juzgado por medio de procurador con poder bastante, según que asi lo tengo acordado en auto de esta fecha en el expediente de testamentaria formado á consecuencia del fallecimiento del D. Prudencio, y á los que no lo verifiquen, trascurrido que sea el referido pla *̂ zo, les parará el perjuicio que haya lugar, adjudicándose los bienes á los herederos del finado.
Dado en Patencia á 31 de Enero de 1856.-=»Tomas P e- rujo Peña.~*Por su mandado, Francisco Fernandez Salomón. * 506

D. Ventura Antón Sedaño, Magistrado honorario de lá Audiencia de Sevilla y Juez de primera instancia de esta ciudad y pueblos de su partido &c.
Por él presente cito, llamo y emplazo á las personas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía familiar que en la villa de Alcaudete fundaron Gerardo Castañeda y Rosa de Ortega, su mujer, para que en el término de 3p dias primeros siguientes á la inserción de esté edicto en la Gaceta del Gobierno se presenten en este juzgado por medio de procurador con poder bastante á decir de su justicia; pues si lo hicieren , serón oidos y la que tengan guardada , parándoles de lo contrario el perjuicio que haya lugar.
Dado en Alcalá la Real á 30 de Enero de 4 856.== Vent e a  Antón Sedaño,^=Por mandado de S. S ., Juan de Dios llecas. , |g 6

- D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera instancia de la villa y partido de Arefis de Mar.
Por el presente cito, llamo y emplazo á (odas y cuales- <quier personas que se crean con derecho á los ‘bienes y rentes que constituyen la causa pía para doncellas á casar fundada é instituida por el reverendo D. Antonio Jordá, presbítero , en favor dé las hijas legítimas y naturales de sus hermanos y de dos herederos de estos por recta línea descendientes entre ellos de los de Miguel Jordá en primer lugar nombrando con su testamento que en 5 de Setiembre de 1552 entregó cerrado á D. Jaime Juan Coll notario público de Montpalan , y que después de su fallecimiento fue abierto y publicado en 28 de Diciembre del siguiente año , para que dentro el término de 30 dias contados desde la publicación de este edicto, comparezcan á deducirlo én méritos del expediente formado á instancia de José Clarabuch , Conocido por Jordá, vecino de Santa Susana, pidiendo se le adjudique dicha causa pia conforme á lo prescrito en la ley de 19 de Agosto 1841 • baio apercibimiento depararles en otro caso el perjuicio oue haya lugar. 4
Dado en Areñs de Mar á 7 de Enero de 1856.= M López de Ságredo.=Por su mandado , José de Arquer v 

Grau. 496

D. Cayetano Arrea, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta oorte. <
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera v ultima vez y término de nueve dias á D. Quintín Araoz para que dentro dê  dicho término se presente en mi juzgado, silo en el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz , y por la escribanía del crimen de D. Juan 

Montesino Moya, á responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que de oficio estoy instruyendo contra el mismo y consortes por soborno para el nombramiento, de serenos; pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia , y en otro caso se seguirá la causa en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar, y entendiéndose las notificaciones con los estrados del iuzeadoMadrid 15 de Enero de 1856=Cayetano Arrea =  P or mandado de S. S., Juan Montesino Moya. \ 90

D. Rafael Tovar Perez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Plasencia y su partido.
: Por el presente se c ita , llama y emplaza á las personas que se consideren con derecho á la posesión y propiedad de los bienes dótales que constituían la capellanía que servidera en la parroquial del Villar, fundó el licenciado Diego Sánchez, para que en el término de 30 dias se presenten á deducirle en este juzgado por sí ó por medio de 

procurador competentemente autorizado; bien entendido que de no verificarlo en dicho tiempo les parará el perjuicio que baya lugar.
Dado en Plasencia á 23 de Noviembre de 1855.==Li- cenciado Rafael Tovar Perez.-=De su orden , Juan Manuel Calvo. 495

D. Nicolás Safnz, Juez de primera instancia del parti* dó de Eptrambasaguas. p
. Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que se crean con derecho á los bienes que constituí yen la doíacion.eii la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial del Valle de Hoz por D. Manuel Cajigal (Jedrun, vecino del mismo, vacante por muerte del presbítero D .Jqsé de Cajigal Molino, que la obtenía última- 
íhente , para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación en este anuncio en la Guceta de Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en ipi juzgado por sj ó por medio de procurador autorizado en forma á deducirle el que crean asistirles; apercibidos de que en otro caso seguirá su curso el espediente, y 
í?s Ra?*ará el consiguiente perjuicio, pues asi Jo tengo <*dp; en Dfovicjencia de este dia. 

i ? c eP Wrafobasaguas á 3 de Diciembre de 1855.= plipolas Sainz.=*=Por su mandado, Urbano de Agüero.
m

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— 
yM^wJtetefapovidencia del Excmo. Sr. Capitán General «e la misma se cita > llama y emplaza al Sr, Coronel in

glés, llamado D. Eduardo, para que dentro del preciso Hmm> t e  mke d&s^Mfva presentarse m H $*pTtesalo juzgado., calle de Atocha ,̂ local de Santo íornasjm so entresuelo , y  hora dé *una á tres Óe la tarde, en día no feriado , para noter tovar á efecto nan oficio exhortatorio del Excmo. Sr. Capita» General de Aragón, 204

En virtud de providencia del Sr. D. Francisoo Nard, Jaez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, refrendada por el escribano de número licenciado íb  Manuel García Rodrigo, se d ta  á D. Mariano Goya, Conde del Espinar, para que á término de cinco dias, contados desde que tenga lugar la inserción del presente anuncio, Comparezca en el juzgado y escribanía citada á fin de hacerle saber cierta providencia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que hava lugar.493

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva .=  En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la misma, se cita, llama y emplaza á Doña Elena Otelan y de la Peña, sobrina que parece ser del Comandante retirado en Torrja D. Pablo de la Peña López, ya difunto, para que dentro del preciso término de ocho dias se presente én él indicado juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, para hacerla saber el contenido de un exhorto dirigido por el Excmo. Sr. Capitán general del Campo de Gibraltar, expedido en el abintesíaío de dicho D. Pablo de la Peña López; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo verificado la parará el perjuicio que baya lugar. 207

D. Francisco de Pauta Ruiz Martínez, benemérito de la patria en grado heróico y em inente, tres veces mas benemérito á la patria, gran cruz de la Real y militar Orden de San Hermenegildo y de la de Isabel la Católica, Caballero de la de San Fernando de primera clase, condecorado con otras varias cruces y distinciones por acciones de guerra , Mariscal de Campo -de los ejércitos nacionales y Gobernador militar de esta plaza y su provincia &c.Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Fernandez y Ramona Rodríguez, padres del difunto Manuel Fernandez Rodríguez , natural que era , según su filiación, de Vilarpenoso,en la provincia de Lugo, y corneta de la compañía de cazadores del regimiento de Zaragoza , núm. 6, del ejército de la Isla de Cuba , ó por fallecimiento de aquellos, á los parientes del mismo Manuel Fernandez y Rodríguez , que por derecho deban heredarle, para que en el término de dos meses, contados desde él dia en que se inserte este edicto en la Gacela de Madrid , comparezcan en este juzgado de Guerra á comprobar la legitimidad de su parentesco y deducir las pretensiones que les interesen; apercibidos de que pasado dicho plazo sin verificarlo, les pararán el perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten.Gadiz 27 de Diciembre de 4 855.—Fiancisco de Paula Ruiz. =»= Por mandado de S. E. , licenciado José María Noble. ^03

CORTES CONSTITUYENTES

PRESID E N C IA  D E L  SR . IN FA N TE .

Extracto oficial de la sesión celebrada el 11 de Febrero ] 
de 4856,

S U M A R IO .
D$gpacko ordinario . Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Pasan 

á las comisiones respectivas varías exposiciones dirigidas í  las Corles.— Se 
hace lo mismo con algunas exposiciones.— Anunciase por el Sr. Balites una
interpelación al Gobierno sobre la circulación de la Biblia del P . Scio. Pasa
al Gobierno un proyecto de le y  por el Sr. Orense sobre el reconocimiento de 
cantidades anticipadas por el Sr. Pernotas en el afío de 23 .— Se retira una 
preposición del Sr. Raíz Pons y otros pidiendo ¡í las Cortes que habían visto  
con desagrado la órden dada por el Sr. Ministro de la Guerra respecto al Co
mandante de la Milicia Nacional de la Corana, Sr. Maclas.

Orden del d ia . Se admite como Diputado á D. Francisco de Pedro.— 
V uelve á la comisión la baso sexta de la ley electoral.— Se suspende la dis
cusión de la base sétim a.— Se discute la totalidad del presupuesto de Ha 
cienda.

Orden del d ia  para  m añana Los mismos asuntos de hoy.— Se levanta 
la sesión á las seis y media.

Abierta á la una y media, y leida el acta de la anterior quedó aprobada.
Se mandó pasar á las secciones para nombramiento de comisión una comunicación delSr. Ministro déla Gobernación, remitiendo otra del Gobernador de Cádiz, remitiendo el expediente promovido por D. José María Casas, arrendatario del arbitrio del uso voluntario de pesas y medidas en San Roque.
A la comisión de actas pasaron las que remitía el Gobierno relativas á doce distritos de la provincia de la Co- ruña.
A la comisión de información parlamentaria.pasó una comunicación del Sr. Ministro de Marina, relativa á los cuatro vapores que conducen el correo entre la Península y las Antillas.
Las Cortes recibieron con aprecio las exposiciones que remitían las Diputaciones provinciales de la Cor uña y Lugo , condenando los sucesos del 7 de Enero, y ofreciéndolas su cooperación.
Se mandó pasar á la comisión de peticiones una exposición de varios vecinos y comerciantes de Cádiz, pidiendo se indemnice á los Sres. Azbanuza del valor de 504,000 reales, valor de once títulos que se les remitieron por el correo y se perdieron.
A la comisión de censo pasó una solicitud del Ayuntamiento de Sedella.
Pasaron á la comisión de aranceles cinco exposiciones: Primera: Del gremio de toneleros de la villa de Ven- drell contra la introducción de las pipas extranjeras.Segunda. De un considerable número de cosecheros y traficantes de la provincia de Gerona contra el ar tí tilo relativo á aros y duelas.

Tercera. De D. Mariano Villalonga, fabricante y del comercio de Figüeras, en la parte relativa á hierro.Cuarta. De la sociedad eeonómioa de amigos del pais de Murcia, sobre la importación del guano.
Y quinta. De varios fabricantes de lencería y comerciantes de hilares de Bilbao contra los derechos de lencería é hilares.
Se autorizó á la mesa para deshacer una equivocación material cometida al redactar la ley del presupuesto de Marina aprobado en Enero de este año 56 , y cuyo dictamen se dió en últimos del año 55*.
El Sr. b a t l x . e s :  Anuncio una interpelación al Gobierno de S. M. sobre los inconvenientes que encuentra el Vicario de Madrid para la circulación de la Biblia del padre Scio, impresa en Madrid en español.
El Sr. ESGOSUHA, Ministro de la Gobernación: Suplico á los Sres. Diputados que cuando anuncien interpelaciones las fijen bien, para que el Gobierno pueda venir preparado á contestar.
Se leyó un proyecto de ley del Sr. Orense pidiendo el reconocimiento de las cantidades que anticipó el Sr. Ber- nolas en el año 23; y apoyado ligeramente por el señor Orense, haciendo ver la justicia de semejante reconocimiento , el Sr. Ministro de Hacienda contestó que 110 había inconveniente ninguno en que pase al Gobierno, el cual, si lo creia justo , presentaría un proyecto de ley á las Cortes. Habiéndose conformado con esto el Sr. Orense, pasó al Gobierno el proyecto que habia presentado.Se dió cuenta de la siguiente proposición :
«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que han visto con desagrado la orden que el Sr. Ministro de la Guerra ha comunicado á D. Fernando Macias , segundo Comandante graduado de infantería y Comandante de la Milicia Nacional de la Coruña, para que saliese inmediatamente de la población , provocando de esta manera conflictos y alarmas innecesarias en una ciudad pacífica, cuya Milicia 

tiene dadas eminentes pruebas de sensatez y patriotismo.»Palacio de las Cortes 11 de Febrero de 1856.—Eduardo Ruiz Pons—José Marugan —José María de Orense —P. Po- 
més y Miguel.—Juan M. Pereyra—Eugenio García Ruiz— B. A. Gaminde.

El Sr. ruxz PONS : Señores , ajeno me hallaba en el dia de ayer de tener que lomar la palabra para defender al bizarro Comandante de la Milicia de la Coruña D. Fernando Macias , Capitán graduado de Comandante de infantería , al cual por orden de 30 de Enero se le mandó sa
lir de aquella población y que fuese á Yalladolid á esperar órdenes. El Sr. Macias, hombre comprometido por la causa ^de la libertad, gozaba de mucha reputación en la Coruña , sin distinción de personas. Como militar, nunca ha pedido nada , y ha esperado á que el Gobierno premie sus servicios si lo tenia por conveniente.

El Capitán General, apenas recibió la orden del Gobierno , llamó al Sr. Macias y le previno que saliese de la Coruña. En cuanto se supo esta noticia, se produjo una grande alarma, que no llegó á tener consecuencias por los sentimientos de orden del Sr. Macias. El Ayuntamiento , la Diputación provincial y la Milicia nombraron co
misiones que fueron á ver al Capitán General, el cual

8
contestó á todos que no mas remedio que llevar á éfocfo la óvám  que se le habia comunicado.El Sr. Macias para tranquilizar los ánimos dijo en la órden del cuerpo que tan pronto como el Gobierno accediese á su solicitad en que jpeiia la ¿¿cencía absoluta, volvería á ponerse al frente del batallón. Los servicios del se
ñor Macias son bien conocidos, lo mismo que el modo con que ha obtenido la comandancia de la Milicia, pues no ha sido mas que h a c e r  justicia á su mérito.¿ Cree el Sr. Ministro de la Guerra que gobernar es dar órdenes como e s a , con Jas cuales puede perturbar la tranquilidad? No olvide el Gobierno la agitación que hay en las provincias por la dirección que se observa en los negocios públicos. Eq la Coruña nadie pensaba en alterar el órden , y la separación del Sr. Macias pudo dar lugar á una asonada : ¿ se quiere esto para adoptar ciertas medidas?

No se me diga que el Ministro de La Guerra está en su derecho haciendo marchar á un militar adonde tenga por conveniente. Creo que es necesario que tenga presente si ese militar es Comandante Subinspector de la Milicia, porque en ese caso primero es el pueblo que el Go^ bierno; y digo esto porque también se ha separado á un Oficial valiente que mandaba el batallón de Retanzos y al Subinspector de la Milicia de aquella provincia , que también era militar. ¿Y cuando se hace esto? Cuando por todas partes se habla de planes tenebrosos y de que se nos quiere Llevar á la reacción.
No digo que sea esta la idea de S. S. ; pero tanto nuestros enemigos aquí , como los del otro lado del Pirineo, tratan de hacer ver que vivimos en la anarquía para hacer necesaria una intervención; pero tengan entendido lo$ que eso piensan que vivimos muy alerta , que no nos dejaremos sorprender.Cuando llegúe el dia, el pueblo español oirá el grito de alarma, le llamaremos á las armas, pues estamos decididos á no dejarnos quitar la libertad por nada, ni por nadie.El Sr. PRESIDENTB: Concrétese S. S. á sostener su proposición.El Sr. r ú e s  P O N S : Es un bálsamo consolador para el pueblo saber q u e  habrá quien le avise de los peligros que le amenazan. Cuando llegue el dia ño faltará un Diputado que se lo diga.
El Sr. PRESIDENTE: Guando haya ese compromiso, no uno, sino todos los Diputados españoles harán lo mismo. Todos son bastante patriotas para resistir esas reacciones de que S. S. habla , á mi ver inoportunamente.El Sr. RXJSZ P O N S : Me alegro de esa declaración; y én  cuanto á $i es ó no oportuno lo qué estoy diciendo, solo contestaré qae no soy mas que el eco de la Opinión p ú blica.Si el pueblo de la Coruña hubiera sido menos tranquilo , pacifko y previsor, y si el Sr. Macias hubiera querido hacer alarde de su popularidad , hubiera dicho « ó las armas,» y es sabido queen Galicia no es posible la re acción dando la señal de alerte él batallón de la Milicia de la Coruña.
Si el Gobierno quiere disponer de los Oficiales del ejército según previene la ordenanza , presente un proyecto de ley diciendo que no puedan ser Jefes de la Milicia Nacional; y si pueden serlo, que dependan de las Autoridades que el reglamento establezca. Los destinos que tienen en la Milicia Nacional son de actualidad , y acaso yo en el puesto del Sr. Macias hubiera dicho que no salia.El Sr. O-BONNBLL, Ministrode la G uerra: Empezaré por tranquilizar al Congreso y manifestar que tengo mejor concepto de la Milicia y del pueblo de la Coruña que el Sr. Diputado que ha hablado, El órden público no ha estado para alterarse en aquel punto. La Milicia ha sido modelo de sensatez y cordura. Debo pagarla este tributo de respeto.
No entraré en la cuestión de si el Ministro de la Guerra puede disponer de los Jefes y Oficiales que están en situación de reemplazo, pues las Cortes lo decidieron el otro dia en una proposición parecida á esta, referente al Coronel Riego.
¿Cuáles son los cargos que se me hacen? Que he colocado á un Capitán que estaba en la Coruña: que he colocado á otro que estaba en Betanzos. ¿Y hay motivo por esto para decir que la patria se va á hundir? Después de esta ligera explicación, las Cortes podrán tomar si gustan en consideración esta proposición.El Sr. A R IA S  U R IA , M inistro  de Gracia y Justicia: Siento que el Sr. Ruiz Pons haya dado esas proporciones á este asunto. S. S. conoce al Sr. Macias, y yo también: tal vez por efecto de algún exceso de patriotismo ó cosa que lo valga ó cosa parecida, habrá dado lugar allí á alguna que otra diferencia y á cuestiones particulares. El Gobierno lo ha trasladado á Yalladolid para continuar su carrera : lo ha colocado, y no ha habido ni mas ni menos. Respecto del de Betanzos que tenia á la Milicia en un estado brillante , lo ha destinado á Tuy; tal vez mas adelante pueda volver á aquel punto. Vea el Congreso que no hay motivo para expresarse con et calor que lo ha hecho S. S.El Sr. r u x z  P O N S  : D. Fernando Macias era una garantía de orden; no era como se ha indicado incompatible con él por un exceso de patriotismo. El Sr. Macias en momentos muy críticos en la Coruña por la extracción de granos, expuso su vida en defensa del órden, y se hizo acreedor al aprecio de todas las clases.Es muy extraño haberlo colocado ahora cuando en tantos años nadie se ha acordado de él.
Siento no haber estado últimamente en la Coruña, pero el Sr. Poyan, Capitán de aquella Milicia, podrá decir el aprecio que de dicho Sr. Macias se hace en la Coruña , de donde se le hizo salir fuera de puertas á esperar la diligencia sin dejar arreglar su equipaje.EfSr. o-BONNELL, Ministro de la Guerra: Al señor Macias se le ha dado el puesto que le correspondía, que era mandar una compañía. En cuanto á lo demás que S. S. ha expuesto, las Autoridades sabrán lo que han mandado y por qué lo han mandado.
EfSr. A R IA S  U R X A , Ministro de Gracia y Justicia: Ha supuesto S. S. que yo habia indicado que era un elemento de desorden el Sr. Macias. No he dicho oso ; lo que he querido significar es que un exceso de celo le podía llevar á ser demasiado exigente, á ciertas exigencias que no tendría sin esa causa. Conozco mucho al Sr. Macias, y el Sr. Ruiz Pons no me gana en apreciar su patriotismo y en desearle los mayores adelantos en su carrera.El Sr. P O Y A N : Señores, desde el pronunciamiento de Julio tengo el honor de ser Capitán de una de las compañías del batallón de la Milicia de la Coruña. La primera noticia que he tenido de los sucesos de que se ha hecho mención me ha sido comunicada ayer por un hombre ajeno enteramente á la política. Hoy la he recibido por otro hombre que está en la política.Recibida la carta, mi primer pensamiento fué avocarme con mis compañeros de diputación para acordar lo que habíamos de hacer, y me parece que no hubiéramos traído la cuestión en la forma y en las proporciones que la ha traído mi amigo el Sr. Ruiz Pons. ¿Cree S. S. que en cosa que interese á la Coruña le habíamos de dejar solo? Si hubo agravio al Sr. Macias , á quien he conocido en la desgracia y aprecio, ó á la Milicia , disponiendo el Gobierno la salida de aquel, quiero que conste que no será un Diputado solo, sino que todos levantaremos nuestra voz pidiendo el oportuno remedio.Sin embargo, según mi modo de ver la cuestión en este momento, no votaré la proposición del Sr. Ruiz Pons, y agradecería mucho á S. S. que la retirase para no ponernosén el caso de tener que votar en contra.El Sr. E SG O S U R A , Ministro de la Gobernación: Debo manifestar que no ha habido desórdenes de ninguna especie en la Coruña; y que ese Capitán que se hallaba de reemplazo, no ha h e c h o  mas que pasar al servicio activo.
El Sr. R U IZ  P O N S : Para Ia salida del Sr. Macias se puso parte de la guarnición sobre las armas , la Guardia civil y los carabineros, y se le mandó salir á las cuatro de la mañana.
He sentido que. mi amigo el Sr. Poyan se haya expresado en los términos que lo ha hecho. He consultado á los Sres. Pita y Bugueiro: no habia mas Diputados en el salón, y yo quería que se diese cuenta de la proposiGicm antes de entrarse en la órden del dia. Accediendo á los deseos de mi amigo el Sr. Poyán, retiro la proposición.
Quedó retirada.Anunciada por el Sr. Presidente la órden del d ia , se entró en la discusión del dictárnen sobre las actas de Teruel y admisión como Diputado de D. Francisco de Pedro, 

y dijó en contra
El Sr. P O M E S : Señores, creo que los agentes del 

Gobierno han influido de una manera directa en estas elecciones. Mas de 800 electores acudieron al Gobierno diciendo que se pusiera coto á los desmanes cometidos por varios empleados, y pocos dias antes de la elección se hizo cundir la voz en el distrito de Hijar de que se iba á formar causa á los firmantes de la exposición, lo cual retrajo ó muchos de ir á votar. En Aliaga, el Diputado del partido le recorrió diciendo por quién habían de votar, y hasta se puso el voto de uoa persona que habia muerto hacia muchos años. En el distrito de Barrachina el acta fue firmada por el Secretario de Ayuntamiento , debiendo ir firmada por el Presidente y Secretarios escrutadores. Si hemos de ser consecuentes con los principios que el partido progresista ha sostenido en la oposición , debe
mos anular estas elecciones.

El Sr. GAL VEZ c&íáERO: En las actas no consta n inguno de los particulares de que S. S. se ha ocupado. La comisión de las actas electorales computa los votos, y el que mas ha sacado ese es el legítimo representante dé 
la provincia.

Es imposible haber llevado mas allá el abuso de .atribuciones que lo que lo ha llevado la Junta general de es
crutinio, porque 110 teniendo facultades para anular ac

tas, ha anulado hasta nueve, todas por defectos insignificantes , por diferencia de letras % como la de Aljafife, porque un hijo voló en nombre de su padre, como en la do Aliaga , porqüe en un sedare nó se empleaban las anotaciones prescritas, como eii Monreal, Monroyo y Mora. La comisión, por respeto á la justicia y á la moral, al mismo tiempo que ha eliminado los votos mal dados ó defectuosos , no ha podido menos de computar los restantes en unas actas que vienen limpias de toda protesta, y de esta computación resalta que D. Francisco de Pedro tiene una mayoría de 189 votos sobre su adversario.Ruego puesá las Cortes que aprueben esta acta.Sin mas discusión quedó aprobada el acta y  admitido el Sr. D. Francisco de Pedro.

Ley electoral.
Continuando la discusión de la base sexta electoral, dijo
El Sr. A L O N SO  (D. Juan Bautista): Debo hacer algunas observaciones para rogar á la comisión que retire esta base y la presente con una fórmula mas perfecta y adecuada á las circunstancias que debe tener.Haré ante todo una observación general. Después del decreto de 1853, personas procesadas, justiciables, pueden estar en libertad bajo fianza : ¿pueden ejercer estos ciudadanos el derecho electoral? Yo creo que sí. Aquel decretó sentó un principio favorable á la libertad del ciudadano, y por consiguiente favorable ai ejercicio de su derecho.
Otra observación no ménos grave tongo que hacer. 

Aqui y en todos los países se suelen dictar disposiciones favorables á la libertad , pero que no suelen cumplirse: es un hecho legal que se motiven los actos de prisión: sin embargo, aun después de decirse asi por el legislador, ha habido muchos procesos en los cuales el Juez lia cubierto la fórmula, pero ha faltado á la esencia del precepto. Esto requiere un^ prevención favorable, y por lo mismo yo espero que la comisión dirá en el párrafo primero que no podrán votar aquellos contra quienes hubiere recaído auto «motivado» de prisión. Considero importante la adición de este adjetivo.Pero en tiempo de elecciones acontece con frecuencia que jurisdicciones incompetentes se mezclan en esas lides para impedir la libertad del sufragio: todos deben ser juzgados por sus Jueces naturales : sin embargo, alguna vez se suele cometer el abuso contrario á fin de impedir el ejercicio del voto electoral. Hay pues que añadir que el auto motivado de prisión sea «dictado por Jueces competentes.»En el párrafo segundo de esta base hay una exclusión que rae parece algo temeraria é imprudente. Dice este párrafo que no tendrán derecho á votar los que se hallen condenados á inhabilitación perpétua. El Código contiene esta clase de pena; ¿pero cree la comisión que no ha de reformarse ? ¿ Cree la comisión que en buenos principios debe imponerse una pena perpetua, que supone la impo sibilidad del arrepentimiento y de la enmienda ? ¿ No es un principio de legislación que las penas han de suponer siempre el mejoramiento del individuo?Estas observaciones me parecen de alguna importancia , y en vista de ellas rogaría á la comisión que retirara su base para redactarla en el sentido que he indicado.El Sr. R IV E R O  GXDRAQUE: La fórmula de esta base no es invención de la comisión ; es la misma con que se consignó este principio en la Constitución de 1837.El Sr. Bautista Alonso quiere que se diga auto motivado de prisión: yo extraño mucho esta observación cuando sabe S. S. que én España no se puede dictar auto de prisión que no sea motivado. S. S. cree también que la persona q u e , con arreglo al decreto de 1853 , se halle en libertad por haber prestado fianza para evitar la prisión, debe tener derecho electoral.Yo siento caucho no pensar en esta materia como el Sr. Alonso; pearo creo que en estos casos la fianza es un equivalente dw la prisión, tanto que si el acusado no la diera, estaría peeso. Por lo demas el decreto de 1853, aunque dió mayor libertad á los ciudadanos, estaba muy lejos de tender al ensanche de sus derechos políticos.S. S. eneuemtra inconveniente que usemos de la palabra habilitación perpétua, porque cree que toda pena perpétua habrá de aboiirse cuando se reforme el Código. Yo creo que por mupho que adelante nuestra legislación aun tardará en aboiirse la inhabilitación perpétua; la tendencia que llevamos es á la abolición de la pena de muerte, y precisamente para sustituir esta pena habrá que dejar en muchos casos la inhabilitación perpétua ademas de los otros castigos.Esta loase, señores, es consecuencia de la tercera y de la cuarta: aquellas establecían quiénes debían ser electores; esta no puede menos de establecer quiénes, á pesar de tener las condiciones de capacidad ó censo, no pueden ejercer ese derecho.Puesta á votación la base sexta, quedó desechada, acordándose que volviera á la comisión.Se leyó la base sétima que decía a s i:«(Desde el año de 1860 se exigirá como condición indispensable para ser incluido en las listas electorales el saber leer y escribir.»
Se dió cuenta de una adición del Sr. Bueno, que decia: «Esta pircunstancia solo se entiende respecto de aquellos que no hayan sido anteriormente electores. »Admitida esta adición por la comisión, y tomada en consideración por las Cortes , se pasó á discutirla con el artículo.
El Sr. BAYARRX (D. Pedro): No creo que se vaya á extender la instrucción porque aqui se establezca lo que la comisión propone; y en cambio, señores, ¿se va áobligar al hombre sexagenario, por ejemplo, que habiendo llegado á pagar la contribución que se requiere se presenta como nuevo elector, se le va á obligar, repito, á que vaya á la escuela á aprender á leer y escribir?¿Y cómo se van á hacer estos exámenes? ¿No ha comprendido, por otra parte, la comisión que la tendencia de la Cámara no es á restringir el sufragio , sino á extenderlo? ¿Con qué derecho las Cortes, que no han concedido al pais la instrucción primaria universal, exigen que un elector sepa aquello mismo que no le damos facilidad para adquirir? Ruego pues á la comisión que retire esta base.Se suspendió esta discusión.

Presupuesto de Hacienda.
Abierta discusión sobre la totalidad de este presupues

to, dijoEl Sr. J A E N  (D. Tomas): He pedido la palabra ún icamente para una cuestión previa. Saben las Cortes que sobre las cesantías de los Ministros se ha presentado un dictamen de'comisión, un voto particular, y que se han propuesto también enmiendas á ese dictárnen , las cuales yo me prometo que aprobará el Congreso. Pero sea de esto lo que quiera, como ya soy viejo en este sitio, y la experiencia me ha traído algunos desengaños, deseo que cuando se discuta la partida de este presupuesto que se refiere á las clases pasivas, no se entienda que queda prejuzgada la de cesantías de los Ministros.
El Sr. S A N T A  C R U Z , Ministro de Hacienda: Efectivamente la cuestión á que ha aludido el Sr. Jaén es grave, y no debe resolverse incidentalmente. Pero yo debo decir á S. S. que aunque se aprobara la parte de clases pasivas, no quedaría resuelta aquella cuestión , porque una ley posterior anula otra anterior, y si las Cortes decretaban la supresión de las cesantías, no era obstáculo que la partida estuviera votada.El Sr. J A E N  (D. Tomas): Es cierto lo que ha dicho el Sr. Santa Cruz; pero como se saca aqui mucho partido de un voto cualquiera aprobando en globo los gastos, he querido prevenir el argumento que pudiere luego ha

cerse.El Sr. R A R U R EZ a r c a s : Antes de entrar en el fondo de la cuestión del presupuesto de Hacienda, necesito hacerme cargo de unas palabras pronunciadas en la sesión del viernes por el Sr% Luxán. Dijo S. S., contestando á una pregunta del Sr. Rancés, que la modificación del Gabinete habia ocurrido á consecueneia de una disidencia en el seno del Gabinete , porque no habiéndose conformado con el pensamiento general del Ministerio acerca del presupuesto de Hacienda , se habia retirado , y habia entrado el Sr. Santa C ruz, quien presentaría á las Cortes su pensamiento económico y rentístico. ' «
Cumple á mi propósito preguntar al nuevo Ministro de 

Hacienda si admite el cuadro administrativo y rentístico trazado por el Sr, Bruil, porque la contestación de S. S. marcará la marcha que hayamos de seguir los que pensábamos oponernos á aquel presupuesto.El Sr.-SANTA C R U Z , Ministro de Hacienda: Las pa- labr as fiel Sr. Luxán no fueron las que ha expuesto el Sr. Ramírez Arcas. El Sr. Luxán dijo que habia habido divergencias en uno de los puntos dtd presupuesto; que por esta razón se habia retirado el Sr. B ruil, y que respecto de ese punto el nuevo Ministro de Hacienda traería á las Corles su pensamiento.Este pensamiento está formulado y aprobado por el Consejo de Ministros, y tan luego como obtenga la autorización de S. M., tendré el honor de presentarlo^ la Cámara. Por lo deraas, cuando no he empezado por retirar el presupuesto de Hacienda, claro es que estoy conforme con él.El Sr. RAHX1RE& ARGAS: Ya saben las Córtes que no tienen que esperar ningún género de economías en el presupuesto de Hacienda, porque el nuevo Ministro le acepta en todas sus partes , fuera de ese punto que fue Causa de la divergencia. El partido progresista ha venido proclamando siempre el principio de las economías, y lejos de adoptarlas, cuando llega al poder, si es que el partido pro- 
| gresista ha llegado á é l , se nos viene proponiendo un pre

supuesto que asciende á cien millones mas que los anteriores. En mi concepto se ha -invertido el órcLen en Ja-discusión de los presupuestos, porque hemos principiado por los de gastos, y luego se vendrá aumentando el de ingresos diciéndonos que es preciso nivelarlos ¿ Es esta la manera de nivelar los presupuestos ? Yo creo , señores, que la n ivelación debe hacerse reduciendo los gastos á lo q«e -el 
pais puede pagar y nada mas.Yo esperaba del nuevo Min istro de Hacienda un pen
samiento de reforma administrativa, no un ¡pensamiento para exigir del pais por un medio lo que se había pensado exigir por otro. Aceptando el cuadro monstruoso que (rejo aquí el Sr. Bruil, no puede esperar el pais alivio nhatguno en las cargas que vienen pesando sobre él. Me reservo hacer otras observaciones para cuando se entre en la disensión por capítulos.El Sr. lxsom Y ZUBOSNA: La comis¿ofl,que ha examinado detenidamente los presupuestos, ha visto eon sentimiento que S. S. no ha tenido presente el resultado d e m s  trabajos. S. S. nos ha dicho que ios presupuestos exceden 
en 100 millones á los mas altos que ha habido, y yo le d iré que por el contrario, son 400 millones ipas bajos que los anteriores á 4854. Esto el presupuesto general, y respecto del particular de Hacienda es 12 millones daéfcos que el def año anterior.El Sr. RÁNXIRBZ A RCAS: Yo sostengo que la totalidad del presupuesto, no hablo del de Hacienda, es de 490 millones mas que los anteriores.El Sr. SANTANA: Lo lógico, señores, hubiera sido empezar la discusión de presupuestos por el de ingresos, porque de otra manera nos vamos á ver en el conflicto de téner que votar impuestos que el pais no podrá soportar , puesto que se nos vendrá diriendo que hay neeesi*- dad de dar recursos para cubrir los gastos que hemos ro tado. Este presupuesto es mayor que ninguno de les anteriores , porque no se me citará uno que haya excedido de 4,500 millones, cantidad que los pueblos no pueden pagar, y que será injusto exigírsela por la inversión que se pretenda darla , porque esa inmensidad de millones no se va á emplear en gastos reproductivos, sino en  el pago de sueldos y en el aumento de nuevas oficinas , no solo innecesarias, sino hasta perjudiciales.La revolución se hizo por falta de moralidad, por falta de economías, y nosotros vamos'á dejar las cosas como estaban y algo peor. Después que el partido progresista ha censurado una y mil veces el plan rentístico de lafc Administraciones anteriores, ¿iremos nosotros á sancionarle? No, sin causar un grave mal al pais y sin exposición frentona de la vida del Gobierno representativo.Los 4 3 millones de cargas de justicia debieran haber desaparecido ya del presupuesto , porque muchas de ellas proceden de las gracias Enriqueñas, y el Gobierno ha tenido sobrado tiempo para examinar los expedientes.El presupuesto de las clases pasivas también ha podido reducirse mucho, porque muchos de los que hoy eslían cobrando del Tesoro no tienen derecho para ello* Las nuevas oficinas que se vienen proponiendo, y de que hasta ahora no ha habido novedad , no solo van á ser in útiles, sino que van á entretener las ventas de bienes nacionales. Para no molestar mas al Congreso, concluiré diciendo que mientras existe el sistema rentístico que hoy tenemos, no puede haber órden , moralidad ni economías.

El Sr. A U R G ILL A  (D. Pablo): Ha discurrido S. S. sobre la conveniencia ó no conveniencia de discutir el presupuesto de gastos antes que el de ingresos. Esta es una cuestión resuelta por las Córtes, y nada tiene que decir la comisión. Ha dicho S. S. que el sistema rentísiieo es vicioso, y que mientras exista no podrán hacerse economías. Tampoco á este particular puede contestar la comisión, porque está llamada á examinar los presupuestos , pero no á variar el sistema, porque nunca en la comisión puede haber la unidad que en un Gobierno hay para proponer esa variación.Dice S. S. que ese presupuesto es exorbitante, que es mayor que todos los anteriores, y en esto padece una equivocación, porque ya se ha dicho por la comisión que no llega ni con 100 millones á lo que han subido oíros presupuestos.Ha fijado su consideración el Sr. Santana en las cargas de justicia, diciéndonos que los 4 3 millones á que asciende no debían figurar en el presupuesto. La comisión antes de ahora ha acordado que se proceda á una liquidación, ha hecho en este particular las indicaciones convenientes, y si no han dado resultado, es porque no ha habido tiempo para ello.También se ha ocupado S. S. de las clases pasivas, y cree que es exorbitante la cifra que se fija para esto. Contestaré que hay una baja de cinco millones de reales en este capítulo comparado con el del presupuesto de 4855. También en este particular ha adoptado la comisión las medidas mas severas para conseguir que no $e abonen jubilaciones y cesantías á los que no tengan derecho á percibirlas.Se ocupó igualmente el Sr. Santana de las nuevas oficinas que se establecen, y ha dicho que hasta pueden ser perjudiciales: sin duda se refiere S. S. á las que han de ocuparse de lávente de bienes nacionales.El gasto que para establecer temporalmente esta ofi-̂  cina se haga, sobre ser pequeño, no debemos en manera alguna economizarlo, porque tiene por objeto la mas pronta y cumplida ejecución de la salvadora ley de desamortización: 4 85,000 expedientes se han formado únicamente para la redención de censos; otros tantos para la venta de bienes nacionales, y esto demuestra que hay necesidad de esas oficinas para que la desamortización^ tan bien acogida por los pueblos, no se paralice. Espero pues que las Córtes acordarán pasar á la discusión por capítulos.Et Sr. S A N T A N A  : Ha dicho el Sr. Avecilla que la comisión de presupuestos no tiene facultades para proponer la modificación del sistema rentístico, y en mi concepto está S. S. en error, porque esas atribuciones las tiene la comisión general de presupuestos , y hubiera dispensado un bien al pais proponiendo esa modificación.El Sr. g a m i n d i ; : Señores, hay algo de triste en Jo que pasa en España. No hay una nación que haya querido elevarse á cierta altura de civilización, que no haya principiado por organizar su Hacienda. ¿Y Cuáles nuestro estado? Que venimos siguiendo todos los errores de las Ad ministfaciones pasadas.Era una cosa tan sencilla haber establecido un sistema de órden, que yo no concibo cómo después de 18 meses que el partido progresista , se dice , que está en el mando, 110 concibo cómo continúa siguiendo los errores del que le precedió. La revolución de Julio no se hizo por la cuestión política, se hizo por la económica , y sin embargo esta es la hora en que nosotros no hemos entrado en el camino de las economías. Sobran en España una tercera parte de empleados, y si el partido moderado, tenia necesidad de ellos porque era un partido artificial, no asi el progresista que tiene su apoyo en las masas.Debemos tener pocos empleados y bien dotados, facultando á los Jefes para que elijan los subalternos. Imitemos lo que en este punto se hace en Francia , que en este y en otros particulares nos lleva muchas ventajas.Lo primero en que debemos pensar es en tener una buena contabilidad, porque la que hoy existe es hasta el extremo defectuosa; y tenemos una prueba de esto en una Real órden que hace cuatro dias ha publicado la Gaceta acerca de este particular. Tenemos aqui muchas oficinas que son inútiles. Se conserva, por ejemplo, la Caja de Depósitos, Guyas 'funciones están desempeñadas en Francia por una sección del Tesoro.Aquí hemos formado una Dirección general de aranceles que en otras parles no existe, para dar á tres ó cuatro empleados, que son unos polacos como una loma, crecidos y pingües sueldos. Tenemos una Junta de clases pasivas, donde generalmente van los ineptos, cueste 600,000 reales anuales, y podrían estar desempeñadas sus funciones por una sección de las mismas oficinas á que han pertenecido los empleados que se clasifican.Como1 he de hacer observaciones mas detenidas sobre, algunos capítulos del presupuesto, no molesto mas la atención de las Córtes.El Sr. S A N T A  C R U Z , Ministro de Hacienda: Señores he examinado este presupuesto como es debido, y no he pedido la suspensión de esta discusión porque estamos á mediados de Febrero, y hay un déficit muy grande en el presupuesto.lie sentido que el Sr. Gaminde haya calificado de ineptos á los individuos de la Junte de clases pasivas. Son hombres encanecidos en el servicio, y merecen ser tratados con consideración.
No es exacto, como se ha dicho por losijue lian impugnado el dictamen , que el presupuesto actual sea mayor que los anteriores. Se han olvidado de que el año pa^ srdo rebajó el Gobierno 405 millones y 60 la comisión deí Congreso , y que este año se lian rebajado treinta y tantos millones.Si se quiere saber mi pensamiento respecto de la Deuda flotante, diré que respeto losjderechos de todos ; que k  iré haciendo con mis compañeros, y concurriendo a¿ acto las personas que deban concurrir según la ley.Se ha quejado el Sr. Santana de que habia muchos empleados y que no se despachaban los negocios, concretándose á las cargas de justicia. Es necesario que sepa S. S. que son tres mil seiscientos y tantos expedientes los que hay que examinar, y hay documentos hasta el siglo X y anteriores. Vea S. S. cómo no puede haber pocos empleados para eso.
En cuanto á las nuevas oficinas de venta de bienes nacionales, ya ha dicho el Sr. Avecilla que pasan de 200,000 expedientes los qué hay formados; y si se quiere que la desamortización se lleve con rapidez, es necesario aumen

tar los brazos. . .Ha insistido el Sr. Gaminde en la necesidad de refor
mar nuestra contabilidad. En el Congrééo hay nómbfáda



CAMBIOS,
tifia comisión para esto > y he bogado á su. dignó Presiden
te que active cuanto sea posible sus trabajos.

Cuando entremos en la discusión por capítulos, nos 
ocuparemos del número de empleados y sus dotaciones, y 
persuádanselas Cortes deque el Ministro está dispuesto 
á hacer todas las economías que no perjudiquen el servi
cio público.

El Sr. s  A TITAN A: Ha dicho el Sr. Ministro que no so
lo no es mayor este presupuesto que los anteriores , sino 
que es menor. El presupuesto actual, no solo excede al del 
año pasado, sino á los anteriores.

Bn cuanto á las nuevas oficinas de desamortización, las 
creo perjudiciales por mas do un concepto, además de que 
se retrasarán las ventas. La detención no está en las pro
vincias, sino aqui.

El Sr. SANTA C R U Z , Ministro de Hacienda: No se 
retrasarán las ventas, porqué ias oficinas actuales conti
nuarán despachando los negocios. Por cada expediente 
que hay detenido en Madrid hay mil en las provincias 
porque no pueden hacer mas.

El Sr, RABSIREZ a r c a s : El presupuesto actual es 
mayor que los anteriores: por el quinquenio de los cinco 
años últimos, hecho por el Sr. Sánchez Silva y también 
por m i , resulta que se gastaban 1,336 millones cada año.

La emisión de los 300 millones en títulos para la con
versión de la Deuda flotante ha sido dada en garantía á los 
que ya tienen títulos de la Deuda flotante.

Las Córtes acordaron eficazmente la desamortización; 
pero se ha hecho un reglamento que está entorpeciendo 
la realización del pensamiento de las Córtes.

El Sr. SAWTACRüZ , Ministro de Hacienda: Son dós 
cosas diferentes: dar títulos en garantía no impide la con
versión en tiempo oportuno.

Dice el Sr. Ramírez Arcas quela desamortización está 
entorpecida por defectos en el reglamento dado para- mu 
ejecución. Podrá haber algunos ; pero el Gobierno ha tra
tado de remediarlos, y esté seguro S. S. de que serán mo
dificados todos los artículos que necesiten modificación,

# El Sr. GAXfcmtfDE : He dicho que en contabilidad se ha 
dejado el mismo sistema que antes , y que en Francia las 
oficinas se encargan de fijar los derechos de los que han 
pertenecido á ellas.

El Sr. SAKTA CRUZ, Ministro de Hacienda: El sistema 
de contabilidad está fijado por una lev , v el Gobierno no 
puede modificarla.

Sin mas debate se acordó pasar á la discusión por ar
tículos.

El Sr. Presidente señaló para mañana los mismos apun
tos de hoy y en el mismo órden , v levantó la sesión á las 
seis y media.

NOTA. Ei presente Estrada quedó terminado por parte 
de la redacción á los ocho y cuarto , y por la de la iin - 
prenta establecida en el palacio del Congreso á las nueve 
menos cuarto, desde cuya hora estuvo su última galera
da á disposición de los periódicos que auisieron aprove
charlo.

,O t EA. Na es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Estrado oficial’, pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la impronta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin alteración 
de ninguna especie , por ser el único texto de que respon
de la redacción encargada de confeccionarlo-

De. los despachos recibidos m  ol Ministerio de la Go
bernación y on oí de la Guerra hasta las doce de la noche 
del lunes Ti de Febrero, aparece que signen disfrutan
do de completi tranquilidad las provincias Vaseonea- 
das Navarra, YaUndolid, Rúrgos, Ciudad-Rcil, Córdoba, 
b©villa , Yalencia, Cádiz y Zaragoza,

BffADRSD —Para que el público.conozca los servicios 
que presta la Guardia urbana, publicamos un estado com
prensivo de las prisiones y detenciones verificadas duran
te el año próximo pasado y del mes anterior, con expre
sión de las causas y motivos que les han producido. Se 
omiten, por difíciles de enumerar, otra infinidad de servi
cios que también ha prestado la Guardia urbana, con los 
cuales ha evitado muchos crímenes y exceses, demosíran- 
do rasgos de valor y de noble y honroso desprendimiento, 
muy particularmente durante‘la invasión del cólera-mor
bo y las inundaciones ocurridas en el Manzanares. Para 
obtener todos estos resultados ha tenido dicha corporación 
ocho heridos de gravedad , diez levemente v una porción 
de contusos. *

Servicios prestados desde 1? de Enero de 1865 hasía 31 
de Diciembre del mismo año.—Aprehensiones : Ladrones 
488, rateros 30, por heridas 15 , por homicidios 15, por 
desacato á ja Autoridad 68, por juegos prohibidos 54, por 
riñas 126*, por vagos 22, por estafas 18, por insultos y 
tropelías 2 3 , desertores del ejército 17, prófugds 1, por 
reclamación de los Tribunales 1, por conato de homici
dio 12, por amancebamiento 2, falsificadores de papel se
llado 8 , monederos falsos 24 , por ofensas á la moral pú
blica y prostitución 167, por alterar el órden público *38 
contrabandistas 5.—Total 1,164. ^

Enero de 1856.—Ladrones 57, rateros I, por heridas 2, 
port desacato á la Autoridad 7, por riñas 6, por vagos k 
porestafas J , • monederos falsos 1, por ofensas á la moral 
publica y prostitución 7, por alterar ei órden público 7 
por sospechosos y carecer de documentos debidos 5 —To
tal 98. ICórtes.)

— Anteayer se tiraron las cuerdas para la nueva casa de 
moneda que debe construirse junto á la puerta de Reco
letos , y parece se va a dar grande impulso á esta obra. 
[Esperanza.)

*
—Según escriben de Roma, parece que el Santo Padre 

ha regalado á la Reina un libro do oraciones que se dice 
perteneció á Santa Catalina de Sena. (La España.)

—El jueves último se estrenó en el Circo de Paul el dra
ma bíblico La Pasión. La numerosa y escogida concurren
cia que llenaba aquel espacioso local salió complacida 
del espectáculo. El conjunto fue muy bueno; pero lo que 
inas llamó la atención fueron los cuadros vivos , copias de 
los conocidos de Rubens, la Crucificacion y el Descendi
miento. El palacio de Heredes es de un efecto sorprenden
te : la gloria es gloria para el que la hizo , v la vista del 
Calvario es digna de todo elogio.

Los trajes son lujosísimos, y el servicio de la escena 
no deja que desear.

Los actores cumplieron como debían, distinguiéndose 
particularmente los encargados de los.papeles de la Vir
gen , Jesucristo , San Pedro , Pilatos, la Magdalena v Ju
das. Los coros y bailes son buenos,

Numerosas entradas auguramos ai teatro de la calle 
del Barquillo. [Epoca.]

— Como habíamos anunciado , el sábado anterior se es
trenó en el coliseo de) Príncipe la comedia en tres actos 
arreglada del francas por ios Sres. Gil y Rose!! con el tí
tulo de La alegría de la casa. Un argumento sencillo y 

.lleno de interes ,■ caracteres bien sostenidos , y un fin al
tamente moral son las dotes literarias de esta producción 
que tan perfectamente han acomodado á nuestra escena 
los traductores. El público lo comprendió a s i , llamándo
los al palco escénico al final déla representación , duran
te Ja cual no casó tampoco do mostrarles su aprobación 
Con repetid°s aplausos. Les ¡Sres. Gil y Roseil tuvieron la 
delicadeza de no presentarse, puesto que el triunfo era 
del autor francés, y en su lugar lo hicieron los actores 
a quienes justamente correspondía una parte de la ova- 

lon, especialmente á la señora Lomadrid y Florencio 
(luc. estuvieron muy felices en el desempeño de 

‘ P?P°l es* En cuanto ala señora Rodríguez, 
bilidadenn rt tribu1tomos elogio especial por la ama- 
un papel ha R etad o  0n esta ocasión á hacer
embarco co¡r¡!n°M \llJ'Vü0 let correspondía. En él , sin 
es un doblo triunfo, 'ia'¡loria.f Ud'r <lul !HlbllC0> lü CUál

ìli Por ceñir de hoy ha publicóte! fula exposición , qilé 
es adjunta , dirigida por el Ayuntamiento de esta capital 
á S .'M .Ja Reina con motivo do lo que Cierto periódico 
de 1\ corle se permitió decir del quietismo en que habia 
estado este Sr. Gobernador durante las calamitosas cir
cunstancias por que hemos pasado. Cuando Sevilla ha sido 
testigo de los afanes y celo de su primera Autoridad para 
hacer frente á las graves complicaciones de estos dias; 
cuando el vecindario entero ha manifestado al Sr. Castillo 
lo gratos que le han sido sus especiales servicios, no ha 
podido menos do extrañarse una indicación tan contra
ria á la verdad de los hechos que han presenciado 130,000 
alma?.

Hé aqui la exposición del Ayuntamiento :
«SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional de Sevilla, 

profunda y tristemente afectado con la noticia emitida 
por algún órgano de la prensa periódica de esa corte de 
que, por defecto de la debida diligencia , habia dejado de 
merecer la confianza del Gobierno de V. M. la dignísima 
persona que hoy ejerce la Autoridad superior dé ésta pro
vincia, aunque no teme que llegúe á privársele de su 
cargo, consideraría que fallaba con punible abandono á 
uno de sus mas imprescindibles deberes si no ocurriera 
á los Reales pies de V. M. á vindicar la justamente bien 
sentada reputación de un funcionario, cuya ilustración, 
probidad y celo público son reconocidos de todos , y cu
yos buenos servicios en la calamidad que tan tristes dias 
ha hecho sufrir á esta población le daban títulos indispu
tables á tas mns honoríficas recompensas.

..»Ei Gobernador de esta provincia, que con solícita £j 
previsora atención cuidara muy anticipadamente de co
nocer los medios que su capital contiene para eí caso de 
que alguna calamidad sobreviniera , disponiéndolos opor
tunamente luego que se presentó la terrible que acaba de 
experimentarse, se constituyó en el seno de esta corpo
ración municipal durante sps mas graves sesiones; acu
dió presuroso á los sitios dónde las aguas del rio Guadal
quivir amenazaban abrirse curso; visitó reiteradamente 
los arrabales y parajes inundados, promoviendo, con los 
recursos que so autoridad permitía arbitrar, y con los de 
su caridad privada , abundantes auxilios para todas las fa
milias necesitadas; excitó.repetidamente á los Alcaldes de 
los pueblos inmediatos con objeto de qué condii frieran sus 
vecinos á surtir el mercado de esta población de los ar
tículos de primera necesidad, y no perdonó medio alguno, 
aunque le acarreara personal fatiga , de los que pudieran 
Contribuir á la disminución de los graves males experi
mentados, siendo objeto de las mas vivas y generales mues
tras de gratitud por todas las clases de es* *te vecindario.

»Sensible seria , Señora, al Ayuntamiento que tan 
ilustres testimonios de celo y tan singular diligencia deja
ran de ser recompensados con la pública gratitud , y se 
olvidaran y desatendieran por la impresión que puedan 
producir las insinuaciones de la prensa, donde se ocul
tará indudablemente el siniestro designio de oscurecer 
aquellos méritos , y mas sensible aun que por tan calum
niosas imputaciones perdiese él Gobierno de Y. M. un de
legado que ha sabido captarse las mas profundas simpatías 
en esta capital, y dejara de ejercer por su medio en ella 
una influencia legítima y poderosa. Fácil será sin embargo 
á Y. M. encontrar en sus supremas facultades medios ade
cuados para poner término á la incertidumbre en que se 
halla la estimación y buen concepto oficial de tan digno 
funcionario respecto de los que no han sido testigos de sus 
justificados actos; y el Ayuntamiento en el deseo de que 
obtenga cumplida reparación:

»Suplica rendidamente á V. M., que sometiendo á su 
soberana consideración la conducía de la Autoridad supe
rior de esla provincia durante las críticas circunstancias 
en que se ha hallado esta ciudad , y encontrándola, como 
indudablemente acontecerá, ajustada á cuanto el deber y 
la mas esmerada administración reclaman, so digne de
clarar que los actos de ese funcionario han sido del Real 
agrado de Y. M. y deben consignarse ea la hoja de los 
buenos servicios que prestara al país antes de ahora , des
agravio debido á esos mismos.servicios y necesario en la 
alta justicia que Y. M. administra.

»Scviila 30 de Enero de 1856.==Señora.=A L. R. P. de 
Y. M.»

BARGELQS3& 7 de Febrero. — No sabemos qué razón 
asistiría al señor presidente del último baile de Santa 
Cruz para mandar á una comparsa, que por cierto iba 
elegantemente vestida , el que abandonase inmediatamen
te el salón. La causa , según se nos ha informado, que 
movió al señor presidente á tomar semejante determina
ción fue el que los citados jóvenes querían representar 
una parodia del Congreso que próximamente se va á ce
lebrar en París.

Creemos que hubiera agradado sobremanera á la con
currencia el ver la comparsa de diplomáticos deliberando 
conici mapa de Europa ante la vista sobre la suerte futura 
del mundo.

El entierro del Carnaval fue anteayer una cosa nota
ble, una verdadera caricatura del purnal pour rire puesta 
en acción. Abria la marcha la comitiva del célebre señor 
Canonge, y seguían después numerosas y alegres com
parsas, dos destempladas músicas , diferentes pendones, 
el túmulo y un coche de respeto. Entre las primeras lla
maba la atención un grupo do máscaras blancas con picos 
de cigüeña: otro de individuos cuya cabeza iba cubierta 
con una afilada caperuza iluminada per dentro como una 
especie de farola, un coro de lloronas y otros caprichos á 
cual mas originales. Fue una broma dispuesta con ei ma
yor órden, y en la que la Autoridad , con cuyo conoci
miento se h izo , no encontró et mas leve motivo de re
prensión,

La multitud de gente que circulaba por las calíes y pa
seos no sirvió de obstáculo para que los bailes estuviesen 
muy concurridos. El que se dió en el Teatro Principal 
fue el mejor de la temporada. (D. de B. I

PALTHA 4. de Febrero.— Hoy al fin lia fondeado en este 
puerío el vapor. Rey D. Jaime 1. Su retardo ha sido oca - 
slonado por ios fuertes temporales que sufrió en el Canal 
de la Mancha , habiéndose experimentado en esta ocasión 
las buenas cualidades del buque y la fuerza de su máqui
na. Pocos minutos después ele su llegada ha recibido á su 
bordo varias personas cuya mayor "parte son accionistas 
del antedicho buque, y ha vuelto á salir á fin de dar un 
paseo por la bahía, regresando á las pocas horas. (Genio 
de la Libertad.)

l&EJM o.—Acabamos de saber que la empresa del 
nuevo vapor Rey D. Jaime í  ha puesto este buque á dis
posición del Excmo. Sr. General D. Antonio María Garri
do para que en él pueda efectuar su viaje á Valencia, 
hacia cuyo puerto saldrá dentro de breves dias. La ga
lantería que en esta ocasión lia demostrado la empresa 
del Jaime / la proporcionará la satisfacción de ver cum
plidos sus deseos, pues el General Garrigó, accediendo á 
ellos, acepta tan distinguido ofrecimiento, y se dispone 
para hacer uso de él tan pronto como pueda emprender 
su viaje. ( Balear. )

CARIZ 7 de Febrero. — El Carnaval se ha pasado con 
bastante animación. Mucha gente en las calles : pocas 
máscaras y gran número de mascarones: un tiroteo infer
m i de saquillos por todas paites: tal ha sido este año como 
siempre la parte popular, digámoslo así, del Carnaval.

Los bailes han estado también bastante concurridos, 
excepto el del Teatro Principal. Ha descollado entre todos 
el del Casino.

En la noche del domingo el Teatro Principal, cuando 
se ejecutaba la función dramática , estuvo convertido en 
una verdadera plaza de toros : Lm grande fue el alboroto, 
que á despecho de la parte sensata del público, promo
vieron loa que han lomado por costumbre ir alíi en tales 
dias , á no dejar oir sino gris os descompasados.

Las consecuencias de esta pésima costumbre las ha pa
gado la empresa, que ninguna culpa tenia; y decimos que 
las ha pagado, porque ei público tomo la única venganza 
que le era permitido tomar: abandonó casi el teatro en 
las dos noches siguientes, con lo cual dicho se está que 
hubo órden, y los pocos concurrentes pudieron ver tran
quilamente el espectáculo.

No sanemos que haya ocurrido otra desgracia que una 
herida leve que se dice tuvo lugar el segundo ó tercer 
día. Por lo demás el pueblo se ha entregado á las diver
siones propias del Carnaval, sin que haya sido preciso 
adoptar medidas coercitivas de ningún género.

Cádiz se muestra siempre á la altura"de su sensatez.
Ei domingo llovió mucho , pero desde el lunes disfru

tamos el deseadísfino buen tiempo. [El Comercio. )

VALENCIA 9 de Febrero. — Curante ei mes último so 
han recaudado para las obras del puerto por derechos de 
navegación y arbitrios locales, según ei anuncio oficial 
inserto en su lugar, las cantidades siguientes:

S S O lt tA  fi do Febrero. - E l  tiempo 
la ciudad vuelve a su natural anmw'vm n,x: , /
paseos se ven diferentes cuadril- , ;
pía de los mismos, pues rava en lo ■ ,.i V* 1
ha dejado el rio. *

Anoche dieron SS. A A., los Duques de Mo 
un baile de confianza, al que com-v.rrteron in$ , 
des y algunas personas , entre chas ei General 
Sr. Cabestany, Gobernador que fue r-u esia n¡\, 
tiempo de Bravo Murillo. La Infanta inaugur.i un. 
con el Caprtan General ; el Gobernador bailo con 
faotita Isabel. El Duque con la Si a. da Aleson. v ¿ 
con ia del Gobornador.

::r> T-'.e
Por áecr-chcs de n a v . ? . ; ........  .nO/teO u-.
Peí arbib to" local v , . . ¡¿2.107 k >. 50 cént.

liar 1 a os -au 
de la í" 'ire ;er:¡ de

lo- r » i -  n s

'-»>'•0. . i 557* i 7 r*. 50 cent.

miNn ya termi-rote; ics planos 
■:ó ¡.dm v aperarnos del celo 

; iV': *u ' ■ marión . que los pre
mie puco a 'desde luego darse 
e ten Impórtenle r.bi a D. M.)

-E l dia 4 del actum a las once
j poi ei guardia avi i de segur;-•

6
tía elafce Antonio García Perez el famoso bandido Fernán- í 
do Ruiz González, alias Charaque, vecino de Coin ,en  los 
momentos de practicar diligencias en su busca; pero ha
biendo intentado fugarse, haciendo armas contra su apre
hensor, fue preciso á este dispararle la suya, de cuyas 
resultas quedó muerto en el acto: el cadáver quedó en
tregado at Alcalde constitucional de la expresada villa. 
[Correo de Andalucía•}

E X T E R IO R ,

Despacho particular de la Gaceta de Madrid«—  Parts• 
lunes 4 4 de Febrero de 4856 .—La comisión de la Dieta de 
Francfort, encargada de deliberar sóbre las proposiciones 
austríacas, recomienda la adhesión á ellas como base dé 
¡os preliminares de paz; pero propone que se haga cierta 
reservaTcerca de las proposiciones en lo relativo á la ex
plicación del quinto punto.

Lo único que podemos decir hoy, según lo 
que encontramos en los diarios extranjeros, y 
de acuerdo también con la últiiúa parte del 

. despacho telegráfico que ayer publicó la Gace- 
tas es qúe la cuestión pacífica marcha hastaaho- 
ra bien, aun cuando no se pueda señalar nin
gún hecho ni incidente nuevo de alguna impor
tancia
. Los periódicos franceses publican ya el 

despacho inserto en la Gaceta acerca de la pre- 
tensioh de los Estados secundarios de Alema
nia, partidarios de la neutralidad, de presen
tar en la Dieta dos proposiciones; una para 
que lá Dieta aprobase ciertas reservas en lo to
cante al quinto punto, y otra para reclamar 
una representación especial de la Confedera
ción ea las conferencias. €e  dice que Prusia 
aprueba la primera de estas proposiciones. No 
sabemos cómo las Potencias occidentales reci
birán estas proposiciones , y cómo se podría 
conciliar la última con la pretensión que se ha 
atribuido á Austria de representar en las con
ferencias á la Confederación germánica.

Un despacho telegráfico de Berlín del Q de 
Febrero pretende que Rusia ha declarado que 
la participación de Prusia en las conferen
cias en una cuestión especial f independiente 
de la firma de los preliminares de paz, po
dría resolverse después en el curso de las con
ferencias.

Escriben de San Petersburgo que todavía 
no ha sancionado el Emperador Alejandro el 
restablecimiento de las si fias episcopales que 
el Zar Nicolás habia ofrecido al Papa.

Otro despacho de Copenhague del 6 dice 
que se ha verificado otra conferencia entre los 
delegados de los derechos del SuucL Dinamar
ca ha hecho una nueva proposición pidiendo 
36 millones de thalers que se han de repartir 
entre los interesados en el peaje.

No debe ser cierto lo que se anunció sobré 
que el Rey de Dinamarca no habia querido re
cibir el mensaje sobre la acusación del Ministro 
Scheel, decretada por ia Dieta hoisteinesa, pues 
por un despacho telegráfico de Hamburgo del 7 
se sabe que por Real decreto se ha encargado 
la mencionada acusación al Tribuna! superior 
de apelación del Ducado de Holstéin.

El Morning-Adverliser del 6 dice que aun 
no se ha enviado á América el proyecto de ar
bitraje que ha de arreglar el desacuerdo que 
existe entre Inglaterra y los Estados-Unidos. 
Según dicho periódico, Sir Enrique Lytton Bul- 
wer ha manifestado su deseo de intervenir 
como mediador sin carácter oficial entre los 
Gobiernos inglés y americano. Parece ademas 
que Mr. Buchanam está dispuesto para marchar 
inmediatamente á América, y que es probable 
que el Sr. Grampton, Embajador inglés en 
Washington, haya recibido su pasaporte.

Los periódicos ingleses publican las cuen
tas del ejercicio de 4855. Los ingresos del pre
supuesto han subido á 63.364,605 libras es
terlinas, y los gastos públicos á 84.505,788 li
bras esterlinas. Resulta pues un déficit de 
21.141,183 libras esterlinas. En los ingresos 
han dado las aduanas 20.987,752 libras ester
linas; el impuesto sóbrelos líquidos 16.339,486 
libras esterlinas ; el timbre 6.805,604 li
bras esterlinas; la contribución de cuota fija 
2.945,784 libras esterlinas; la contribución por 
la propiedad 13.718,185 libras esterlinas; la 
Dirección de Correos, 1.137.219 libras esterli
nas; las propiedades de la Corona 280,515 li
bras esterlinas; la venta de municiones anti
guas 512,138 libras esterlinas.

El ejército ha costado 14.545,059 libras 
esterlinas ; la marina 19.01 4,708 libras.ester
linas, v la artillería 9.632,290 libras esler-

' fortificaciones, si no se reciben nuevas del ar
misticio , á fin de que las ruinas formen un 
monton de escombros, y pueda seguir el ejér
cito su marcha al valle de Baidar.

A USTRIA .— Viena 3 de Febrero.—El Coronel de Man- 
teufíel debía tener ayer una audiencia del Emperador, 
de lo que se deducía que no tardaiia en volver ¿ Berlín. 
Pero la audiencia no se ha verificado, tal vez por causa 
de la fiesta de hov, y se que el Sr. de Manteufíel ha reci- 
cibido órden de'esperar aqui nuevas instrucciones. El 
Conde Buol saldrá para París del 10 al 15. Se asegura que 
el Barón de Prokesch irá asimismo á París para reempla
zar allí al Conde Buol, siempre que este tenga necesidad 
de ausentarse. [Gaceta de la Bolsa]

SDEB3-— Id .— Sabemos que el Conde Buol piensa salir 
para París el 9 de Febrero. (Gaceta de Dusseldorff.)

FR U SlA .—Berlín 4 de Febrero,—Mientras que por la 
proposición que Austria debe hacer á la Dieta parece os
tensiblemente que tiene eí objeto de asegurar á la Confe
deración una representación en el Congreso cíe París, y 
que en realidad trata de representarle a llí , Baviera y Sa
jorna desearían que ai lado dé las dos grandes Potencias 
alemanas estuviera realmente representada la Confedera
ción por un Plenipotenciario especial en el Congreso. Ba
jo  este punto de vista estarían bastante dispuestas para 
apropiárse los cinco puntos aceptados por Rusia, porquo 
en todo caso los Estados alemanes no irían mas aííá qúe 
la misma Rusia. Prusia quisiera esperar á qué se firmasen 
los preliminares. En realidad estañen juego tres distintos 
pareceres. (Gaceta de Colonia.)

SDSH2.— Id, 5.— Sabido es quo Austria y Prusia no 
han podido ponerse de acuerdo sobre una proposición co
mún que se ha de hacer en la Dieta. El texto de la propo
sición que Austria intenta someter á esta Asamblea no ha 
sido comunicado aun á nuestro Gobierno, y el Represen
tante de Prusia en Francfort, el Sr. de Bismark Schoen- 
hausen, ha recibido órden de ponerse de acuerdo en Franc
fort mismo con el Conde Rechberg. Las instrucciones re
lativas á este objeto han sido enviadas ayer desde aqui á 
Francfort. La jproposicion eri cuestión debe someterse ala  
Dicta el jueves próximo. Sin em bargo, es posible qué á 
consecuencia de estos pasos haya todavía alguna tardanza»

Mientras que el Sr. Beust estuvo aqui, expresó positi
vamente, en-nom bre de todos los Estados secundarios 
alemanes, la pretensión de que toda Alemania estuviese 
representada en las próximas conferencias.

* Esta petición ha sido renovada hace poco por Baviera 
y Wurteraberg, y median negociaciones sobre la manera 
de conseguir este objeto.

Muchos de los pequeños Gobiernos de Alemania han 
enviado aquí declaraciones que aconsejan no aceptar las 
proposiciones actuales en nombre Je  Alemania ; se ad
hería de antemano á todos los pasos que da el Gabinete 
prusiano para rechazar esta clase de proposiciones en eí 
seno de la Dieta. (Correspondencia Eavas.)

$D333$2.— Id. id.—La situación de Prusia, en lo concer
niente ó las conferencias, se ha vuelto muy equivoca La 
política de una pretendida indiferencia en una participa
ción en las conferencias, no parece haber producido el 
efecto quo se esperaba. El Sr.-de Bisinark Schoenhausen» 
Representante de Prusia en la Dieta de Francfort, ha re
cibido la misión de sondear las cortes alemanas sobre 
este particular. Prusia hará causa común con ellas para 
pedir que se ia admita á tomar parte en las conferencias, 
ó para protestar contra ellas en el caso en que no se en
cerrasen estrictamente en las cuestiones relativas á Rusia 
y á Turquía. La opinión dei Príncipe GortschakofF, que 
últimamente mandaba en Crimea , es favorable á la paz. 
í Standard,)

HDBia.—/d. id .—La Cámara de Diputados ha rechaza
do ia doble proposición que habia sido heciia por la de
recha: primero, de fijar el principio de la sesión en el mes 
de Enero en vez del mes de Noviembre: segundo, de abre- 
viar el intervalo que se exige entre cada votación para 
cualquier cambio que se haya de introducir en la Cons
titución. (Correspondencia Lejoiivet.)

TURQUIA.-— Triesie 4 de Febrero.— Las noticias áe 
Constaniincpb del 23 de Enero dicen que los ingleses en~ 
vían á Asia su legión alemana, asi corno otras tropas.

La iglesia armenia católica ha venido al suelo el Tí 
de Enero. Excepto 30 personas entre muertos y heridos, 
la mayor parte de los asistentes pudieron escapar. (Gbr~ 
respondenciá Navas.¡

RUSIA.— San Peimburgo T¡ de Enero.—Se afirma 
aquí que, si no dependiera mns quede las disposiciones de 
nuestro Gabinete, quedaría asegurada la paz. Las propo
siciones que deben servir de base á los preliminares son, 
si se reflexiona b ien , mucho mas aceptables que lo que 
al principio parecieron. ( Gaceta Nacional,)

1&BM — Viena 3 de Pobrero.—Se asegura de una ma
nera positiva que el Emperador Alejandro I I , acom
pañado de todos los Grandes Duques, irá á mediados de 
Abril desde San Petersburgo á Varsovia para hacerse co
ronar alli á principios de Mayo. Se espera que hasta en
tonces se liará la paz , y entonces ei Emperador de todas 
las Rusias irá á París con una gran comitiva á visitar al 
Euiperador Napoleón. ( Gaceta de Colunia.)

linas.
Por un despacho telegráfico del 6 de Fe

brero hay noticias de Constantinopla hasta el 
28 de Enero. Según ellas, el Sultan ha a pro-» 
hado el proyecto de reforma interior , en cuya 
virtud todos los crisliauos podrian desempeñar 
toda clase de funciones públicas. Este proyec
to contiene 19 artículos.

Las- últimas noticias de Oriente llegan 
al 23 de Enero. El Almirante turco Achmet- 
Bajá ha comunicado al Seraskierado que el 
tiempo no permite trasportar ias tropas de 
Colehida á Trebisonda. La retaguardia de 
Omer-Bajá está actualmente en Chopie, bajo 
el mando de Sokender-Bajá, que fue leve
mente herido no hace mucho. El grueso de 
este ejército se halla en Redout-Kale, y en 
Batoun hay un fuerte destacamento á las”ó r- 
denes de Muslapha-Bajá. La disenteria que 
se había propagado entre las tropas lia dismi
nuido; pero el frió y las grandes nevadas impi
den las operaciones. Lo mismo ha sucedido 
respecto de los refuerzos que se habían pues
to en marcha de Trebisonda á Erzeroum, los 
cuales ha sido necesario que se detengan en 
algunas aldeas del Turuksu superior. Erzeroum 
está mal provisto , pero Selim-Bajá debe re
cibir provisiones considerables en todo este 
mes. En Crimea ha hecho un frió muy intenso 
á mediados de Enero , y la nieve ha impedido 
las"comunicaciones de las tropas del Tchernaia 
con la division francesa del valle de Baidar. 
Nueve Oficiales entraron el 21 de Enero en los 
hospitales del Bósphoro con los pies helados. 
La actual plaga de Crimea son los ratones, que 
han invadido el campo y todo lo destruyen. 
Se han hecho saltar los "docks de Sebastopol. I 
Los ingenieros harán volar también alaunas 1 
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SECCION GENERAL

RELIGIOSO«

Sania Olalla, virgen y m ártir, y la primera trasla
ción de San Eugenio

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

Estuvo algo mas animada que la de ios dias anteriores. 
El 3 consolidado se hizo y publicó en Bolsa á 3 8 -1 5 ; peí o 
nosotros liemos visto ofrecerlo á 3 8 -5 ; hallamos dinero 
á 38, y á última hora sufrió una pequeña baja, no pasan
do el dinero do 37-70. La diferida, que se cotizó á 24 : se 
hicieron algunas operaciones á este precio, y á última hora 
sucedió lo mismo quo con ci consolidado, estando ofrecida 
á 23-97 La amortizabie de primera bajó 30 eeutimos, 
quedando á 12-1 o , y ia de segunda estuvo ofrecida á 6-10. 
Las carreteras cíe Agosto experimentaron un alza de Yt por 
Í00 , bailando dinero á 77. Los demas valores siu alte
ración.

Cotización dei dia 11 de Febrero de 1 850  á las tres de- (a 
tarde.

EFECTOS PUBUCOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado, 
38,15 c. Idem no publicado, 38.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 21 p.
Amortizabie de primera, id., 12,10.
Idem de segunda , id ., 6,20 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

4.° de Abril de 4850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 82 a.
Idem de 1.° de Junio de 1851 dea 2,000 rs., id. ,78 .
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 77 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 400 

anual, id ., 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

105,50 d.

Lóndres á 90 d ias, 54,15 p.— Paris á 8 días, 5,32 pT* 

P laza; del reino.

D a ñ o . B e n e ’ ;

A l b a c e t e «  » . * \ / h L u g o , . . . o •
A l i c a n t e . .  . *  . 
A l m e r í a ............

p a r
4 f h  p.

M á l a g a . .  . . « 
M u r c i a .

A v i l a ............ 3/4 O r e n  se .  « . . .
B a d a j o z ............. 3/4 O v i e d o ...........
B a r c e l o n a .  . . p n r  p. F a l e n c i a  . . .
B i l b a o ............... p a r  p. ]P a m p l o n a , .
B u r g o s ............... p a r . P o n t e v e d r a .
Cá c o r e s ............. i / s  p- S a l a m a n c a . .
C á d i z . . . « *  «• p a r . 8 .  S e b a s t i a n .
C a s t e l l ó n ------- S a n t a n d e r .  .
C i u d a d - R e a l . i / í ¡ S a n t i a g o  . «
C ó r d o b a ............
C o r u ñ a  . . . . .

3 / 4  
4 /4 p.

j S e g o v i a . . . .  
( S e v i l l a . . . . .

C u e n c a  ............. 3 / 8 S o r i a .
G e r o n a  %. . . .  
G r a n a d a . . „ . 5/ 8  d .

T a r r a g o n a . . 
T e r u e l ’............

G u a d a l a j a r a  . L 2 ¡ T o l e d o ............
H u e l v a ............... , , V a l e n c i a . . .
H u e s c a ............... V a l l a d o l i d .  .
J a é n  , .  t . . 5 / 8  d. ¡ V i t o r i a ............

L e o n p a r . Z a m o r a

L é r i d a ................ 1 Z a r a g o z a , . . .
L o g r o ñ o  . .  ... 4 / V p .

Benef.

1/4 cL 
1/4

: V *
1/ 4 p.

r i -

4/4 
3/4 
par. 
1/4 
1/4p, 
1/4 d 
1/4 d 
par p.

3/4 ¡i. 
par. 
par. 
par d. 
1 / H  

*3/8 p.

París 4 4 de Febrero.

Fondos franceses.— 3 por 4 00, 72,50. 
ídem 4£ por 100, 96.
Idem españoles.— 3 por Í00 in terio r, 38. 
Exterior ,0 0 .
Diferido, 24.
Amortizabie, 00.
Consolidados, 9 i 3/4 ¿ 91 7/8.

Anderes 6 de Febrero.— Diferida, 23 7/8 papcl.^-In» 
íérior, 38 7/8 papel.

Amsterdam 5 de Febrero,— Dii--irida , 23 45/10.—Tres 
por 400 interior, 38 3/8.

Bruselas 6 de Febrero,—Diferida, 23 43/ío dinero.

Lóndres 6 de Febrero.—Diferida . 23 7/8, 24 1/8.

UIBLIOGR&FIA-

GUIA DE FORASTEROS DE 1 8 5 6 .— SK 
vende en el despacho de libros de ia imprenta 
Nacional á ios predos siguientes: ,

De lujo á .................. ............  190 rs.
De medio lujo 120
De tafilete á ,  , , , , , , ,  , 54
De pasta fina á . 44
De pasta común á . , , , , 34
En rústica ú . . 32

INSTRUCCION DE ADUANAS APROBADA EN." REAL 
orden de 5 de Setiembre de 1855.—Nueva edición con to
das las aclaraciones, explicaciones y reformas que. Ia 
misma ha tenido desde que fue publicada en virtud da 
Real órden do 5 de Marzo de 4 852.

Se halla devenía al precio de 4 5 rs. en la portería de 
la Dirección general de Aduanas, sita en el piso segundó 
del edificio que ocupa e! Ministerio de Hacienda.

Tamhien^estan de venta los cuadros del comercio exte
n or de España con sus posesiones ultramarinas y Potencias 
extranjeras en los años de 4 849 y 50 , de 4 851,52 y 53 
Y de 64 ó los precios de 20, 30 v io rs. respectivamente.

‘ 439—4

DESAMORTIZACION. -  CAPITALIZACIONES POR EL 
sistema decimal.

; Tablas para capitalizar y liquidar fácilmente toda clase 
do fincas , censos, foros y mas que comprende la ley de 
desamortización de 1.°de Mayo de 4 855, calculadas por el 
sistema decimal-, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Diciembre último, por D. Jacinto Salvó, 
caballero de la Orden de Isabel la Católica.

Contiene: 1.° La tabla de reducción de maravedís.k 
céntimos de roed, con sujeción á lo quo proviene rd Real 
decreto de 30 de Diciembre de 4 855.

2. ° Tablas on las que se llalla inmediatamente el capi
tal en reales y céntimos de real , de cualquiera renta ó 
pensión cuyo' pago hubiese sido estipulado por el sistema 
común de monedas , desde un maravedí en adelante.

3. ° Tablas en las que asimismo se encuentra á simple 
vista el capital de cualquiera renta contratada en cénti
mos de real, desde la de un céntimo en adelante.

Unas y otras tablas comprenden todas las diversas ca
pitalizaciones contenidas en la ley de desainorlizaciomy 
en la instrucción para su cumplimiento.

Y 4.° Advertencias para la mejor inteligencia en la 
aplicación délas tablas.

Se vende en Pontevedra en la imprenta de los Sres. An*‘ 
tunez y Pazos, á dos reales ejemplar, y dos y medio en 
los demas pueblos. Se remite también á cualquier punto 
franca de porte, pidiéndole eo carta franqueada, con so
bre á los Sres. Anfunez y Pazos , calle R ea l, mim. 4 8 , en 
Pontevedra , y acompañando á ella su valoré en libranza, 
ó cinco sellos de á cuatro cuartos por cada ejemplar. '

Ai que pida de media docena' de ejemplares en acto* 
íante se le dará gratis un ejemplar por cada seis.

A W U 3 IG S G 3  P A R T Z G U L A R S S .

HABIENDOSE DIGNADO CREAR S. M. ÜN VICECOÑ-
solado español en la ciudad de Colonia para favorecer jos 
intereses nacionales en sus relaciones mercantiles con la 
Prusia , cuantas personas gusten obtener noticias y datos 
para plantear negocios con el expresado país, pueden di
rigirse, en carta completamente franca de porte,.m  
Vicecónsul de España, Henri Mathieu Schmitz. á C olore  
sur íeRhin :

E SP E C T A C U L O S .

TEA TRO  DEL PSRZ&CZFE. A las ochode la noche.— 
Sinfonía. — La alegría de la casa, comedia en ír$s ac« 
tos, arreglada dei francas—Baile,—Por no escribirle 
señas, comedia en un acto,

TSA TitO  D3S L il  PJRüKGESA (ANTES DE LA CRUZ¡.—
A las siete y media de la noche.— Jm Pasión de Jesús, ana
ína sacro-bíblico en seis jornadas, precedido de una ober* 
tura análoga á la representación, exornado de sus gran
des coros,"bandas en la escena y demás que exige fU. 
argumento, escrito en verso sobre la Biblia y el auto do 
Fr. Gerónimo de la Merced, por D. Antonio Altadill. , ¿

TEA TRO  K U EV O .— CIRCO UF. P A U L . A las OGhO
de la noche.—La Pasión, drama bíblico.

t e a t r o  d e l  c ir c o . A las ocho de la noche.— 
Función á beneficio del director de escena de este teatro — 
Sinfonía.—El Marques de Caravaca, zarzuela en un acío, 
dividida en dos cuadros. — La estrella de Andalucía% 
baile. — lamore et Girofiled, vaudeville en un acto. — El 
Vizconde, zarzuela en un acto. . . .

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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